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I N T R o D u c c I o N 

Ei motivo que me impulsó a reaiizar ei presente 

trabajo, fue que, ia mayor parte de los abogados dedica

dos ai 1itigio, han olvidado lo fundamental que es la j~ 

risdicción, ya que la misma etimológicamente sign~fica:

decir ei derecho; término que es confundido con ei de 

competencia, por lo que, ai hacer el presente estudio d~ 

limitaremos real y esencialmente lo que es la jurisdic-

ción. 

Tambián haremos un análisis comparativo, entre

ia jurisdicción contenciosa y ia jurisdicción voiuntaria. 

Se ha dividido el presente trabajo en cuatro c!!: 

pítulos; el primero de e1los hace ia referencia históri

ca de donde aparece ia jurisdicción y su ~volución en R.2, 

ma, España y México; en el segundo capítulo se hace una

breve referencia al concepto, presupuestos, e1ementos, -

naturaleza jurídica, objeto y límites de la jur·isdicción; 

en el tercer capítulo, se estudia por separado a la ju-

risdicción voluntaria y a la jurisdicción contenciosa, 

así como también se diferencian la una de ia otra. 

Por Último, en el capítulo cuarto, se analiza 

los actos de la jurisdicción contenciosa en las contro-

versias del orden familiar, en cuanto a las causas oue -

dan origen a la disolución del vínculo matrimonial, esp~ 

cíficamente en la contenida en la fracción XVIII del ar

tículo 267 del Código Civil, y que es de reciente crea-

ción. 
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CAPITULO I. ANTECEDENTES DE LA JURISDICCION 

1··· ROMA 

Antes de que e1 Estado se constituyera y asumí~ 

ra la obl.igaci6n de i.npartir justicia, imperaron 1a ven

ganza y la autodefensa,. 10 que necesariamente trajo con

sigo el. reino de la violencia, e1 predominio de1 más -~ 

fuerte y, en definitiva, la inseguridad y la anarquía s~ 

cia1. (l.) 

.. En los pueblos pritnitivos 1.a reacci6n frente a 

la violación de un derecho, es la de procurarse satisfa~ 

ci6n por uno mismo, recurriendo hasta la violencia.~.'' -

( 2), es decir,. los individuos de aquel.las épocas cuando

veían afectado alguno de sus derechos, reaccionaban vio

lentamente, utilizando su propia fuerza en contra.de su

oponente, para sol.ucionar la contienda suscitada, a lo -

que se denominó justicia individua1, donde la mayor par

te de las veces era el. más fuerte el vencedor. 

Dicha situación sucedió por no haber existido

l.os vínculos de unión permanente entre los individuos ~ 

que conformaban la sociedad en esa época. 

"La just:i.cia, sí así puede llamarse que 1.os PS!: 

ticul.ares se hacían ~or su propia mano, fue desaparecie~ 

do y en su lu~ar se instituyó y comenz6 a funcionar 1a -

de los gobiernos constituidos que, por decirlo así, tie-

(l.) PALLARES, Eduardo, Derecho Procesal. Civil, México,. -
Editorial Porrúa, 9a.Edici6n,. 1981, pág.70 
(2) BRAVO GONZALEZ, Agustín y, BIALOSTOSXY, Sara, Campen 
dio de Derecho Romano, México, Editorial. Fax-México, 9a. 
Edición, 1978, pág.1.57 



nen e1 monopo1io ~e esa función socia1, mediante 1a cua1 

se manti·ene e1 orden y ia paz colectiva ••• "( 3) 

Antes de.que funaionaran los gobiernos consti-

tu:i,dos, 1os particu1ares empezaron a someter 1os conf1i.2, 

tos que se· suscitaban entre ellos, para tener una amiga

b1e composici6n, a1 pater familiae, en otras ocasiones -

ante e1 jefe de 1a tribu, donde 1as determinaciones tom~ 

das se aplicaban primeramente p.or la fuerza, posterior

mente fueron acatadas voluntariamente. 

Con el paso del tiempo y ya funcionando el Est~ 

do, la impartici6n de justicia estuvo a cargo de los em

peradores, monarcas y príncipes por ser los detentadores 

de1 poder pÚb1ico. 

En Roma, como es sabido, existen tres peri6dos

en que se divide su historia y son: 1a monarquía, 1a re

pÚb1ica y, el imperio. 

En e1 peri6do monárquico, e1 magistrado supremo 

era el Rey, encargado de administrar justicia. 

" ••• debido a f'recuentes ausencias, el. Rey hubo

de delegar sus funciones de administrar justicia en un -

prefecto urbano, y durante la Repúbl.ica, los c6nsu1es se 

desprenden de hecho de la iurisdictio y la confían a un

funcionario 1lamado Pretor, que dura un año en sus fun~ 

cienes, esco~ido entre patricios al principio y después

también entre plebeyos, que tienen además el imperium, o 

poder público para hacer respetar y cumplir las decisio

nes. Más tarde fueron creados dos pretores, urbano y pe

regrino, aqué1 para dirimir l.as cuestiones entre ciudad~ 

(3) PALLARES, Eduardo, Op.cit.,. pág.70 
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nos romanos y éste para las que ocurrieran entre ciudada 

nos y extranjeros. Durante el gobierno de los emperado~ 

res, se agregaron otros magistrados, además de los pret_2 

res, como prefectos de ciudades, presidentes y magistra

dos provinciales~(4) 

Petit, citado por Cuenca{5), dice que: "En e1 -

Derecho Romano existían funcionarios encargados de la º.!: 
ganizaci6n judicial. a los que se les daba la denomina--

ci6n genérica de magistrados,. los cuaies estaban invest3:, 

dos de una 'potestas o i:nperium' "•· facultades que a su -

vez se clasificaban en: el imperiwn o imnerium ~· l~ 

iurisaictio y entre estas dos se encontraba el imnerium

mixtum. 

"E1 imperium, es aquella aita potestad (se lla

·ma también potestas) que el pueblo delegaba en el magis

trado mediante la ~ de imperio y pertenecía a los ma-

gistra.dos supremos; este imperium daba el derecho de --

coerci6n al magistrado que de él estaba investido, el -

~ gladii, que se refería por tanto también a ia juris

dicción penal; pero iba más lejos, toda vez que compren

día la facultad de utilizar la fuerza pÚblica para ejec~ 

tar la voluntad del magistrado en e1 cump1imiento de1 -

propio oficio. 

"La iurisdictio se refería precisamente a la d.!!_ 

finición de las controversias jurídicas; correspondía a

ia función judicial propiamente dicha ••• 

(4) CUENCA, Hwnberto, Proceso Civil Romano, Buenos Aires 
Ediciones jurídicas Europa-América, 1957, págs. ly2 
(5) ARELLANO GARCIA, Carlos, Teoría General del Proceso
México, Editorial Porrúa, la.Edición, pág.341 
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''El. imperium mixtum comprendía ciertas facul.ta

des determinadas, que tenía algo de la jurisdicción en 

cuanto eran atribiciones conexas con la administración 

de .la justicia (en eí"ecto, no se concedía el imperium -

mixtum sino a los magistrados a quienes se hubiese conc~ 

dido ya la iurisdictio); pero, en realidad, el. poder que 

con el.los desplegaba el. ma~istrado era un poder de impe

~. y de ahí. la denominación de imperiwn mixtuill'!( 6) 

"En el derecho r·omano, decir el. derecho, tenía

una significación amplia y una significación restringida. 

En forma amplia sL•>nií"icaba 1.a potestad del. ma;sistrado -

de proponer una re~la de derecho para resol.ver controve~ 

sias. En efecto,. los ma_!?;l.strados encargados de 1.as fun-

ciones judicial.es publ.icaban edictos que contenían re--

~las apl.icabl.es a todos 1.os ciudadanos. En esta potestad 

ampl.ia, encontramos 1.a facul.tad de l.os jueces para esta

blecer re~las generales que sirvieron para resol.ver fut~ 

ras controversias. 

"En su acepción restringi_da 1.a •jurisdictio' -

consistía en resolver una controversia pl.anteada median

te 1.a aplicación de las normas jurídicas preexistentes. 

"Ya ·desde el Derecho Romano 1.a •jurisdictio' P.2.. 

día encomendarse al. •arbiter• o a varios arbitros, que -

eran los particul.ares desi~nados para cada asunto y cuya 

misión termina en cuanto han· pronunciado la sentencia. -

También se encar~aba normalmente del 'judex• o jueces -

que integraban los tribunal.es permanentes~(?) 

(6) SCIALOLTA, Vittorio, Procedimiento Civil Romano, Trad. 
de Santiago :>entís 11!elendo y Marino Ayerra Redín, Buenos 
Aires, Ediciones jurídicas Europa-América, 1954,pags.l.05 
-106 
(7) ARELLA"l'O GARCIA, Carlos,. Op.cit.,. págs.341.-342 
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La jurisdicción operante en esa época, era mu~ 

cho muy ampl~a, toda vez q~e se extendía 9or todo el te

rritorio que dominaba el pueblo romano, aún más allá de

sus fronteras1 ya que las partes en contienda que se en

contraban fuera del territorio ro.nano, como lo eran los

peregrinos, podían someterse libremente ante la jurisdiE_ 

ción de los magistrados, con la finalidad de ~ue éstos -

resolvieran los problemas litigiosos suscitados, a tra~ 

vés de la llamada jurisdicción voluntaria-

Con las facultades tan amplias con que estaban

investidos los magis"raaos, no se vislumbraba una clara

división de poderes, ya que recaía en una sola persona -

las facultades de juzgar y legislar al mismo tiempo, es

decir, la jurisdicción estaba mezclada con las funciones 

del poder ejecutivo y del poder legislativo. 

El juzgar y legislar al mismo tiempo por parte

de los magistrados, no se debe a que ellos tuvieran fa~ 

cultades expresas para ello, sino que se realizaba, por

virtud de que, al resolver una contienda, se tenía un ª!!. 

tecedente o fórmula para aplicarla a un caso análogo --:

cuando se llegare a presentar, aicha fórmula se tornaba

en obligatoria para todos los ciudadanos romanos cuando

era publicada a través de edictos, dando con esto paso -

al nacimiento de nuevas normas jurídicas. 

Para el ejercicio de la jurisdicción o bien pa

ra que se aplicara el derecho, hubieron tres sistemas ~ 

procesales: el de las legis actiones, el proceso formul~ 

río y el proceso extra ordinem. Procesos que surgieron a 

través de la historia del pueblo romano, sin que hubiera 

una tajante división o muralla entre los procesos, es de 
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cir, conforme iba.surgiendo el nuevo procedimiento, des!:!; 

parecía pauiatinamente el anterior, dejando cierta infl~ 

encia en el que comenzaba. 

Los dos primeros procesos jurisdiccionales per

tenecieren· a lo que se llamó e1 orden judicia1 privado -

(.2!:!!2. iudiciorum privatorum),. el tercer periódo pertene

ció a 1o que se denominó el orden judicia1 público (~ 

iudiciorum pub1icorum). 

Dentro del ~ iudiciorum privatorum, se en

cuentra una peculiar separación de1 proceso en dos ins~ 

tancias. La primera se desarro1la ante un magistrado y -

se llama !.!l ~; la segunda, se desarrolla ante un tri

bunal de ciudadanos o ante un juez privado y se llama -

.in iudicio (o apud iudicem, de1ante del juez privado). 

En la primera instancia, se determina la const~ 

lación jurídica del caso; en la segunda instancia, se -

ofrecen, admiten y desahogan las pruebas, posteriormente 

se presentan los alegatos y el juez dicta sentencia. 

En el periódo del ~ iudiciorum publicorum, o 

sea en la justicia pública, la autoridad s6lo se limita

ª presionar al demandado a que aceptara el arbitraje de

un juez privado. además a petición del vencedor el Esta

do intervenía para ejecutar la sentencia, si esta no era 

cumplida voluntarirunente por el demandado.(8) 

El proceso de las Legis Actiones. Arangio Ruiz

citado por Floris Mar.gadant(9), deí"ine a las acciones de 

la ley como: "Declaraciones solemnes acompaf'iadas de ges-

(8) FLORIS MARGADANT S., Guillermo, El Derecho Privado -
Romano, México, Editorial Esí"inge, Ba.Edición, 1978, -
pág.140 
(9) Ibídem, pág.145 
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tos ritual.es, que el particular pronunciaba, generalmen

te ante el magistrado, con el fin de proclamar un dere

cho que se discutía, o de realizar un derecho previamen

te reconocido'! 

Las Legis actiones eran rigurosamente formalis

tas, de tipo de representación teatral., iban íntimamente 

ligadas a las disposiciones lega.les. La caracterización

de este sistema rigorista, era que por la equivocación -

en un gesto o palabra se podía perder el juicio o pleito. 

Las acciones de la ley se clasifican en cinco -

formas de actuaci6n. las cu.al'?e er~n: l.a. J..~gis ~ -

sacramento o apuesta sacramental, la iudicis postul.atio• 

la condictio, la ~ iniectio y la pi,gnoris ~- Las 

tres primeras de ellas son medios de conocimiento y las

otras dos restantes son medios de ejecución. 

La legis ~ sacramento.- "Es una apuesta re.!!: 

lizada por las partes en juicio, después de exponer sus

pretensiones al magistrado. Al concluir el proceso con -

sentencia, la suma de dinero depositada por la parte pe~ 

didosa se aplicaba al culto público y a la parte que ob

tuvo el fallo favorable se le reintegraba. 

"La iudicis postulatio.- se suprime la apuesta

y las partes después de exponer ante el magistrado sus -

pretensiones, se concretan~asolicitarle el nombramiento

de un juez, que resuelva lo conducente. 

"La condictio .-· era el requerimiento que hacía

la parte demandante en términos solemnes y ante el magi~ 

trado para que la parte demandada compareciera dentro de 

los treinta días siguientes al emplazamiento ante el pr!!_ 

tor, a efecto de que designase un ·~· que dictara el 
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fallo correspondiente~(lO) 

. La ~ iniectio. - "Es una a.cci.6n ejecút'iva -

que se ejercita sobre personas, es dec.ir7· s.obre· 1a pers_2; 

na.del. deudor el cual. era llevado ante el. magistrado, -

por el. acreedor, inclusive por la fuerza si el referido

deudor se resistía~(ll) 

La pignoris cauio.- "Se 11.ama pignoris capio al 

acto por el cual. el acreedor toma, pronunciando f6rmulas 

sacramentales, bienes del. deudor a título de prenda; pa

ra que sea válida debe estar autorizada·por la costumbre 

o por l.a ley y en ~azón de un interés militar, sagrado o 

fisca1~'(12) 

?rocedimiento Formul.ario. "La f6rmul.a fue intr.2; 

ducida por la ~ Aebutia hacia 1a primera mitad del. si

glo VII de Roma y, según se af'irma por algunos, ·habría 

derogado expresamente al procedi.niento de las acciones 

de 1a ley, por lo que ambos sistemas habrían regido has

ta las leyes jul.ias, que probablemente estab1ecieron el.

procedimiento 1·ormulario como Único obl.igatorio'J(l.3) 

En la etapa del procedimiento formulario, se ea 

cuentran varios puntos importantes que vienen a caracte

rizar1o y los cual.es son: 

l.- las partes de propia voz expresaban abiert~ 

(10) LEMUS ~ARCIA, Raúl, Derecho Romano (compendio), Mé
xico, Editorial Limsa, 4a.Edici6n, 1979, pág.290 
(11) GOi.:Ez LARA,Cipriano, Teoría General del Proceso, -
Textos Universitarios, 2a.Edici6n, 1979, pág.59 
(12) BRAVO G•1'1/ZALii:Z, Agustín y, BIALOSTOSK'l', Sara, .Q..E.·-
E.il.:.• pág.163 
(13) ErnJARDO B.,Carlos, Introducci6n al Estudio del. Dere 
cho Procesal, Buenos Aires, Ediciones jurídicas Europa-
América, 1959, pág.50 
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mente sus pretensiones; 

2.- el pretor deja de ser un simple espectador

en el proceso, asu.~iendo la actitud como organizador del 

proceso, es decir,. discrecionalmente señala el proceso· a 

ae.gu.ir en cada liti~io que se presente. Además, las par

tes en contienda tenían que expresar su voluntad de es

tar de acuerdo con la fórmula dada por el magistrado. 

3.- el proceso conserva su divisi6n en dos ins

tancias, ~ ~ y _!.!! iudicio. En la etapa in ~. las

partes exponían sus pretensiones, tratando de impresio-

nar al magistrado para verse favorecidcG en sus intere~ 

ses a través del otorgamiento de la fórmula, ya que la -

mayor parte de las veces de antemano se sabía quién era

el vencedor por la f6rmula que entregaba el magistrado -

y por tanto se convertía en innecesario proseguir la et,!!. 

pa in iudicio. 

"La fórmula que consistía en la instrucción que 

el pretor daba al juez por él designado, constaba de la

demostratio, enunciaci6n del hecho constitutivo de la l~ 

tia; la intentio, por la que el actor concreta su peti~ 

ci6n; la aiudicatio, para los juicios divisorios en la 

que se solicita se adjudique la cosa o parte de ella o 

derechos sobre la misma, a los litigantes, y la condemna 

!12• Última parte de la f6rmula por la cual se pide al -

juez, si se dan los supuestos de la demostratio o ~

~· condene al demandado o si no lo absuelva~(14) 

El proceso extraordinariae cognitiones. En este 

proceso desaparecen las dos instancias con que se carac-

(14) Ibídem, pág.51 
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terizaban el proc~so de las acciones de la ley y el for

mulario; por lo tanto, en este nuevo proceso de las ex-

traordinariae cognitiones queda una sola instancia, don

de .el único competente para declarar el derecho en las -

controversias suscitadas entre los ciudadanos romanos es 

el magistrado, persona a quien se acude directamente sin 

que éste tenga que otorgar alguna f6rmula para que otra

persona (un particular} la sentencie y ejecute, sino que, 

directamente el magistrad·a como autoridad pública inst~ 

iril el proceso a seguir y decidirá la ca•Js"'. p•.1.es'ta en -

sus manos, para posteriormente,. si fuere necesario ejec~ 

tarla, haciendo cumplir su determinaci6n por la fuerza.

Lo que da paso a lo que ha~ cónocemos como proceso-nor-

mal u ordinario. 

Explica Engelman, en la cita que hace flfedina L_! 

ma( 15}, que: ·"La jurisdictio denotaba entre los juristas 

romanos una facultad tripartita compuesta de los elemen

tos ~. dicere y addicere. Dare, o sea la autoridad p~ 

ra nombrar al juez que habría de ~allar en el caso; ~ 

~ o dicere jus, atribuci6n de vigilar que se aplicara 

en la administraci6n de justicia el derecho reconocido 

por el Estado; y addicere, equivalente a addicere ~· 

autoridad para ejecutar la sentencia del juez en materia 

civil; pero además la jurisdictio comprendía la facultad 

de intervenir en los actos de la llamada jurisdictio vo

luntariall 

Dentro de las primeras etapas del derecho roma-

(15) MEDil'iA LIMA, Ignacio, "Problemática de la Jurisdic
ci6n Voluntaria",. Revista de la Facultad de Derecho de 
M~xico, Tomo XXVII, Enero-Junio, Números 105-106, 1977 -
pág.284 
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no, en sí no se distingió entre la jurisdicción conten~ 

ciosa y la jurisdicción ·voluntaria, aunque si hubo cier

ta sepa.ración entre estas dos, ya que, se presentaba la

jurisdicci6n voluntaria en aquellos actos constitutivos

de relaciones jurídicas, donde era necesaria la presen~ 

cia del magistrado y sin que hubiera controversia alguna. 

Conforme se vá ampliando el concepto de juris~ 

dicción, consecuentemente también se amplían las facult~ 

des de los magistrados que la ejercían, existiendo por -

lo tanto una divisi6n, aunque no tajante, entre la juri.:!. 

dicción contenciosa y la jurisdicción voluntaria. 

La jurisdicci6n contenciosa implicaba, al con~ 

trario de la jurisdicci6n voluntaria, un choque de inte

reses privados, de carácter moral o económico, que podía 

ser resuelto por un juez o jurado, previa la comparecen

cia de las partes ante el pretor. Es forzada o involunt~ 

ria porque el demandado debía ocurrir al tribunal.., so p~ 

na.de perder facultades que facilitarían su defensa. Pa

ra evitar la justicia por sí mismos o autodefensa se im

pone el deber de ocurrir a la autoridad judicial en de~ 

manda de justicia.(16) 

La jurisdicción contenciosa se ejercía ~ ~ 

invitos o .:!:.!! invitos, queriendo decir con esto, que la -

jurisdicción se ejercía entre personas que no estando de 

acuerdo, tenían que acudir involuntariamente a juicio, -

por la solicitud que hacía al.guna de las partes a1 ma.gi.:!_ 

trado. 

La jurisdicción voluntaria es ~ volentes, -

(16) CUENCA, Humberto, Op.cit., pág.3 



que significaba, ~ue a solicitud o por consentimiento de 

las partes que intervendrán en el acto a ejecutar, se 

presentaban libremente ante el juez o magistrado para 

que resuelva la petición presentada por las partes, sin

que esto quiera decir que exista un litigio propiamente

dicho, ya que las partes sin estar obligadas a present~ 

se, acuden libremente en busca de justicia. 

Los magistrados por efectos de la jurisdicción

voluntaria tenían facultades sobre las cuestiones que le 

e,;an: sometidas por 1as partes que volu?!taria.""nente se pL'!:, 

sentaban ante él, sin la existencia de un choque de int~ 

reses propiamente dicho. La presentación que hacían las

partes ante el magistrado era en forma de litigio y de -

aquí que la jurisdicción voluntaria se haya dividido en: 

jurisdicci6n voluntaria solemne y jurisdicci6n vol.unta~ 

ria no solemrie. 

Dentro de la jurisdicci6n voluntaria solemne, -

se tenía que agotar todas las í'ormalidades sacramentales 

y rituales enmarcadas en los proce_di;nientos de l.as acci.2_ 

nes de la l.ey y en el procedimiento formul.ario. 

La juri$dicci6n voluntaria no sol.emne, no te~ 

nía formalidad alguna o requisito previo que cumpl.irse,

sino espontáneamente las partes se presentaban al. juez -

o magistrado para que decidiera la situación jurídica -

'lUe pretendían. 

En Roma ha existido la jurisdicci6n, en su más

amplio sentido, la cual. fue desarrollándose a través de

sus instituciones jurídicas, dejando a la posteridad una 

base en la ciencia del. derecho, de donde juristas de 

otros estados han desarrollado dichos conocimientos de -

12 



" acuerdo a las necesidades y a la época que vive su país. 

2 .ES!'Ai~A.' 

España.en sus principios era una provincia del

pueblo romano,. por lo que el pueblo español quedaba suj~ 

to a las leyes impuestas por éstos. No obstante esto, .el. 

senado romano otor~aba la le.X: provinciae,. que daba cier

ta independencia al puebl.o que se sometía vol.untariamen- ·· 

te a los romanos. 

A la cabeza de ~s~a ::roYi::.cia se encontraba un-

gobernador, el. cual entre otras facultades tenía la de -

aplicar el derecho y de juzgar a l.as personas, faculta~ 

des que se equiparaban a las de un pretor de Roma: por -

consiguiente era quien decidía sobre los conflictos que

le eran sometidos por las partes, publicando sus resolu

ciones en lo que fue el edictum. El edictum en un princ~ 

pio se form6 por las reglas o f6rmulas que daba el gobe~ 

nador para la resoluci6n de alguna controversia, para -

después quedar integrada con las reglas o normas a las -

que se sujetaba el. gobernador para resolver el caso con

creto controvertido. 

No se conocen detalladamente las l.eyes o edic~ 

tos que imperaron en esa época espa.~ola: realmente es p~ 

co lo descubierto hasta el momento, por lo que se supone 

que los edictum peroetum de Salvia Juliano eran los vi~ 

gentes en la época de Adriano por los cuales se regí~ E~ 

paña. 

Con la decadencia del. imperio romano y la lleg'!! 

da de los bárbaros a la Península Ibérica, el pueblo es-
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pañol. quedó sometido bajo el. dominio de l.os visigodos. 

· " ••• los españoles continuaron rigiéndose en sus 

pl.eitos por la ley romana, y el. invasor, por sus costwn

bres, dándose despu~s de algún tiempo, la existencia de

dos códigos que se aplicaban a godos y español.es respec

tivamente. En cuanto al primero, lo fue el Código de To_b 

sa, dictado por Eurico entre los años 466 y 484; y se -

afirma que recogió las costumbres por l.as que se regían~ 

los germanos, durante la ocupación del Imperio ~omano. -

Yiario de Ariano, que se aplicó a los espa?ioles y cuyo -

contenido respondía al. derecho romano anterior. 

"Posteriormente, de la combinación paulatina de 

los el.ementos ~ermánicos y romanos, surgieron verdaderos 

monumentos legislativos, tales como el Fuero Juzgo, pro

mulgado en el año de 654 con el. nombre de 'Liber Iudicio 

nY!!' (libro de los jueces)~(l7) 

El Fuero Juz~o, por l.a invasión de l.os árabes 

su apl.icación se fue reduciendo p13:ulatinamente, por la 

falta de autoridad que pudiera imponerla en la mayoría 

de los pue bl.os es pañol.es, puesto que aquella vi vía en r~ 

sistencia permanente contra el. invasor, su.~ándose a ello 

el parcial desconoci.niento de sus fórmul.as. En algunos -

pueblos se instituyeron ordenamientos originados con el.

propósito de reducir el predominio de los señores feuda

l.es que, entre otros beneficios recibidos del monarca t~ 

nían el de administrar justicia, que e;: ocasiones era 

considerada como arbitraria. (18) 

(17) EDUARDO B., Carlos, Op.cit., pág.55 
(18) Ibídem, pág.56 

1.4 



La situaci6n que prevalecía en esa época españ~ 

la, era de mucha desor~anizaGi6n judicial; existían mu~ 

chos ordenamientos legales, 1oca1istas y desligados de.-: 

la potestad real. España sufrió en este período un retr~ 

ceso a la venganza privada o de sangre, técnicamente co

nocida como autodefensa. 

Con el afán de remediar la situación imperant·e

en España, el Rey Alfonso X, El. Sabio, hizo una .gran re

copilación de más de 400 leyes, en el siglo XIII, denomi 

nándoles las partidas. Quedó incluida en la' partida ter

cera toda la materia procesal, especificando claramente

el procedimiento a seguir, para la aplicación del dere~ 

cho al caso concreto controvertido. 

No dio mucho resultado esta obra, ya que ju~to

a ésta encontramos otros ordenamientos que fueron sur~

giendo paulatinamente como: el Ordenamiento de Alcalá de 

1348, el Ordenamiento Real de 1485, las Ordenanzas de !'v:~ 

dina de 1489, las Ordenanzas de lf.adrid de 1502, las Ord~ 

nanzas de Alcalá de 1503, las Leyes de Toro de 1503, la

~ueva Recopilación de 1567 y la Novísima Recopilación de 

las Leyes de Espa..~a de 1805, cuyas ordenanzas no pern:i~ 

tieron el desenvolvimiento pleno de las partidas, provo

cando además confusiones y antagonismos. 

No fue sino hasta la Ley de Enjuiciamiento Ci~ 

vil de 1855, donde España empez6 a tener una mejor orga

nización judicial. Esta ley tuvo una efímera duración de 

26 años, dando paso a la Ley de Enjuiciamiento Civil del 

3 de febrero de 1881, la cual tiene una marcada iru:"luen

cia de los derechos romano y germánico. 



Alcalá Zamora, citado por Becerra Bautista(l9), 

"Cal.ifica esta l.ey como el. más fecundo texto procesal -

que ha habido en el. mundo' pues fue el cimiento de cas:l

t oda la co.rrespondiente legislación hispanoamericana, 

excepto la de la República Dominicana, de ascendencia 

francesa. En otro l.ugar afirma que esta ley procesal. (c~ 

yo texto fue reproducido en su mayor parte por la ley v.!_ 

gente en España, de 1881) .• tuvo el mérito de haber pues

to fin al desbarajuste procesal anterior y de haber tra

tado de fundir en un solo cuerpo legal preceptos disper

sos. El propio autor sin embargo, lo critica diciendo -

que no es otra cosa •que un cuerpo legal de trazos medi~ 

vales tan acusados que a través de la versión de 1881 es 

el único en su género entre los diferentes estados de 

Europa• .·Atribuye ese trazo medieval al hecho en que en

tal ordenamiento se trató d·e restablecer en toda su fue.!:_ 

za las reglas cardinales de los juicios consignados en -

las leyes espa!'!.olas antiguas ya.~,que no introdujeron re

formas aconsejadas por la ciencia.de la época~ 

En los ordenamientos anteriores se hablaba de -

laaplicaci6n de la justicia y el procedimiento a seguir

para su obtención, pero sin hacer ninguna distinción en

tre los actos que implicaban una controversia y los ac

tos que no implicaban controversia o litigio alguno, y -

no es sino hasta la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855-

en donde se distingue entre la jurisdicción contenciosa

y la jurisdicción voluntaria. 

G6mez de la Serna, que es citado por Medina Li-

(19) BECERRA BAUTISTA, José, El Proceso Civil en México, 
México, Editorial Porrúa, 8a.Edición, 1980, pág.250 
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ma(20), expliáa-. en J.a exposici6n de motivos de ].a citada 

ley de 1.855 " •• •como se hi'zo necesario, por tratarse de

actos judiciales, incorporar en el nuevo ordenamiento .la 

jurisdicción voluntaria. En el].a aunque· se advierte el ~ 

deseo de incJ.uir el mayor número de supuestos concretos, 

el autor de ].a exposición decJ.ara que no se podían abar

car todos los casos en que el interés de las personas ~ 

pueden creer conveniente la intervenci6n judicial. en pr~ 

tecci6n de sus derechos o para cumplir un requisito que-

1as leyes y re~lamentos imponen como necesarios para su

e jecución~· 

Gómez de la Serna, menciona una situación impo~ 

tante dentro de 1.a exposición de motivos de la Ley de E!1 
juiciamiento Civil de 1855, al incluir a la jurisdicci6n 

voluntaria, en cuyo ordenamiento se trata de dar un núm~ 

ro razonabl.e de actos de jurisdicción voluntaria, que ~ 

quedan integrados a la competencia judicial., no obstante 

que esos actos puedan tener otra tramitación, aunque no

sea ante un Órgano judicial, pudiendo ser cualquier otra 

autoridad, como ].o son los notarios. 

Es decir, separa ciertos actos de importancia y 

trascendencia jurídica, que aunque no exista controver~ 

sia o J.itigio, las pone en manos de un juez para que és

te proteja el interés de las partes y decida sobre la pe 

tición presen"ada por las mismas, y esto no se debió, s~ 

no a que, en muchas de las ocasiones se perdían fortunas 

completas, dejando en desamparo a las familias, por lo -

que, siguiendo un procedim~ento ante la autoridad judi--

(20•) MEDINA LIMA, Ignacio, Op.cit., pág.287 
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cial. er~ menos factibl.e que se comprometieran dichas fo~ 

tunas y se dejara en el. desamparo a ].as personas, l.o que 

no sucedía si se dejaba l.a resol.uci6n del confl.icto al. -

arbitrio de los particul.ares, ya que en este caso el. más 

fuerte o el. más astuto saldría vencedor. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil., en su artícul.0-

1.207, señala que: "Son actos cl:e jurisdicci6n voJ:untaria 

todos aquél.l.os en que sea· necesario o se solicite la in

tervenci6n del. juez, sin estar empeñada ni promoverse -

cuesti6n al.guna entre partes conocidas y determina-

das ••• "( 21.) 

Dentro de las innovaciones de esta ley se en--

cuentra que a la jurisdicci6n voluntaria se le dio un -

procedimiento especial para resolver las peticiones que

se presentaban ante el juez, Además contempla ].a impugn~ 

bil.idad de las resoluciones en esta materia, a través de 

la apel.ación que "•,.procedía en ambos efectos cuando l.a 

interpusiera el promovente y en uno s6l.o cuando el. ape-

l.ante fuera o-tra per.iona distinta; bien que acudiera es

pontáneamente o ~ue fuera l.l.amada para intervenir en el.

procedimiento~( 22) 

La Ley de Enjuiciamiento Civil de l.855 tiene -

una proyecci6n bastante amplia, puesto que la misma l.ey

ha influido determinantemente hasta la época actual., to

da vez que, l.a mayor parte de los países de ascendencia-

(21.) DE VICE'fTE Y CARAVANTES, José, Tratado Hist6rico,. 
Crítico Fil.os6fico de loa Procedimientos Judicial.ea en 
r.:ateria Civil, Según la. Ley de Enjuiciamiento, Madrid, 
Imprenta de ~aspar y Roig Editores, Tomo I, 1856, pág. 
l.21. . 
(22) MEDINA LIMA, I¡snacio,. Op.cit., pág.287 
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hispánica la han. tomado· ~~rri~· m~áel.o para sus cuerpos le-

gislativos,. ?1º ~l1<J.iettd.<) escapar a ~sta. marcada infJ.uen-

cia nuestro: ~ª!;"~: ¿ •;e · 

.3.;, ~;c:rgó·· ... 

La histo~ia de México ha sido dividida en tres~ 
grandes. períodos, que son: J.a é_poca precolonia.l, la épo;;. . 

ca col.onial y el il!éxico inde pe
1
ndiente. 

La Epoca Prec oloniai; En los estudios realiza-

dos hasta el ~omento acerca uel pueblo azteca, no se han 

encontrado elementos precisos sobre la jurisdicción como 

tal., más sin embargo, sí existen ciertos vesti~os sob~e 

l.a apl.icaci6n de l.a justicia,. donde encontramos í:npl.íci

ta a la jurisdicci6n. 

Así tenemos que, la justicia en el pueblÓ azte;. 

ca la ejercía el rey, y junto a éste se encontraba la fi 
gura del cihuacóatl o gemelo mujer (especie de dobl.e mo

narca), con el. cual el rey compartía las t·unciones de l.!! 
partir justicia. 

Para los asuntos civiles, existía un tribunal. -

denominado tracatécatl, el cual tenía facultades para r~ 

sol.ver sobre los conflictos que versaban sobre dicha ma

teria, cuyas resoluciones se caracterizaban por ser ina

pelables. El centro de reunión de este tribunal. era. en -

l.a cámara del rey. 

Por costumbre se establecía la prisión por deu

das de carácter civi1; esto operaba no s6l.o en e1 pueblo 

azteca, sino en casi todas las tribus que pob1aban e1 t2, 
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rritori() mexicano. Existían otros jueces para 1.Ós comer

ciantes, 1.0S cual.es juzgaban en 1.0S mercado se~< deciidían- . 

sobrel.as controversias planteadas a t;avé~ deunjl.l.icio. 

swiÍario, pudiendo imponer como pena, J.a muerte misma .del.. 

sujeto, y cuya sentencia era ejecutada al. momento. 

"Como en todos 1.os pueblos primiti.vos, 1.a admi

nistraci6n de justicia en las distintas tribus indígenas 

constituía una potestad del jefe o señor y·se desenvoJ.

vía con arreglo a procedimientos rigurosamente orales. ·

Era sin duda una justicia sin formalidades y sin garan-

tías~( 23) 

Este derecho primitivo no dejó raíces para J.a 

posteridad, puesto que es colonizado y sometido por un 

pueblo superior, como 1.o fue Espafia, por 1.o que, esta n~ 

ción impuso a 1.os indígenas sus leyes, religi6n y gobie~ 

·no, perdiendo el.. pueblo azteca con esto, su 1.ibertad, -

costumbres, creencias y leyes para gobernarse y de reso]:. 

ver sus controversias a sí mismos. 

Epoca Colonial.. "La organizaci6n jurídica de 1.a 

Col.onia, fue un trasun~o de la de España. El. Estado esp~ 

fiol. dotó a 1.a ~ueva Espa.~a de instituciones jurídicas s~ 

mejantes a las de 1.a metr6pol.i. Así es que, en materia -

procesal., como en 1.as demás, 1.a 1.egislaci6n español.a tu

vo vigencia en el. México Col..onial., en 1.os primer()S tiem

pos, como fuente directa, y, posteriormente, con carác-

ter supl.etorio, para 1.1.enar 1.as lagunas del derecho dic

tado para los territorios americanos sometidos a·1a Cor~ 

(23) DE PINA, Rafael., y CASTILLO LARRA.t.~AGA, José, Insti
tuciones de Derecho Procesal Civil., México, Editorial. P~ 
rrúa, 1.2a.Edici6n,. 1.978, pág.45 
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na español.a. 

"EJ. derecb.6.coJ.otii.ai se,considera formado por -.. ,,___ . . - ' ;: ,'--'- ' ... ' - ·-·- . . . . 

J.as J.eyes espa!'i.oÍas. que estuvie.rón vigent~s 'en J.á .Nueva:... 

Espa!'i.a, po:/las d¡ct¡,uia~ espec~aimente :p~ra iii.s coJ.onias 

po,r l.as expedi~as directamente para éstá.. 

"La recopiJ.ación de Leyes de Indias, pubJ.icada:... 

en virtud de J.a reaJ. céduJ.a de Carlos II, de 18 de mayo

de J.860, dispuso que en los territorios americanos suje

tos a J.a soberanía español.a se consinerase como derecho

supJ.etorio de la misma el espafioJ., con arregJ.o aJ. orden

de preJ.ación establecido por J.as Leyes de Toro. 

"Contiene l.a Recopil.ación de Indias, aparte de

o.tras normas, al.gunas sobre procedimiento, recursos y -

ejecución de sentencias, pero presen•a tales l.aEJ;Unas que 

era necesario apl.icar con bastante :frecuencia l.as· l.eyes

españolas. 

"Como derecho particul.ar de J.a Nueva Espafia, 

pueden citarse también los autos acordados de la Real. 

Audiencia de Nueva Espafia, y la Ordenanza de Intendentes 

(1780), por su extraordinaria importancia, que contiene

disposiciones tle naturaleza procesal.~(24) 

En el derecho colonial. no hubo grandes innova-

cienes, en cuanto a su organización judicial, puesto que, 

las mismas leyes españolas tuvieron apl.icación en J.a Nu~ 

va Espa...i'\a. Las l.eyes dictadas para regir el.. pueblo con-

quistado no tuvieron mucha importancia, ya que las mis-

mas tenían bastantes lagunas y en este cas.o se tenían -

(24) Ibídem, págs.46-47 
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que aplicar supletoriamente las leyes español.as. El 

acierto"que se tuvo en cuanto a la promulgaciónde:las,:-- ." - _,. ·.,, . 
1.eyes. esneciales,. para· apli.carse en la N'ueva :E:sp~B:. fue 

de .qué.i~tas protegían, de los abÜ~o~ §e .. Í.os'~'e~~bles,
].os bienes, d!'lrechos y 1.a integridad cÓrpcir~i d~ 'ida' in.,. 

d!genas. 

·M~xico Independiente. La culminación de la Gue

rra de Independencia, no tuvo en un principio trascendeg 

cia jurídica, ya oue sólo. se obtuvo un cambio en el po-

der político,. es decir, sólo hubo cambio de gobernantes; 

a partir de este momento el pueblo de la 'lueva E'sl;laña -

eligirá a sus e;obernantes, de !!:'!t:::'c sus mismos ciudadanos. 

Una vez instaurado el ~obierno, se hicieron --

ciertas proclamaciones del modo en que se iba a ~oberna~ 

legislar e impe.rtir justicia en r;;éxico; en el se:itido jy_ . 
dicial las decl.araciones manifesta.das fueron de Que, l.as 

leyes españolas se sei;;uiría.n aplicando siec;;ire y cuando

no se opusieran a. las leyes nacionales o.ue se exi:>idieran 

en su oportunidad. 

"La primera ley 9rocesal fue expedida por el -

presidente Ignacio Gomonfort.el 4 de mayo de 1857, pues-

1a· de Anastesi.o. 'Flti~ta;nante ·.de 18 de marzo de 1840 y l.a -

de don .ruan Alvarez. de 22 de noviembre de 1€55, carec . .ie-· 

rci.n de in:porJ~~~.iS., auiv1ue esta Última estableció 'e.1 Tr,i 

bunal·. SupeÍ;.:i.o.r d.ei Distrito l''ederal • 

. "El CÓdieo de Procedin:ientos Civil.es dei/i5 de

ªffosto. de 1872 tuvo escasa vi.da pues fue abrogado por el 

del. 1.5 de septiembre de 1880. Ambos orde.nau;.ientos estu--,

vieron basados en i'orma preponderante en l.a Ley, de Enju~ 
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ciamiento Español de 1855. 

"El ~5· de mayo .de· 1884, se expid~ó.eLf?.digo de. 

Procedimiento~ .C:i.vil.és que estuvó vige~te e~ ;eí• i:ii:strüo 

Federal y ~teI'.;-itor:Í.os hasta 1932, año ;en que ent'ró a re-

gir la leg{~i~c:Í.ón ••• "( 25) vige~te. ::-\:;~::,~. 

E~ el área deJ. procedimiento civii, · he~os de c.2. 

menzar a partir deJ. c Ódi.go·; de 15 ·de mayo de 1.884, para 

Distrito Federal, excel.ente en su día y del que 

J.a casi total.idad de las instituciones,· juicios y proce

dimientos vigentes en la mayoría de J.a RepÚblica; y, .de -

él. cieriva el. actual. C6digo del. Distrito Federal. de 29 de 

agosto de 1932.(26) 

En materia de J.a jurisdicción eJ. Código de 15 -

de mayo de 1884, hace una ciara división entre la juris

dicci6n contenciosa y la jurisdicción voluntaria. Cabe 

hacer referencia, a que dicho código también contempla a 

una tercer forma de la jurisdicción, ya que ha incorpor~ 

do procedimientos especiales, que toman en algunas actu~ 

ciones parte de la jurisdicción contenciosa y parte de -

la jurisdicción voJ.untaria, quedando ciertas circunstan

cias en un término medio; a l.o que la doctrinaha determ_i 

nado en l.J.amarl.e como jurisdicción mixta. 

Al.cal.á Zamora(27), manifiesta que el. C6digo de

Procedimientos de 1884, " ••• no contento con acoger la c_i 

tada divisi6n oimembre de la jurisdicción,. añadió a el.la 

.una tercera rama a la que l.l.amó mixta, integrada por J.os 

( 25) BEC~RA BAtTTISTA, José, Op.ci t., pális .256-257 
(26) ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto, Derecho Procesal.
Mexicano, México, Editorial. Porrúa, Tomo I, l.976,. pág.26 
( 2.7) Ibídem, pág.41.6 
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juicios universales de concurso de acreedores y suceso-

río, para entender, y con raz6n, que se encuentran en s~ 

tuaci6n intermedia o de tránsito entre la contenciosa y

la voluntaria y que, en mayor o menor medida, cuentan 

con fases y actuaciones de una y otra Índole~ 

El actual C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito FederaL, ha tomado del anterior c6di~o,. las

instituciones importantes. como lo es el elemento de la -

jurisdicci6n,. as! como tambi~n, ha recogido conjuntamen

te con este elemento, su clasificación bimembre, es de-

cir~ la división de 1a jurisdicción en contenciosa y vo

luntaria. 

La jurisdicción contenciosa, nuestro c6digo pr~ 

casal vigente no la define en ninguno de sus artículos,-_ 

pero sí 1a encontramos plasmada a través de todos y cada 

uno de los artículos previstos en el C6digo de Procedi-

mientos, a excepci6n de los artículos que rigen a la ju

risdicci6n voluntaria. 

La jurisdicción voluntari·a oc encuentra previs

ta en el título 7JI de1 Código de Procedimientos Civiles

ª partir del artículo 893 hasta el artículo 939; conte-

niendo en el inter de P.stos preceptos siete capítulos, -

que son: capítulo I disposiciones generales,. capítulo II 

del nombramiento de tutores y curadores y discernimiento 

de estos cargos, capítulo III de la enajenación de bie,-

nes de menores o incapacitados y transacción acerca de -

sus derechos, .capítulo IV adopción, capítulo V de las i,!! 

formaciones ~ perpetuam,. cap!tuJ.o VI apeo y deslinde, .;_ 

capítulo VII disposiciones relativas a otros actos de j~ 
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risdicci6n voiuntaria. no solamente en este títul.o se e~ 

cuentra prevista toda l.a materia acerca de l.a jurisdic-'" 

ci6n vol.untaría, sino también,. en otros artículos aunque 

dispersos en el. c6digo que se anal.iza. 

Al. dar coxienzo el. capítul.o I del. títul.o XY del. 

c6digo procesal., se nos señal.a que el. presente capítul.o

contiene l.o rel.ativo a l.as disposic:iones general.es que 

rigen a toda l.a materia de l.a jurisdicci6n vol.untaria, 

comenzando con el. artícul.o 893, en el. cual. se encuentra-

la definición acerca de l~ -....... -....... ... 
IU..._,.J..._. ..... J 

tra dice: "La jurisdicci6n voluntaria comprende todos 

l.os actos en que por disposici6n de l.a l.ey o por sol.ici

tud de l.os interesados se requiere l.a intervenci6n del. -

juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión a.1.

guna entre partes determinadas~ Podemos constatar que l.a 

definici6n que nos da el. C6digo de Procedimientos Civi~. 

l.es de l.932, se ha tomado de l.a Ley de Enjuiciamiento E~ 

pañol. de l.855, ya que esta l.ey define de igual. manera a

l.a jurisdicci6n voluntaria. dicie®o que: "Son actos de -

jurisdicción vol.untaria todos aquél.l.os en que sea neces~ 

rio o se solicite la intervención del. juez, sin estar e~ 

pefiada ni promoverse cuestión al.guna entre partes conocl,_ 

das y determinadas~(28) Por l.o que observamos l.a marcada 

infl.uencia que nos viene de l.os español.es, de l.os cual.es 

se han tomado l.as características esencial.es, en este c~ 

so en materia de l.a jurisdicción. 

"La jurifldicci6n está establ.ecida, normal.mente-

(28) DE VICENTE Y CARAVANTES, José, Op.cit.,, pág.l.21.. 
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para restablecer entre particul.ares 

co violado. 

"Sin embargo, existen 

el legislador ha querido 

los jueces y a través de una resolución judicial, no ob.!!_ 

tante que no exista una controversia. 

"Se trata, pues, de procesos en que no se busca 

la tutela jurídica de un sujeto frente a otro u otros. -

sino de la tutela objetiva de determinados intereses, ,.... 

que el legislador ha querido confiar a los jueces~(29) 

El actual Código d.e Procedimientos Civil.es, ha

sufrido a lo largo de su existencia, infilll.dad de refor

mas,. donde se han aumentado y derogado artícul..os ,. por lo 

que, la actual l.ey procesal es m~cho muy diferente a la

que surgió en 1932. 

( 29) BECERRA BAUTISTA;~· J:o~é ¡ 
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CAPITULO. II. NOCIÓN DE LA JURISDICCION 

l •.. cmTCEPTO 

La jurisdicción proviene de la palabra iurisdi~ 

.!ll o .iurisdictio, expresi6n latina derivada de los vocg, 

blos ¡, jus" y "dicere" r¡ue signi:fican decir o mostrar el

derecho. 

"En el derecho romano, decir el derecho, tenía

una sieni:ficación amplia y una significaci6n restringida.. 

En forma amplia significaba la potestad. del ¡¡¡agistracio -

de proponer una regla áe derecho para resolver controve.t, 

sias. En su acepción restringida la 'jurisdictio' consi~ 

t!a en resolver controversias planteadas mediante la --

aplicación de. las normas jurídicas preexistentes. 

"En su significado gramatical propio, el voca-

blo 'jurisdicción' es considerado como el poder estatal

para juzgar ••• "(30) 

Se ha tenido una gran prdblemática a.l tratar de 

deí'inir a la jurisdicci6n, ya que los estudiosos de la -

ciencia procesal, no han uni:t'icado su criterio; así ten~ 

mós que hay tantas definiciones acerca de la jurisdic--

ci6n como estudiosos que la analizan, por lo 11ue nos pe.t, 

mitimos expresar algunas de ellas para conocer y enten-

der lo que signif'ica la jurisdicción. 

Couture(31) define a la jurisdicción como: "La-

(30) ARELLANO GARCIA, Carlos, Op.cit., págs.341-342 
( 31) COllTURE, Enuardo J., Fundamentos del Derecho Proce
sal Civil, México, Editora Nacional, 1984, pág.40 
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función_pÚblica, realizada por, órganos competentes del -

Estado, con. las .forma~ ~equ~rfdas pqr 1EI. ie~, ·~~<vi~i;;:ia.c. ·. 

de la• cualt- por acto de jui.Ci:oj :~~ de~e~~iJél.:i'éJ.:d.·~;~6:ho-' 
-.. . . . ;· ·, ': --,, ?: . :~-- i~-.~. ',._ -. - ··. . 

de las par.tes, con el objeto de d.irimir•sµ.s ·~,onfl:iC'.tos y 

controversias de·· relevancia jurídica'.,'.'rlieif.ia~'re:: d~~i'iii.~....:
nes con autoridad de cosa juzgada,. eventualmente facti-

bles de ejecuci6nl' 

Para Domínguez del Río(J2), ia jurisdicción es: 

"Una .función pública del .Estado el cual,. por intermedio

de los órv,anos competentes actuando con arre~lo a un pr2 

ceso adecuado, decide conflictos y causas mediante reso

luciones con efectos de cosa juzgada, a,segurendo con --

ello la continuidad necesaria del derecho y la realiza-

ción de sus finesl 

Gómez Lara(33), dice a este respecto, que se en 

tiende a la jurisdicción como: "Una función soberana del 

Estado, realizada a través de una serie de actos que es

tán proyectados o encaminados a la solución de un liti-

gio o controversia, mediante la aplicación de una ley g~ 

neral a ese caso concreto controvertido para solucionar

lo o dirimirlo': 

" ••• la jurisdicción es una función soberana del 

Estado, nue se desarrolla a través de todos esos actos -

de autoridad f!Ue están encaminados a solucionar un liti

gio mediante la aplicación de la ley general al caso con 

( 32) Dmo'.I1'1'3-UEZ DEL RIO,. Alfredo,. Compendio Teórico Prac
tico de Derecho Procesal Civil, México,, Editorieil Porrúa, 
1977,. pág.3 
(33) GO~EZ LARA,. Cipriano~ Op.cit.,. pág.111 
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creto o controvertido. La culminaci6n de la ·funci6n ju....:

ristl.l-ccional .. es l.R propia sentencia, y la opinión ;dOir:i-

nante en la· doctr.ina sostiene el carácter jurisd{~éioilal. 
de esta ~ltima~(34) 

Como se puede observar de las anteriores defin~ 

ciones, encontramos diferentes elementos nue carecteri-

zan a la jurisdicci6n, a saber: Una funci6n ~blica del

Estado, realizada a través de sus órganos; la actuaci6n

dentro de un marco le.gel; el tener por objeto decidir i.:.n 

conflicto: todo ello, median.-te ].a "!'1ic'3cir5!! a.,. '.l!':!". ley

general al caso concreto par~ solucionarlo. Se puede de~ 

prender como elemento principal al Estado oue aparece c~ 

mo " ••• el 6rgano especifico de la actuaci6n del derecho, 

por cuanto la actividad enca.~inada a actuar; el derecho

s.e desarrolla siempre en interés de la sociedad y• al -

mismo tiempo,. en interés particular de distintos sujetos 

determinados de derecho. 

"En efecto, el Estado tiene siempre un interés

propio suyo en desarrollar tal actividad, ya que este i.n 
~rés es correlativo del fin del Estado mismo, y del de

recho que consiste en asegurar la·satisfacci6n de los i~ 

tereses generales de los individuos que conviven en so-:

ciedad. 

"Este interés, que es indudablemente un interés 

de carácter público y general y que va dirigido a la sa

tisfacción 1e los intereses individuales y colectivos, -

amparados por el derecho objetivo, se persigue, justame.n 

(34) Ibídem, pág.lll 
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te, mediante la.actividad jurisdiccional o jurisdicción~ 

"-'", ·' ., 

·.En 'i,ma\forina más ·general otros autores han .de:r.f_· 

nido a l~Út;rlsdÍcCi6n como: "La facultad de decfr., ·c;~n.::; '' 
fuerza v:i.n.cUlativa<'para 1as partes' una determinadá Si-::: 

tuacióir .ju~:i:d.ica. co~trovertidai~(36) 
r > Pfi.~to Castro( 37), opina que: "La. jurisdiéci6n-. 

30 

· .. es: ia"a.'ctl~fdad del. Estado para la realización del ;;;d~ri_'::\ .·· 

jt~Ú~có/ por medio de J.a· aplicación del derecho obJ~~ifH·· 
vo/•oue: se traduce en tutela y see;uridad de los dereéhos 

e·intereses~ 

De Pina y CastiJ.lo Larraaaga(38), hablan acerca 

de la jurisdicción entendida como: "La actividad del. Es

t.ado encaminada a la actuaci6n del derecho objetivo me-

diante la aplicación de la.norma general al caso ~oncre-

to'J 

De las definiciones anteriormente dadas, ya sea 

en forma amplia o en forma concreta, no dejan los auto-

res de tratar a los elementos cara,cterísticos de la ju-

risdicción; .corno lo es l.a vinculaci6n de l.a jurisdicción 

·con·e1'Estado; ya .,u;,. desde que eJ. Estado asumi6 el eje!: 

c.icio de l.a ·;i~risdicclón ha evitado l.a autodefensa o las 
- . - . . ., 

arbitrari·edad.es qU:e se cometían por los mo<s fuertes, por 

(35) ROCCO¡ Ugo, Teoría '.}eneral del Proceso Civil., Trad. 
:B'el.ipe de ,T, Tena, if.éxico, Editorial. Porrúa, 1959, págs. 
<l.J.-4 2 
(36) BEC.E.'RRA BAUTISTA, José, OT.J.cit., pág.5 
(37) ~IETO CA3T~O, Leonardo, Cuestiones de Derecho Pro
~. r.~adrid, Erlitorial Reus, 1947, pág.22 
(38) DE PINA, Rafael, y CASTILLO LARRA..~AGA, José, ~--~ 
B.!.:.· páe. 59 



l.o que el. Estado del.ega l.as funciones de juzgar a l.os ~ 

jueces, l.os cual.es están obl.igados a decir el. derecho, -

en otras pal.abras, el. Estado nombra por un acto de sobe

ranía a l.os jueces, l.os cual.es están l.imitados al. ejerc~ 

cio de l.a jurisdicci6n según su competencia, con l.o cual., 

pueden más rapidamente y en forma expedita administrar -

justicia. 

2. PRESUPUESTOS 

Los individuos fueron desprovistos de hacerse -

justicia por su.propia mano a consecuencia del. largo pr2 

ceso hist6rico, encontrando en el. proceso el. instrumento 

id~neo, para restablecer su orden jurídico viol.ado, a ~ 

través de un acto de autoridad. 

Cuando l.as personas adecúan su conducta en sus

rel.aciones jurídicas a l.os preceptos de l.a l.ey, no se ~ 

produce ninguna al.teraci6n, y se afirma entonces que l.a

norma se cumpl.e por el. sol.o imperio de su fuerza. Pero -

en el. caso contrario, es decir, cuando l.a pretensi6n de

una parte se opone l.a resistencia de otra, sea por oue -

se niegue su l.egitimidad o por que contra el.la se al.egue 

una pretensi6n contraria, se produce un estado que se d~ 

nomina de l.i~is o controversia.(39) 

"Para que los 6r.ganos jurisdiccional.es preorde

nados se pongan en movimiento, superando así el. estado -

de inercia que l.e es habitual., es menester, aun más, es-

(39) ALSINA, Hugo, Tratado Te6rico Práctico de Derecho -
Procesal. Civil. y Comercial., Buenos Aires, Ediar Soc. 
An6n. Editores, 2a.Edici6n, Tomo I, l.963, pág.26 
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imprescindible, que se 1.e imprima el ,impulso o generador. 

de su actividad. 

"La justicia no se administra si no. existe 

quien lo pida, ya sea éste el particular interesado o 1.a 

misma sociedad por intermedio de un órgano público. 

"Es indispensable entonces, para que la juris-

dicci6n pueda lograr sus fines -actuación del derecho o~ 

jetivo y tutela de los derechos subjetivos privados o·~ 

blicos- llenar una condición esencial y previa: provocar 

su ejercicio. 

"Ese poder, ese derecho o simplemente esa facu_! 

tad jurídica de provocar la intervención de los 6rganos

jurisdiccionales del. Estado, se denomina acci6n. 

"La acción, cualouiera que sea la teoría o pos~ 

ción doctrinal que se adopte a su respecto constituye un 

presupuesto de la jurisdicci6n o expresandolo de otro m~ 

do, que no hay jurisdicción sin acción~(40) 

No podemos olvidar que la acción constituye uno 

de los tres elementos de l.os conceptos fundamentales de

l.a ciencia procesal, junto con el de l.a jurisdicción y -

el proceso; esto es sencil.lamente por oue el. particul.ar

al ver viol.ado al.guno de sus derechos, tiene la necesi~ 

dad de l.a acción para provocar a l.a jurisdicción y en -

consecuencia, para que se resuel.va l.a pretensi6n dentro

de un proceso. 

A la acción se le ha considerado como un presu

puesto de l.a jurisdicción {sin restarl.e la debida impor-

(40) EDUARDO B., Carlos, Op.cit., págs.255-256 
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tancia como elemento de los conceptos fundamentales de -

la ciencia procesal), toda vez que, este elemento es un

ente dinámico, que tiene en su poder el particular para

accionar a los 6rganos jurisdiccionales y estos a su vez 

ejerciten la t"acul.tad con que están investidos para de

clarar el derecho, por lo tanto la acci6n es un verdade

ro presupuesto de la jurisdicción. 

Para la mejor comprensión acerca de la acción 

como presupuesto de la jurisdicción, se ha tomado como 

bat:se la. sigü.:iente d.af:i.nici.6n, la C1A.al d.i.ce.: "Se 

por acci6n el derecho, la potestad, la facul.tad o activ~ 

dad, mediante la cual. un sujeto de derecho provoca la -

.función jurisdiccionaJ."(41), es decir, la acción es al.iso 

dinámico, que tiene por objeto provocar la funci6n juri~ 

diccional. del Estado. 

Existen diversas teorías acerca de la acción, 

una de ell.as es la que trata a la acci6n como sinónimo 

de facultad de provocar J.a actividad jurisdiccional, Gó

mez Lara(42), dice que: ''Se habla, entonces, de un poder 

jurídico que tiene todo individuo como tal, y en nombre

del cual. le es posible acudir ante los jueces en demanda 

de amparo a su pretensión~ 

"La acción persigue, pues, un acto de jurisdic

ción por parte del Estado: al exigir el cumplimiento de

una obligación, se aspira a que el obligado entre~e algo 

de su patrimonio, ejecute un acto o se aclare una situa-

(41) GOMEZ LA.RA, Cipriano, Op.cit., pág.109 
(42) Ibídem, pág.109 
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ción incierta; pero procesal.mente, lo que se pretende es 

el restablecimiento del. orden jurídico, circunstancia 

que caracteriza a esta actividad como una función de de

recho público~(43) 

3. ELEMENTOS 

De los conceptos anteriormente dados acerca de

la jurisdicción, se han encontrado sus el.ementos inte~

grantes, pero existe el probl.ema de que como hay tantas

definiciones acerca de la jurisdicción como estudiosos -

aue la analizan, los autores no han unificado su crite-

rio y por lo tanto, existe la consideración diversa ace~ 

ca de los elementos de la jurisdicción. 

A éste respecto nos dice Couture(44), que: "La

mejor forma de enfrentar el tema consiste en distin~ir

los tres elementos propios del acto jurisdiccional: la -

forma, el contenido y la función. 

"Por forma, o elementos externos del acto juris

diccional, se entiende la presencia de partes, de jueces 

Y de procedimientos establecidos en la ley. 

"Por contenido se considera la existencia de un

conflicto, controversia o diferendo de relevancia juríd~ 

ca, que debe ser dirimido por los agentes de la jurisdi.!<_ 

ción mediante una decisión que pasa en cosa juzgada. 

"Por í'unción se entiende el cometido, o sea ase-

(43) ALSINA, Hugo, Op.cit., pág.34 
(44) COUTURE, Eduardo J., Op.cit., págs.33-34 
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gurar l.a justicia·, J.a paz social. y demás val.ores jurídi

cos, mediante l.a apJ.icaci6n, eventual.mente coercible, -

del derecho'} 

Couture a este respecto, considera a los elemeu 

toa de J.a jurisdicci6n en una forma bastante amplia, ya

que J.os contempla desde el punto de vista del acto juri~ 

diccional y no establece claramente los eJ.ementos inte-

grantes de J.a jurisdicción. 

AreJ.lano García(45), por su J.ado, nos señal.a 

que de J.a sola connotación de la palabra jurisdicci6n se 

obtienen J.os elementos integrantes de la misma. Así ten~ 

moa que los elementos que caracterizan a la jurisdicción 

son: "a) La jurisdicción constituye un atributo aue im-

pJ.ica potestad, imperio, poder. Lo que quiere decir que, 

quien posee J.a jurisdicci6n tiene una prerrogativa de ifil 

poner su voluntad sobre otros. 

"b) El referido atributo se confiere al. Estado

º sea a J.a persona jurídica que es resultado de la orga

nización jurídica de un conglomerado humano, bajo un de

terminado gobierno en un cierto territorio. 

"c) EJ. Estado, quien tiene múJ.tiples atribucio

nes tendientes a la satisfacción de las necesidades co-

J.ectivas, actúa a través de órganos que son centros de -

atribuciones, o facultades y deberes. 

"d) La actuación de los jueces o árbitros, en -

su representación del. Estado, consistirá en decidir una

cuesti6n en la que los interesados, que acuden ante el. 

(45) ARELLANO GARCIA, Carl.os, Op.cit., pág.34J. 
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juzgador·, pretenden que se l.es haga justicia, que se l.es 

dé a cada quien l.o que l.es corresponde conforme al. crit~ 

rio del. juez, a su vez sujeto a normas jurídicas~ 

Este autor ve l.os el.amentos de l.a jurisdicción

desde el. punto de vista del. órgano que l.a real.iza, es d~ 

cir, el. Estado del.ega l.as t·unciones de juzgar a un órga

no el. cual. está facul.tado para decir el. derecho, en con

secuencia de satisfacer l.as necesidades de l.os indivi--

duos integrantes de l.a sociedad; a cuyos individuos el. 

EAtado concede como atributo el. ejercicio de J.a ::icci6n 

como presupuesto de l.a jurisdicci6n, ya que con éste el.~ 

mento pondrá el. particul.ar en marcha todo el. aparato ju

risdiccional., con el. objeto que l.e resuel.van sus preten-

siones. 

En un sentido romanístico Eduardo B. Carl.os(46) 

ha considerado sumariamente a l.os el.ementos integrantes

de l.a jurisdicción, y el. cual. nos dice que son: "La .nQ.

~ que es l.a facul.tad de conocer en todos l.os asuntos -

atribuidos a l.os órganos judicial.es y nue presupone, de~ 

de l.uego, l.a de citar a l.a parte (vocatio) para que com

parezca a defenderse y l.a de real.izar l.as notificaciones 

propias a esos fines; l.a iudicium que es l.a decisión o -

fal.l.o que pone fin al. l.itigio o causa y, final.mente, el.

imnerium, consiste en l.a potestad de usar l.a fuerza pú-

bl.ica para hacer efectivas l.as decisiones judicial.es~ 

En un sentido más ampl.io y compl.eto Domin

guez del. Río(47) expone l.os el.e~os de l.a jurisdic--~ 

(46) EDUARDO B., Carl.os, Op.cit., pág.l.84 
(47) DOMINGUEZ DEL RIO, Al.l"redo, Op.cit., págs.20-21. 
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ción, siguiendo el. concepto romanístico acerca de éste 

elemento, nos señal.a como elementos de l.a jurisdicción 

a: "a) La COP,Ilitio, u obligación del. juez de avocarse al. 

conocimiento de los litigios de su competencia. 
"b) La vocatio, o facultad de citar a juicio, 

no únicamente al. demandado, sino a los demás sujetos oue 

sin tener l.a calidad de partes en el. proceso, por cual-

quier razón son llamados a comparecer e influyen directa 

o indirectamente, con actos o con hechos, a l.a forma~

ción del. proceso. 

"c) La ~. o reunión de atribuciones del -

juez encaminadas a descubrir la verdad. 

"d) La coertio, o poder de aue dispone el. juez

para hacer que se l.e guarde el. respeto debido y se cum

plan sus determinaciones. 

"e) La Juditio, que es propiamente la substan

ciación del proceso, l.a secuela del juicio seguido de la 

sentencia. 

"f) El imperium, lo que da calidad vinculatoria 

a las resoluciones del juez y establece en cabeza de las 

partes la obl.igación de supeditarse a l.o resuelto por el 

juzgador. 

"g) La executio, o facultad que al. mismo tiempo 

constituye un deber del órgano jurisdiccional de ejecu

tar l.o resuelto por él. y el derecho de l.a parte ~ue obt~ 

vo y la necesidad del. vencido de sut'rir la ejecución del 

fallo': 

De los el.ementos de l.a jurisdicción tomados de

l.a concepción romana, observamos que más bien parece ser 
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que se nos enuncian las potestades y facultades que tie

nen ios jueces de acuerdo a su competencia, por lo que,

por mi parte, he considerado, siguiendo el criterio rom~ 

no, como e.lementos de la jurisdicci6n, solamente a la n2. 

!!.2• la iudicium o juditio y el imperium, 

G6mez Lara(48) ha definido a la jurisdicción c~ 

mo: ''Una funci6n soberana del Estado, realizada a través 

de una serie de actos que. están proyectados o encamina-

dos a la soluci6n de un litigio o controversia, mediante 

la aplic~ción u& u~ ley general a ese caso concreto ca~ 

trovertido para solucionarlo o dirimirlo!',. de éste con-

cepto, se han tomado los elementos que caracterizan a la 

jurisdicción, y a saber son: una función pública del Es

tado, realizada a través de sus órganos; la actuación 

dentro de un.marco le~al; el tener por objeto decidir un 

conflicto; todo ello, mediante la aplicaci6n de una ley

general al caso concreto para solucionarlo. 

Surgiendo, luego entonces, el Estado como ele-

mento principal, por ser el 6rgano' específico de la ac-

tuaci6n del derecho, ya ~ue éste se desarrolla en inte-

rés de la sociedad y por consecuencia en interés parti

cular de cada individuo que lo solicita. 

4. NATURALEZA JURIDICA 

Se han presentado ciertos problemas al tratar -

de establecer la naturaleza jurídica de la jurisdicci6~ 

(48) GOMEZ LARA, Cipriano, Op.cit,, pág.111 
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toda vez que, l.a jurisdicción emana del. Estado. por 1.o -

que en a1gu.na.s ocasiones se 1.e confunde con l.os actos a~ 

ministrativos. 

"Para el. derecho pol.Ítico, l.a jurisdicción ha 

sido, durante l.argo tiempo, uno de l.os poderes básicos 

del. Estado, el. 1.l.amado Poder Judicial., teóricamente equj,_ 

parado a l.os restantes, pero prácticamente inferior a -

el.:L.os, por que, entre otros rasgos, carecía de 1.a potes

tad de ponerse en marcha espontáneamente y de paral.izar

el. ejercicio de l.os otros. 

"Al margen de l.a rioct:-:i.na áe l.a división de po

d~res, l.a jurisdicción pasa a considerarse como una fun

ción pÚbl.ica, atribuida normal.mente al. Estado (aunQue -

pueda haber también jurisdicciones supra, extra e infra

estatal.es), l.o que expl.ica l.a incl.usión de l.as normas b~ 

sicas a el.l.as referentes en los textos con.stitucionales

de cada país. 

"Suel.e considerarse a l.a función jurisdiccional. 

como independiente en el. sentido de que su ejercicio se

hal.l.a sometido tan sól.o a l.a l.ey. 

"Mas esta nota de independencia, reflejo de l.a

teoría de l.a separación de poderes, no hace más que tra

ducir en un término equívoco l.a natural.eza de l.a juris~ 

dicción como institución específica, esto es, no dedica

da típicamente sino a l.a .real.izaci6n del. fin que l.e es -

propio. 

"La especit'icidad de 1.a jurisdicción supone, de 

un l.ado, que la potestad de juzgar y ejecutar l.o juzga.do 

corresponde privativamente a l.os órganos jurisdicciona~ 
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l.es. 

"l.a jurisdicción se perfil.a así éomoll:na fun'--

ció.n única y exclusiva, dual.idad de caractereEi. ·que' ~ran 
:"-__ , 

tiza su es'encial imparcial.idad'.'(49) 

La jurisdicción proviene del Estado,}~i "c~~Í 1a:.~ 
ha el.evado a una función pública propiaae-~J.;--~~;"io. 
que, el Estado sufre poJ.iticamente una divi~i.~Aid~po~~.:.. 
res, surgiendo estos 6rga1:1os como entes autónomos, pero

sin dejar de constituir la unidad, ya que loa mismos es-

tán ligados entre sí. 

Es decir: "En eJ. Estado moderno l.as diversas 

funciones aparecen engl.obadas en tres ~andes grupos, 

que son conocidos con l.os nombres de función l.egisl.ativa. 

función administrativa y función jurisdiccional.. En prin 

cipio se pretendió que l.as tres funciones correspondie-

ran a órganos asimismo diferenciados; éste era el. ideal.

teórico del. principio de división de poderes. Pero dicho 

ideal. era de todo punto irrealizabl.e, en cuanto l.as tres 
' . 

funciones se atribuían a un mismo sujeto: el Estado. De-

ah! que se produzcan constantes intert'erencias entre los 

órganos, que nunca poseen una única función sino varias. 

El órgano puro por excel.encia, el. encargado de la fun--

ción jurisdiccional., lleva paradójicamente el. nombre de

Administración de justicia. El criterio de l.oa ór~noa -

no basta para distinguir las funciones. 

"De ahí ciue la distinción entre l.as diversas -

funciones de un mismo Estado resul.te en ocasiones dif:C-:-

(49) GUASP, Jaime, Derecho Procesai Civil, Madrid, Insti 
tuto de Estudios Políticos, 3a.Edici6n, Tomo I, 1968, -= 
pág.104 
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cil. y borrosa. La dificul.tad es bastanté~ave Y' B.U:ri 'c6n 

trovertida eri l.o que res pecta a .Di distincÜh .e;;~~e Ju_::-.· . 
. -,-;_ ';;.·,·,y-

risdicció:L::::~::::a::~ó~:tabi,e ;,~A~~~;'i~~~ :}~Já'io~~~·; 
~ ~--. ··_ ··:-_.:·'···-\>.·-···'·· , .. _,··,;··,.·- . __ :1~::/<~·.;.,-_~;.~---i)_.·, 

en cuanto. é.onsti tuyen l.a actuacióri··cóncre:ta,:del···Estado :.;: 
,.::: - ,-.-~ ' .;: ~: .,,._ ;;_·~-"··' :-;' , - . :;_.,. 

:::::eyae~ac:::::c~~nE:::::~:-~~e~::;~1f~~l~i~~~~~i"~~;:i:.é .. · 
vez más el. campo de la Adaiinistraciónt que inva(ie·i!terre::> 

nos tradÍ.ÓiÓ?iaíiÜ~~te· reservados ~ los órg~nÓs ju~i~dic~ 
cional.es. 

"Para l.a Administración el derecho es cierta

mente un medio que facil.ita su actuación y al. propio -

tiempo la limita; la Administración, incl.uso cuando ac

túa discrecionalmente, no se limita a e:t"ectuar una obra

creadora, sino ~ue aplica y crea derecho al mismo tiempo 

y en todos los casos. 

"La actuación de l.os tribunales tiene por fin -

la actuación del derecho, mientras que la de los órganos 

administrativos está encaminada a la realización de int~ 
reses pública:s. 

"En realidad, cuando los gobernantes instituyen 

órganos encar~dos de hacer justicia, se proponen oue -

reine la paz pública, garantizando un apaciguamiento --

obligatorio· de las conductas que podrían perturbar esta

paz e impidiendo que los recaicitrantes causen daño~(50) 

Dentro del Estado y más aún dentro del Poder -

Ejecutivo, encontramos que éste tiene en su reglamenta-

(50} 3ERRA DOMINl}UEZ, Manuel., Estudios de Derecho Proce
~. Barcelona, Ediciones Ariel., 1969, páss.52-55-58-59 



ci6n e1 ·derecho administrativo, que>es.el.:conjuntode -

normas que l.e sirven como instrwne~to para goberríi:i.r, de.n 

tro de ].os cual.es contiene procedimientos simil.ares a ..,._ 

l.os que desenpeña el Poder Judicial, y los cuales tienen 

a su vez l.a facultad de 1a jurisdicción, lo cual viene a 

crear confusiones, ya que la jurisdicción es única y pr~ 

viene del Estado; nace precisamente, con el objeto de s~ 

lucionar los conflictos que se susciten entre l.os parti

culares, en cambio en l.a funci6n administrativa, el 6r~ 

no pÚbl.ico que interviene para conocer y solucionar la -

controversia planteada, es también parte dentro del. pro-

ceso. 

Por lo nue para precisar la naturaleza jurídica 

de ].a jurisdicción debemos dií"erenciar de entre el. acto

jurisdiccional. y el. acto administrativo. 

Carnel.utti, citado por Pal.lares(Sl.), dice que:

"Lo propio del. acto jurisdiccional. radica en la función

que realiza de componer l.itigios mediante el proceso, o

lo que es igual., declarar el. derecho de l.as partes y po

ner fin a la cuestión litigiosa. Mientras que en el. acto 

administrativo, la autoridad obra y manda para 'el. dese!l 

volvimiento de un interés en conflicto•, en el. jurisdic

cional., lo hace para la composici6n del conflicto. Ade-

más, l.a autoridad administrativa •es uno de los sujetos

en conflicto' cuando obra como tal, mientras que 1a jud~ 

cial. se hal.la •sobre l.os sujetos en confl.icto•, ejerce 

sobre ellos jurisdicción. La autoridad administrat.iva, 

{51) PALLARES, Eduardo, Op.cit., pág.77 
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es parte en el. conf1icto, mientras que el. juez y.J.os ,tri, 

buna1es no 10 son, sino que actúan con poder_ sÓb:d~ 1aS\.,;. 

partes en conf1icto~ 

''La función jurisdiccional. es 1a que mejor def1, 

ne al. carácter jurídico del. Estado. 

"Al..gu.nos pretenden que e11a pueda asimi1arse a--

1a legislatura en cuanto en ausenci~ de una norma leisai

el juez crea el derecho, o a la aaministrativa en cuanto 

aplica la ley; pero con sól.o enunciar sus caracteres di

ferenciales se pone en evidencia que se trata de una fuE 

ción específica. 

"En la función administrativa también el Estado 

se substituye a 1a actividad individual, pero mientras -

].a.jurisdicción tiene por objeto l.a tranquilidad social.

por el. mantenimiento del. orden jurídico que determina --

1os derechos y 1as obligaciones de los individuos, tute-

1ando en consecuencia, intereses privados, en aquél.la el. 

Estado provee a sus propios intereses, que son 1os de 1a 

co1ectividad, es decir, que no desarro1la U!la actívidad

jurídica, sino meramente e je cu ti va•: ( 52) 

La naturaleza jurídica de 1a jurisdicción~ ,vi,.e

ne siendo entonces; la potestad para conocer y decidir 

sobre las pretensiones que hacen valer los gobernados, 

es decir, cuando se busca la tute1a del. Estado y éste 1a 

proporciona, desarrol1a la actividad jurídica que carac

teríza a l·o. jurisdicción, para conservar 1a paz social y 

sin que éste vea por sus propios intereses, por lo nue;-

(52) ALSINA,. Hugo, Op.cit., págs.30-31 
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dicha ac·t:i.vidad es una función específica dada a l.os ór

ganos encarga.d~s de l.a. 

'.•,,,_~-e 

5. OIÍJETO . 

. E. a· 'ta' .:d·· .. ·o· •• •.L,·• .. ª.~.•.·.•.·.~.··.:p;a.?.·:.;r: .. rª.,it·~··.··r~.· de>s·:ct····acbi l.óne· c,ne. ·ror' mael.nmt. rene t .. el.· o ss e e:i ~ B,~l.~ ce ' . por • -
el. . . ·:i.rid.'i:;i,d.i'.ió'~~~., e{~.:.:;;:_ > 

equiÜbfto,':'ju"r'íúco viol.ado. 
: . - ·., ~: .º.,-:~·' - ' 

~La Óbl.igaci6n de decidir sobre deter1Únaá.a si-':-

tuaci6n jurídica controvertida es común S.l. juez, ya que

áste, con la fuerza vincul.ativa que tiene sobre las par

tes, impone sus determinaciones, con el. objeto de sol.u-

cionar el. confl.icto de intereses presentado por l.as par

tes en el. proceso. 

"En el. proceso jurisdiccional. l.a final.idad oue

rel.aciona l.os diversos actos es l.a solución de una con--

troversia entre partes que pretenden, en posiciones ant~ 

g6nicas, que se l.es resuel.va favorabl.emente a sus respe~ 

tivas reclamaciones, deducidas ante un órgci.no que ejerce 

facul.tades jurisdiccional.es. 

"A su vez, el desempeño de facultades jurisdic

cionales entraña una aptitud l.egal. para aplicar l.a norma 

jurídica 5eneral., abstracta e impersonal, a situaciones

concretas en controversia, para determinar quién tiene -

l.a raz.6n·.:_total. o parcial, entre las partes que han dedu

cido 'sl.ls;pretensiones ante el. órgano estatal. 1·acul.tado 

para re.sol.V:erei litigio 1:(53) 

(53) ARELLANO GARCIA, Carl.os,_Op.cit., pág.g 



"Enel..ejercició de la~funci6n jurisdiccional,

el Estado, obra y ¿¿~lÍ~,<Únalm~nte, para asegÜrar y ga

rantizar e1 vigor·práctiC:o del. derecho, para· quienouiera 

y contra ,¿~~iouiera que füere (aun cont;.a sus propios .,.. 

oficios, si· es necesario), promoviendo y controlando su

observancia, o reprimiendo les hechos cometidos, o po~ 

niendo (o constriñendo a poner) remedio a las. conseC:ú';!l-
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- -·t~ :5-_,.-~_ ;..:_, 
cías de eventuales transgresiones. :.::.·::.· •·· 

.,, '., ,_' ·h.º:-.-
"También (y más que nunca) en este campo~ obr~: .,, ,, 

el Estado según el. derecho, observándolo o aplicand~j:~~i-'.::':'·.·~ 
( 54) 

En consecuencia, "La jurisdicción tiene por ob

jeto la realización de los intereses que el. derecho obj~ 

tivo tutel.a cuando esta resul.ta ineficaz, o sea cuando -

las normas generales de conducta mediante 1as oue el de

recho provee a la garantía de aquel.los intereses, encue,n 

tran por al.gún motivo abstácul.os para su efectiva actua

ción. 

"La jurisclicci6n es por consiguiente, una de -

l.as formas de tutela de intereses, en la que el. juez vi~ 

ne a complementar l.a función del legislador, actuando C,2 

mo su~ ~~(55) 

s·e ha anticipado cl.aramente, que el. objeto de -

l.a jurisdicción, consiste en definir y ejecutar el. dere

cho, aplicando l.as normas jurídicas preexistentes al ca-

(54) REDENTI, Enrico, Derecho Procesal Civil, Trad. San
tiago Sentís Mel.endo y Mari.no Ayerra Redín, Buenos Aires, 
Ediciones Jurídicas Europa-América, Tomo I, 1957, pág.6 
(55) ALSINA, Hugo, Op.cit., pág.542 



so concreto controvertido, o bien, ex,tra~end.o del asunto 

específico, las ~onsecue~ciaa •. práqticas d~riira'das .~.~:1.'L 
mismo. 

En efecto, la.decla,eaci6n.'()la realización c'oa,s.: 

tiva y concreta de los intereses protegidos en abstracto 

por las normas de derecho objetivo, es el objeto de la -

jurisdicción, ya que la misma cuando, por incertidumbre

º inobservancia de las mismas normas, no quedan satisfe

chos por a~uellos a quienes las normas jurídicas se re-

fiercn, interviene el Estado a través de la jurisdicción 

con el objeto preciso de hacer cumplir dichas dispocio-

nes, para mantener el orden jurídico. 

Por lo tanto, lo específico y primordial de la

jurisdicci6n es proteger y tutelar los derechos objeti-

vos de las personas, lo cual se lleva a cabo, cuando en

e]. juicio se dice el derecho y se condena a alguna de .;.._ 

las partes a nue le reintegre a la otra el derecho viol~ 

do, es decir, que le repare la ie~i6n causada, con la -

amenaza de que el Estado lo hará ctlltlplir por la fuerza~ 

si éste no cumpliera con la determinación voluntariamen

te. 
, . .-. 
: -; -•'. 

6. il:Nlr'Tks·~E.Í.A'.JU~ISDICCION 
' . ·. •:· . ''"~:' ,·, ;-:~ ~·~'-/,/-:·;·: -'.'',:· ' . 

. ,., . :·,:-'/'~. ·t > --~·:·._-; ~ 

~~ ~~~~fi?c~~~~:t'~~;(~~~.th~ p~~¿cip~o fue ·bastante am 
plia, ya que n<i/ha~i~ hi~ite·: alguno q~e,_la· .... r.e~trin~iera~ 

a excepción d~~i~~;i:t:~1:~6r~º¿~;it:~~i()';tpaé'ctúe sóio se -

podía aplicar/dentr'o•dé 'iin: istá:'cio''éfétei-illlná.d.o; ¡:iero aún

as!, a travésd~ i~~11:!.m!'ld.!'1· j'u.risÚcci6~"ºluntaria los-
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individuos (comúnmente l.os.peregrinos o 1.os comerciantes .. . ·- ' 

) sometían sus· conflictos a personas 11ue se encontraban-

en sus caminos, las-cual.es podían ser o no vecinos o CÍJ:! 

dadanos de donde se encontraban, de lo cual. si eran per

sonas extranjeras, por regla general no podían declarar

el. derecho, pero, como acto de vol.untad que era el some

ti~iento de 1.as partes a que esta persona resolviera su

confl.icto, sí se podía declarar el. derecho, nuedando l.as 

partes vincuiadas a cumplir la dete~~inaci6n dada. 

Con el paso d?.l ~ie=pc los ~s"anos fueron deli

mitándose cada vez más, poniendo límites en sus fronte~ 

ras, por lo oue, fue difícil pasar de un Estado a otro 

sin tener 1.a autorizaci6n correspondiente, por lo que, 

se fue constriñendo dicha excepci6n a la jurisdicci6n, 

en la actualidad solamente a través de tratados interna

cional.es se puede cumpl..ir ciertas determinac.iones en -

otro estado si así lo han pactado y hay reciprocidad, 

por lo tanto dicha excepción a desaparecido, ouedando 

plenamente consti"uido el 1.ímite de la jurisdicción, de

no ventilarse ningún asunto por persona distinta del Es

tado en donde se encuentre. 

La jurisdicción, que había nacido 1.ibre y sin 

barreras de ninguna especie, con el paso del tiempo a ~ 

ido reglamentándose, y por consecuencia, poniéndole cie~ 

tas barreras o 1.ími tes, hasta lo oue conocemos .en la ac

tualidad, donde la jurisdicción no puede promoverse si -

no está debidamente re~l.amentado el derecho objetivo vi~ 

lado, así como el procedimiento a seguir, y se le otor~

gue competencia a determinada persona para que conozca -
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del asunto. 

"La actividad jurisdiccional está sometida en -

su ejercicio a determinados límites que, por la función

que desenpe~an, puede ser configuradas como límites de -

la jurisdicción. 

"La fijación de estos límites tiene extraordi~ 

ria importancia porque·sirven para trazar la esfera de -

atribuciones oue corresponde ~ genere a los órganos ju

risdiccionales; así, el juez o tribunal. que entiende en

un litigio fuera de dicha esfera, es decir, rebasando -

los límites jurisdiccionales, no desarrolla una activi-

dad válida, precisamente por incurrir en un exceso o dar 

lugar a un det·ecto de jurisdicción\:( 56) 

Los autores de la ciencia procesal, han clasif~ 

cado de diversas formas a los límites de la jurisdicción, 

así tenemos a Gómez Lara(57), que clasifica a los lÍmi-

tes, si~iendo el criterio de los alcances que pueda te

ner la jurisdicción, en: límites objetivos y límites su~ 

jetivos. 

La consideración sera de tipo objetivo, cuando: 

"Se eatá refl.exionando sobre los objetos que pueden aba!: 

car la función jurisdiccional. ••• por lo que este enfoque 

nos lleva al problema de la competencia, o sea al probl~ 

ma de los límites de la función jurisdiccional en razón

de los objetos sobre los cuales esta función pued~ re--

caer. 

(56) GUASP, Jaime, Op.cit., pág.108 
(57) GOMEZ LARA, Cipriano, Op.cit., pág.118 
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"Los J.!mites subje:civo.s se. enfocan hacia J.os s:!:!_ 

jutos de derecho que pueden ser' s·Ó~eÜdos ~ l.á función 

!::::id:uec :l.· :nte ªe·• lrsr:mi .•. t::o·r:riro:mgirs0m·d:ord.n~eii6~.1e's;:nt:.•.;r1a.'.ªªi.~~º·~.·.~,:f.h,·~~~~~i1~t~:i. 
dentro . . ~· en,, ~1s.;il.nas oc!! 

siones l.imi tadas y excepcional.es ~e ~~de habla~ de una

extraterri torial..idad. d.e la función jur:isaicció!ia.1; como:... 

en el. caso de la extradici6n~(58) 

E:n cuanto a las J.!mites subjetivos de J.a 'juris

dicci6n, se han originado dos ·excepciones a la reo;la .:<e

neral, de que todos 1os individuos que estén dentro del.

Estado queden sometidos a la jurisdicción y estas exce9-

ciones son: J.a irununidad y el fuero. 

La irununidad se refiere al. respeto dipl.omático

que tienen los estados a l.a soberania de cada uno de ~

el.1.os, por 1.o tanto los Jefes de Estad.o y agentes diplom.!! 

ticos, quedan excl.uidos de 1.a jurisdicción del. Estado -

que visiten o en él. ten~an reconociaas sus cartas crede~ 

ciales de permanencia en ese país. 

El fuero, es 1.a protección que tienen al.gunos 

funcionarios para no ser sometidos a la jurisdicción y 

puedan as! desenpeñar libremente 1.as funciones encomend~ 

das por J.a constitución. 

Guasp(59), ha cl.asificado de un modo simil.ar a

l.os J.ímites de 1.a jurisdicción; señal.and.o como tales a:

límites de l.a jurisdicción en.cuanto a 1.os sujetos, obj~ 

to, por razones de espacio y por razones de tiempo. 

(58) Ibídem. 
(59) GUASP, Jaime, Op.cit., pags.l.08-1.10-112 
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. "Loa límites en reiaci6n con los sujetos exigen· 

que las personas que inter.;;ie'n~~ co.no p~rt~s en u~ prt:lc~ 
', ' ' , __ 

so no estén sustraídas al ámbi:to de la jurisdicci6ri. La7 
regl.a general. es que todos l.os súbditos español.es estén

sometidos a l.a jurisdicci6n español.a. 

"Los límites en rel.ación con el objeto, imponen 

trazar una l.Ínea divisoria entre l.as materias que, por 

su naturaleza, pertenecen.al. ámbito de la jurisdicción 

civil y las materias que exceden de dicho ámbito. En ~-

principio, la jurisdicción civil se deli=.i~a objetivame~ 

te comprendiendo todas y solo las pretensiones de esta -

clase. O sea que abarca todas las pretensiones fundadas

en normas de derecho privado; no sólo las civil.es ~

.12 ~· sino también en otras. 

"Por. razón del l.ugar (o espacio) existen l.Ími-

tes de l.a jurisdicción, en cuanto que ésta no puede cono 

cer de las pretensiones que se formul.en fuera del espa-

cio que determina la extensión geográfica de la sebera-

nía del Estado. 

"Por razón del tiempo, existen l.Ímites en la j!:1:, 

risdicción, en c~anto que ésta sólo puede intervenir en

tant o estén vigentes las normas a, que su implantación se 

debe; ·dada.' .l.a ·,'-ti end·enc ia permanente de dichas normas, es

tos l.ími~~·s s~e~leh carecer. de importancia, pero no es -

frecuente;'el.caso>ci.e que el propio ordenamiento jurídico 

señale ~.{c,;;iles<i~;nporaies para el ejercicio de una acti

vidad jurisd-iccionai, sobre todo tratándose de ju:c-isdic..: 

cionea_ esp.ecJ.al.-es•r·-

Sn una forma más general. y siguiendo el crite--

50 



rio de la competencia corno .límite:.;de··la jur1sdic.ci6n. B~ 

cerra Bautista( 60 ). no~• ~ice: "L'li;.m'~se .co:m~~t~Ücia ai 1..f' 

:~::d d:e l:ª!!f i ¡:~.:;f ~/i~~i;!~{~{j~~~tt~nl~~~~:~{#iª~:tj ·. 
que humanameri.tre'es i11úi6si.b1.e••que i.il'l s.oion'oírihr'e:•,·res\ielva·· 

todas ias é_Jh:t:~?.>v·~·rsia·s. -qti~ 
. ' ' , ,'; . ' ·: .. -~-: ~-

terminado'.: _.,., 

(60) BECERRA BAUTISTA, José, Introducción al Estudio del 
Derecho Procesal. Civil., México, Ediciones de América Cen 
tral., 2a.Edici6n, 1.970, pág.39 
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DE LA JURISDICCION 

Trat~~dose de'. interesesi~~~iyadL·, e1 1i~{·gio -~ 
.tiene dife.~entes for!D~s de ~ó1i.\:ci'6d,; a?icfeá ~~~; C1.u~ /~eie"'
de intervención al. Estado, ( quedB.nd~ exdi\.Íi'd~ ~a~;i~iii].~~..: 
cia por propia mano), como idea primaria, .t~n~mbs~~li~ ~B. 
misi6n .vol.untaria .del obligado, dando paso al recoÁ"ÓJi;:,~ 

- _- .-:· _--,.,. 

miento y reparación de J.a· obl.igaci6n. _ ·• ·:•-: · '.' 

Cuando l.as :fuerzas moral.es están equilibradas 

1a solución del conflicto 1o hacen l.as partes a través 

de una transacci6n o contrato, con l.o cual al. princ_ipio

pueden estar de acuerdo y posteriormente entrar en desa

cuerdo, en lo transado o acordado, dicha so1uci6n, enton 

ces nuedará en ma.nos de un tercero, 11ue sol.ucionará la -

contienda, por medio del. arbitraje. 

Cuando no hay ningún acuerdo sobre los hechos,

ni sobre el. modo de solucionar 1a controversia, el. único 

camino que queda es, solicitar l.a intervenci6n del. Esta

do, para oue este a través de sus ÓrJ?;anos encargados __ de

ejercer l.a función jurisdiccional., resue1;!3.n el confJ.ic~ 

to conrorme a l.a l.ey. 

La jurisdicción, se ~onsidera como única y ex-

elusiva del. Estado, dual.idad de caracteres· que garanti,_,,

zan l.a imparcialidad del ,juzgador• 

La funció~· jurisdiccio~i3.1 es una, ya que, como

poder emanado del. ,Estado,: no se puecle dividir, ni del.e-

garse en personas: cúl.~ ni> pertenezcan a J.os órgan~s espe:

cificamente señal~'ii:;")EI ~araeil~. E~to no quiere decir. 

que, cuando se da 1a misión de l.a admisntración de just.3:_ 
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cia a varios 6rganos, a,1.osque se 1.es atribuye materias 

distintas y: s'e-'.1.~s: marcari-'Ciifereri.tes regl.as de. actividad, 
,_· ·' , , ';. '· .·· ... - : . . .. , . 

no pued~ hablarse de difeX:eri.tes el.ases de jurisdicciÓn.:

Cabe decir nU:é - J.os: ,ju~ces_ menores, de primera instancia-, 

Magistrados y Ministros de -.1.a Suprema Corte de Susticia'.... 

de 1.a Nación, tienen J.a misma jurisdicci6n, con todos -

sus el.amentos -C'ue· J.a- caracterízan, para el. conoci~iento, 

resol.uci6n y cumpl.imiento de sus determinaciones, en J.os 

asuntos nue :i.a: 1.ey J.es_ ha atribúido. 

Es vál.ido mencionar nue J.as resol.uciones de J.os 

jueces en general., son actos de vol.untad del. propio Est~ 

do, ya nue se actúa en nombre de este, por consi15Uiente

se crean derechos y obJ.igaciones en favor o a cargo de -

J.as partes. 

La jurisdicci6n se ha dividido real. y teórica-

mente, es decir, real.mente se ha dividido, en virtud de

que, el. Estado ha deJ.eisado ias_ funciones jurisdiccional.es 

en ciií'erentes 6rganos, r_egl.am_en~tán_d.oJ..os con procedimien

tos aut6nomos; se puede afirmar oue tal. división se ha -

hecho para que e]. juzg-.i."dor ·sólo. conozca de una determi~ 
~' . ,· - . 

da materia y se cumpl.a cOn e.I;principio de ciue, la justi 

cia debe ser pronta y ex-peo ita·~ ·aparte, de C1ue, la pers,2 
,:_-e·;,' 

na oue se encuentre como .:ti tul.ar. del. órgano específico -

para decir el. derecho, nÓ .'{>C>d.ría conocer la extensa ~a 

de ramas nué tiene er'deré6h-O para apl.icarl.o, por 1.0 C'Ue, 

en un sentido prácti.~ó se ha hecho J.a división de J.a ju

risdicción por materias,_ -pero al. íºinal., dicha división -

constituye- 1.a unidad en 1.o jurisdiccional., por ser un P.2 

der emanado del. Estado. 
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Teóricamente se ha. dividido _l.a jurisdicción, 

::~::::::tf Ef ;tf ~4~~~1~~~i~;5·~~:t~:~r~:E~~~~ 
jurisdicc~:ó-~·'.fi~~:-~~'~°:,·~~~-~~f~1MFI·::.~\~'.~fJ..s.~-.\~~t~~(f~!~i}:<:. -~. · 
c onsiderandos·e-:•'l.as <contendi:os o-'"administrati'va'i'.•i'.comerc iaL" .... 

~n,::~:~f t~f iil'~~II~il~l~~~~~~i¡%~, ·· 
·{f,,~}_; __ ._~~fS. :ófocio,N:vowNTÁ~rA> .·.c;~:c;.'. '< . · < 

'<.:::;' •, .. ~ 
i.::~~.:;.- .. ·.·> '.·- -. ; """,' ~;:: .. : ' ",. -
S~.:há'.j\ .. li_tado .. de Ha!Ílar a l.a jurisdicción voJ.ü_!! ,. 

'.••';~•T,?. •' ' 

taria de:di:f.er~r;:tes t~'ormas 0 p~ro sin Ue°"ar .ª conse~i~-· 
dÚho c~bi.o, ·:;ú i'.' t~néinos deno:ninaciones como jurisdic

ción graciol3'a.,<(1~e· en.ei derecho romano significaba, l.a

actividad ~Üe -~J.··tribU:nai cwnpl.e por -sracia o.t·avor, pe-. 

ro no son activi_dades peculiarmente suyas, rebasa.ndo, -

por lo tan{~;- 1a.'-esf~ra.,de sus atribuciones, C1Ue normai:.... 
~. -; ;-.--=,o-o-·: - -e -. - • - • • ' 

mente ·es: d~diz:Eil. derecho. 

ot'i;;i\denominación que se 1.e da a ].a jurisdic-

ción voií.in':1i~;i.a:; e~ la de jurisdicción :nonoraria, siendo 

esta u~ ;orina' pur~inente· adornada; l.a idea al. respecto -

es de que _ei:'.juez· actúa en _asuntos no contenciosos,' pero_ 

surge otro,:•P":roblema·,· c¡u_e: es la confusión riue se crea con 

los tribunal.e·~ de tio~~~. 
En'i~ ~ct~~úd~·d se l.e;h~ trataciq· de'-d~signar 

a ia juri6éiI~'~1J6_n vó1üht_aria éé:lm_o p'~o'cedindento no con.::_ 

tencioso, tratand_o _de esta: manera, de-ciue toda· contienda 



o contro.versia quede .fuera· de este procedimient9 y por ..:.· 

lo tanto de .l:a jurisÚccl..6n ·no co;,.te;,.ciosa. .. 

Término ~o' mu; adecuado, toda vez que, dentr.o -

de la verdadera.:actividad en los. procesos jurisdicciona

les, se dan casos de no existir contienda alguna, como -

en el: caso de los juicios seguidos en rebeldía. 

La jurisdicci6n voluntaria es un término 

l:e da a los juicios donde· no existe controversia alguna

º que las partes se someten libremente a dicha jurisd~c

ci6n; denomine.ci6n que nos viene d.e milenios de affos r ·~
término oue es imposible cambiar de un momento a otro, -

por lo que, con justa raz6n nuestro C6digo Procesal, ha

tomado dicho nombre y no lo cambiará hasta oue no se en

cuentre una denominaci6n más adecuada. 

Al~nos autores han opinado que la mejor mane

ra de afrontar el problema es de excluir del C6digo Pro

cesal la materia de la jurisdicci6n voluntaria y darsela 

a los :fedatarios para oue estos la resuelvan. 

La opini6n douünante al respecto de que si la -

materia de la jurisdicci6n voluntaria debe salir del 'c6-

digo de Procedimientos, es cte que, la jurisdicci6n .vol.un 

taria naci6 para deí"end.er los intereses de los indivi--

duos desvalidos, los cuales podían perder las pocas co-.

sas que tenían, y era menos factible que comprometieran

sus fortunas cuando sometían sus pretensiones a un juez, 

que era nuien resolvería sus probl.emas, por lo tanto, la 

misma situaci6n ha prevalecido has.ta el momento, ya que

los actos de jurisdicci6n voluntaria que se reglamentan

en el c6digo de la materia son para proteger ciertos in-
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tereses. y que ,e]. .ie'~is1 .. acíor ha quer.ido resol.ver. con in-. 

t erve nci 6n··ide '.ibf3 ; ;itt~~~s:; .. á tr8:~é~·.·~~~ \in~ .res:()i~ci 6.n' j~. 
diciai,, rio\ obstante'~ ·:que\no exiSt~:.~o;l1tr:o~ersi8.;al~f1ª• 

,-,-.'", 

go 

de 

oue. po~,-.-_ ~.«~=-~~~~r-ª''" 
l.eza.o por:;:Ei1'es't'ado,en que se halla, no admite.contra- .. 

;,, 

dio de 

dicci6n ·~~.::P~~t~"J··· 
••• 1l"afa:Esér:i.ch,~;Ccltado por ~al.l.ares(6~),- nos dá,_ 

ce: "Ll.ám:ese ·así por opÓsici6n a l.a contenciosa, la ciue 

se ejerce por el ,j~e~.,en l.as demanda~; que ya por su n_§; 

tural.eza, ya ·p.or razón. de]. .Estado de, J.:as cosas; no adm_i 

ten cohtradiccf6n~ 

E:C '{JU:it~O:.·-d-]¡r~cterÍ~tico•:de-;estas' definiciones

es, .de s1ue~·, 9é'ha_bÍ~.':·~e'i~ 'ju~isciicci6n donde ?_1º exis~e 

:"::rZi'!~~€~·:Y¡~·tiji~f ~,:f r~":J~l~,if ~.:~~:: ,Z::"= 
iar d.el. 6;.~ari~. juriscúcéfo~á.J.; : { .\'J :.;~ ;,: .:.> - •· _:.: '· 

~::i::;:!if ;~:¿~~~i;~É;i¡til}~~~t1~~~i~~fü 
(61) 
(62) 

--·-~·:::.'. ' ' ''" -:'i><i~:. ~--~:·:<:·:--:»··~- ' ....... ;: ' 
DE_ VI C E'ITE Y (:AR.AVA~'.rEs, .J o~~-;•}'Ü¡)( ci~/; ~ _pág. ].;21 
PALLARES, Eduardo', Op.cit.,'pág.646. 
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ria desde este punto de. vista se ha definido como la -

que: "Se e ;iercita a• sol_ic.i;tuÍ1 de .. t1!1ª '.e;> lllá_s;, W'!rfl'onas que 

necesitan aarl~/.ie.~úd~cl.a\l~c~ét~a:cicS~;ó __ pré~:i.~i6n:.~· 
a. un derecho; ·sin_·_qu~ exis:ta•ides.acuercio a1:~acértar so· 

<;7 , ' 

licitud• ···~~'.'~e;c±r~··-~~~J'sé'.iK;J~;:~#t~:"t~~~~-v~1~df~s';}c.63:>-.· 

:::: '¿.ff !!il~~~i~~;~~r~~.:_liif Jt~~¡.·.~n.f~~~~i) < 
'-";: .- - :.:: ,, ,;;; • • \"'-f-.'. • .[,~:¿-.-. :{,'-o-=< - ·--';" -.~'"'' • 

:::::i:;o::~-r-Ei·r·1::!-t~If.d·i:e'~ .•.. -.•:.~e'~u.'.,;::e:;r?:c~:e:r~ .. ºe·~ ... ';:J,_·,u}':r·~_:i~.·~s.~.~.:ud:._-:i~·ct'f:mcg;ai:;;ko:~n·,:.-.·.tc'.:\r·tº~·nª;~~e;;~_;·.:_;:i~;=o··-~-1. • .•• ~-- : 

nariame~t'é:erica:r~B:cto: : . - . - " •• ·. 
sa, pero ~~: ~l forÍdo es u_n,a~t~~d;ri'iri:i.~:tr·a:{iV:o\f .;;;· · · < . 

~~:ii:I~ :~l~i~~f ~~illlf !lit I~!If f !!ilJ¡i~ ·· 
órganos de ].a.: 2'Ldin:i.n.J..:s'i~iií.ci6n ;:ior razones .de 6i.'rki:ritía;: i •' 

" '-•? . . . -~ - • ~- -- . • . ~-- . ' o , 

. p~~'/,'.fit::i.~'o ~t·~-r1~Ui6;;;;' á.·· uria: o':o é·iíi:3c'def ihl'cione~'.'~: . 

risdicci6~ vA~.uí~ar:i~, ~~. la~d~i~í~iz.aci6"n ;iu~ic~ái:d.h· • 
derecho privad~, y q~e iii id~a esencial de esta juris.;;.-

(63) Dr:vrs EC&AllfDIA, Hernando, "'ratado de Derecho Proce
sal Civil, Bogotá, Editorial· Temis, l'::lól, pág.195 
{64) MEDHA LDlA, I.gnac:io7 Op.cit., pág.289 
{ 65) PALLARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesa1 
Civil, "Jurisdicción Volunt.aria", México, Editorial. Po-.. · 
rrúa, 1979, pág.515 
{66) GUASP, Jaime, Op.cit., pág.956 



dicci6n es la de reco~er en concepto único, todas las ~ 

funciones en que el. 6rgano de la jurisdicci6n actúa. có-" 

m~ administrador, pero como administrador de derecho·-

privado, ·esto es, realizando acerca de las relaciones -

jur!dicas de derecho privado cometidos que no son juri~ 

diccional.es, sino administrativos'J 

Podemos observar de todas estas definiciones -

dadas por los diferentes· autores, aunque var!an en cua~ 

to al. punto de vista de donde emiten su opini'dn, todos

convergen en el. punto de que en l.a jurisdicci6n vol.unt~ 

ria no eY:iste contro":c:-:::i:::. :llgu.na entre partea, pero se 

busca la protección que otorga la ley, por medio de l.a

determJ.naci6n que dicte el juzgador. 

El. C6digo de Procedimientos Civil.es vigente en 

su artículo 893, plasma la defin1ci6n le~al. acerca de -

la jurisdicci6n voluntaria, l.a cual. a la letra dice: "

La jurisdicci6n vol.untaría comprende todos l.os actos en 

que por disposici6n de la ley o por solicitud de loa in 

tereaados se requiere la intervenci6n del. juez, sin que 

esté promovida ni se promueva cuestión al.~na entre par 

tes determinadasV 

Def1nici6n que en su mayor parte proviene de -

la Ley de Enjuiciamiento Civil. Espaffola, ya que esta -

ley de1·ine a la jurisdicci6n voluntaria en el. art!cul.0-

1. 207, el. cual sef'lala que: "Son actos de jurisdicci6n -

vol.untaría todos aquéllos en que sea necesario o se so

licite la intervenci6n del juez, sin estar empeffada, rtj. 

promoverse cuesti6n al~na entre partes conocidas y de

terminadas: tales son el nombramiento de tutores, aper-
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tura de testamento, 1.a adopción, etc•:(67) 

3e ha. pl.anteado él. probl.ema de que si. 1.a juri!!. 

dicción vo1u.~~~r~~ _e~, o_'.,?].~ ,jiir¡~dic,cfóti, .ei de()ír~ 1a 

natural.eza'.j\i.;ídica/d~ ·i~/juri.~dlbc:ióh' iro1ti.n:t'iiri.a; na 
.>. •. ,,:·-

sido defü~ida: c~mo> U.~ ~cto administra.tivO; 'proveruente-
de 1.a aut'in!1l¡{ci5)jJcii~~ii~; ia~~ü·~;,~~riji~·y;i·~~¿ n~ .. existe-. 

::~::ov,e?-~J~t':~ff:fü~a)~'-·~~~~~;f~¡~~d.~:~.~:r~e~~~~~K~: jurisdic-
~;;~:.:~~·~ -:~/:~ ~L'~ '/i>.~}1'i :_: :'..>:~ , ;.~-;_ ;~~;:-.:::-~:.; ::~~~_J;O-' ·.: ·_·;'!:J· ,;>"-=:'"' ---·~2--

·•·.•.: ·~~e~ if:J~rj~.1c:i~~c~~1.·~·~~ iil~~;~~·-Ji.s~El.{i.:t-ori.dad. cual. --

::~::~ri:_e~~t·f~~~i:~:t1~it~-f !Cr::~!f~:e::·º d:u:uª~m:::~~~ 
ni de ni~~~~{tde ¡'~ii9- 'f~~tii tades,: y Puede hacer cumpl.ir~ 
sus det~~líiihii'cioh;s, b~~.al. que ~n el. ámbito del. proceso. 

mismo, faiii¿~_~i:}6~á~'.t~~.éi~ administrativo, porque al. -
... -,_,~,-;.;t.' "d'..<:·\~,: . .;.:~.5·" .. ·--~-·-

no habef .:co?lr,r,~v,;r~ia,· no. 'pü:ede formarse 1.i tis al.~na1 -· 
y' en: corisecúenciia,:;nJ. ~a: lu;sar a decidir nada, a no _,_,,. ' 

ser uria .e~e!nt;x~~~~~Í"dencia que no entrañe propiamente

resol.ución de, í:i~.'.{~u!1to: 9-ue sea o pueda hacerse .ii.t~~j_()_:. 
so. ' .. ·::::\': .... ; ; .:. . . 

].,.-· -.·:•;',.' " ..- ,..h 

:~·::'~;}~~4I~~~~~&~~~~~}~~!~~:t~FE:;t~~· 
ca del. cometiFo d :rdi~i~~;'.~~f bi~~f'{i?, deCir o decl.arar e~ 
derecho,' e( sea :cuando '.el"·.derecho<a:téanza· 1.a categoría 

• -.,, C'··-<'o~ ,,._~ 

de 1.a cosa juzgada, que \es,{fh','i,'c!i·,;güe .úilicamente puede 
consistir la jurisdicc.i6ri{;con •6tro.s. atributos no juri!!. 

. . -- ,' "-;":_>· --···-'"'• ,. - -. , 

diccionál.es de que las \~;y-;es 1sueÚ~ investir al. juez, 

(67) DE VICE'ITE y CARAVA~TE~'~c:'jos~~ Op.cit., pág.1.21. 
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por J.a .ceréariía. dé 1.o~'<adtos qúe' s_e J.e piden y reaHza

J.egítimame.ri:te; con·_ el. 'desarrol.1.o ·_de una. ccmt_rovérsi~, -

:~ ::s:::~~t n~J~t=J¡b:¿f ~~f {~:~{6J;:~~Úos Aél~~ ti·;¿~r{ .en 

en• 
da :en ,J.aj~;i~d.'.lcci'6n .;,;,itintaria2 .. ·.· ':'1'-~1f':/•';.:':' ., .. 

~En;fd:~fi.~ti~~ ~e ~tra.~a de una act:i~'id~4¡.fJ'~-?~i:}t ' 

60 

tú'r~Í~~;-~dm~nistrativa, que por razones· de 1lo:i._i:fr'¡ca<jY; , 

~~~~~;&~:tt :!::.:::::::::~:~;·~:21~~t~f~~~' ,. 
o hech:os que J.a.:s. personas presentanante.ef(juez •. ' 

¡~~i:i'.~n~. í¡arcíá(69) · e onsi•d~r~ ~uk :~: ''.L~ $i~is-
dicci6n ~Ólun'i~ria en ~entido' esiricto1~''~a:t~~úh~.~~;1 es 

juri¿cti.~ci6Í1.-~J~~•,·rundamental.iñe.nte' ~~~~iiif\;s <:¡~:·;~ ·'"' ·· 
diga-~eJ. de~eé}i';:: f~er:~~ a~ antag~nj;~m~ ~nt~·e···.p~te~·:;J.an 
teadÓ · ·.·, ·"''1· ... , .... '·' d·.'' _._, . .,_,;•_, .... ,_, .. '''.' · · · -''' ., ··:• ·:-.-...... > ':i•.•---- -

:~ .:~;;·~~:i&l!~f ~;~f~{~?;~r;t~i~~tf i~~tt~= 
tanto,•,s_'e :trata. de' uná:;·~iih6i6n ';il.iti~·~;~~ci~~l\ ~é~ct'e ;¿el.-

'~:,,'."::· 

{68} Düri:INGUEZ DEL RIO, Al.frado, Op.cit., ¡)E{g9;451-:..453' 
(69) ARELLANO GA'lCIA, Carlos, Op.cit., págs.]48:._349 
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punto de vista formal.; aunque. descie, ei punto ,de vista..:: 
~\' material:, oéstamos .eri preséncia: del. cte~afr~ii6 d:e; una 

funci6n ~dIIÍ.in:.i~trS:tiva. L ' < ' 
"P~r- ;t;a !l~;~~ la i1éllll~ct~ fj~'í.is~:Lc6'.i~~";J~fon~ ¡ 

: :::ª.ii ~~:e: 't~~¡:::t-~;~: '.~:t~~~~}~j:f_i~~t1i:;x:~ti~!nf :0~!\ ·._ .. 
:::t!ft:~~~!~~~~z~~!~~;!?f :i~!:!~~F~!$5~~;r~• :•••··· 
!::~ :~~;t~¡¡j~f7:(};~~~·f eJ'~'~' ~f nt;-r--a~.tta~-ºdf nº~i··-~-·--.~.:.·ªr;;_.11ª~·t···¡·;·;na:.tr .. ~t·!.·.•.·-.·~; __ ;a~ .. ~.·.§ •~ • 

- .. A:igt.i.nos'. 6tfos• ai:i.toré~ han . _ ~-

::::::~ttif t~~~~ii~~~~:(~~i~~~I~i~~¡~i~~~~~C 
que esto~ ~act º:;'.·ri:Uedan intermedios ~entte le>~:· ~~~:irLi:s~r~ ·· 
ti vos y 1.os •.judiciales~ > :>.: ' '.: ;- _ .. iif' · ; Y• .i _ 

;.;;:¡}~'tó ·c~stro sosti:éne queini id :¡i~;:t~f'6ií qu~' 

;~~~;f Jf f ~Jf f 1;;fü~;J~j:t~ªf :.t'~ºª~f u•~sªi:·:.:.•_:d~;e~~.:···1f0~1ª~f iilf I;r timarse cuasi adinihúitra:t;iy:af! •< i>r,;igi:Ji,'-'.: ' . 
pios en qu!i.sé:i'hsii.ira.'•~(76)(•' ;.,,., ,',i\} •{:; ', '.};'-' ··> 

se· i~ ~;d~-;~~~·t~t45~fa~:~¡j~I;~~·t~:~:'}ª~~.&\~i,2 iiiI~· 
generis riu.e no p\lecie~B.ci;;--cU.a:i:se o fdenti(l.c:8.rse a :ti)8Ul._g__ 
tos administr-~ti:;;ci'~ '.ni\ a :t6:~.· ac'tos :·~É!ramen:te. j~:r~s~ic..._.,.. 

,,. . '~ ~"':/.:'."·>> :· 
--

( 70) DE: PINA, Rafael, y CASTILLO LARRAÑAGA, José, Q:e.:.
~' pág.79 



cional.~s. 

E~~.ºº~cl.~si6n; :~e, lÍa :ªfirmado q~~> 1act~pica·; j~ 

~t~~~¡;¡~;~;;~;¡~~:~1·:a:~c;~o;'.~nl:t~~e;in[~cilioi~s¡:~a!.lll~iI~:!~ nui~: j~isdicci6!1_ 'es . ·. - .·. 
_.e,;.:- ~;El. li tigJ;~/' ~~~~~~~f~íif~'~~·~.;~~6~~a'.rio para l.a-

existe?lcia del. proceso~ y ;p~r __ ;i~ táÍltó• 'Para el. desemp~ 
f'i.o o desarron~ d.é 1~ :rU.ridi6~'.;~:bpiamente jurisdiccio-::

nal.~ yEI.. que ia juf.isdicie:i.6~ si~rD.;;r:~· recae sobre una con 

.troversiá.. 

"La. expresi6n ' jurisdicción voluntaria• , ·,sin ·:

embargo, siisue siendo sumamente utilizada y c-on el.la se 

quiere aludir a una serie de gestiones o de tramitacio~ 

nes, en las cual.es no.hay litigio y que se desenvuelven 

o desarrol._J.,an frente a un 6rgano judicial., el que inte.!:_ 

viene _a. petici6n de algún suje.t_o _"de derecho, con el. ob

jeto- mii~examíiiar~ -certTt'ic'ar;. caiüiCar o dar fe de si

tuacion'.~-~~c>ti'> -

(71) GOMEZ LARA, Cipriano, Op~cit., pág.l.l.5 
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ante el 6rgano encargado de. la ad•n;i.nistz-:~c.i6n, de justi

cia, para que ~pÜque la iey .~~ner!:ll' a.1 ca:sg 1C:on'cret? -

cóntrovertido,·• con la fi?lé:ti~a.d<ae;.á,c;.LuCio,,n~rlo', o dih
mirlo, es decir, ei j\i.z~aci<l~G're's~1fe~á{~l.t~a'~Jrit:6 sómeti 

do a. su co.npetencia,. t:<>rideri~ri~~: ¡; ~~~0±;1~riCi6 a.l d!i!mari-

dado de.· la.sA~ff~i~#.if.n.~_9J~.·~'~¡'~~f/'r;":.~~8h~f~"[i.~.~%df 6ri~ 
tendrá el.. carác1;.~r de;'o bl.igá:tor;L8'.; ;::¡a.: qu.e/el.• juez.d.h.'az'.á"'." 
cu:npl.Ír ~tia . p·~~ ~ .. 

tes no. 

de .la 

~:::;:!2i:rn!~}~G1f f ~~~¡t::~%!~:~J~~~~~~~~~~~¡~_r 
o pues ta a Lia ~~::¡ítr:¡~~n~;::~~:~t~~'f ;'::~·~:~¡~~~:::ti~ , · .. 

. ,-• • •'",• •,, ,,'I,. ,r ' ''..>~,··.".c. 1:, •'," • <\:.'('.. •_'-',:., ;\ ... , • ,:>,_,~·, •• • ,. '•••, .-.· 
que, es menes:t er •.J.a :e·xis.t eríc'ia•:.·ae:: l.a":c:oritro'vers ia• · eri.tre 

. .. - .- •. - . >"::<,.- , ~- '• ,, ·::.:·' 

partes que·. o~igi~a·r:á"'~i tí¡:iicj•f:~cte'sém1iefio;aé:;iai'ti'hc'i6rit:c' 
= -¡;''.C- :;:-.·=:---·- =-,-- - <,-' • q ,-.. ,·~·• >•>r' "'·'• 

jurisdiccional. descte··:ei •¡)un~(); de/vi'.3tacm~t~r,1S.i~ ;~.un~ue·• 

desde· el: punto ·.d.e. vis.ta fºt.*~·~·Tf~.~r~Y~'.·{~~~B.*~~:~1;::- 0 .'6;(~.,·.· 
gano del. Estado,. y ;n~ el poder jú~fcia:L,;tiqu~én;desempe-

:::: i~: ~~::.:~:i.1f i7 ::-;~~i~~t.~t!·~~~~i;¡-.¡~I~tiiL_:ifa~\l~6~··. ·'·· 
L.a.)urisctic~f 6n•:Iia, .~P~t·6.i~~:c:Ef'~1~··~~( de.· 

( 72) ARELLAN'O GA~dÚ; .. ,. '" ~'ái~)á'g 
(73) Ibídem, pag.348 

ó3 
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cuatro .eJ.:ementos; dos sttbjetivos que son: las partes -
J.:as cua:tes SoÚ:c.Í.t~n . justicia: expo'nierido SlJ.S pr,~terisi9.:_ 
nea y ei .ju~~~ ~iI1erisc~n:~º-~~á dei~s~~th !lata d'eci:Ci1rio 

ó4 

:i:::º~j!~~~~~,~~~¡~tt~t~¡t~~~:~,~¡;~~;~:,¡!f:~tf ~:~i~~. 
y el: proées o •::qúe •.•'encaúsaO,las ·;pre.t:ensiones,:;nára ·s\i <res o'.c..; . 
1 u e_ l. ~ri~ ~ - "ff:-~~~~--

4 

:': _- }:i;/~~_'.:._~t~~; :~~~;:~~~~-~:;t:~'.,;.J;J~:~2J-~:~~;- >--~--;-,t--;- -~f,-\;~~~~l~~~~~t·?~\¿~ -·~\:~<:--~,~----~~c\;:i'. ~~A---~~~--~-~~; :2 :~:~~-~ 

:cu::ª-en:d,~o~:~a-:_~_:t~tr1.latt¡~a~n¡t.•'_.f [0f_•_;!_hl1arc;~e~in~_:,:_•_'.r~:¡e~,f~if "riiif!e.n~:d;to~s~::e:,_:_,~~;1~~~!~ • 
... ... a: 1oYc'a-n:-t~a.r'j;t¡:; ::. 

dªe __ ,.iaª_-.. -J·uj_tr·_~r1~'1s·,sd';di'}c.:._6c~c1;}6~'.:6n.-;n_-~ct~º~''.n~it_~·~e·,·nn-~tc __ t1'.fo'.>s~~'.aª·,~_:_.cfro .• m¿rº_·;_·;iej:_:._•tanto('·~e/e:~W~:ta·_. 
... .·.·_-.-'.·-.· · -:ce ••• .. •._ .• _-·,;f-' ·_-;-, • ' · ,.,-:-... _:,-.-_.;,_g_,_r.~.---~- ~!"~;: Y ;h;g~-~Y~~d~ la es pec'{~i~D;;,¡~;;-,'.Z:!(~•i, :e ';;:; · · · 

f¡Ü~dhi~:;:6~~-~ ··-Paii;;,~~:~<74,)~iiii;t~~tacio ,~~.:~~~~~~-· 

;;:=~:;~:1itti;:E~~~1Jt~~f i~~~íif ~~j~~f~b~~!i~t~ii:~ 
sobre inte~eses o pÜest~s y; co'ntes:taciories ·contradicto'"-:C. 
rías entre .particulares, d.eferinf~'áli,d.~{"~'il~::c;ori conó6ikie!l: 
to J.:egítinio de causa' o;pC>r{!Ileci,io, ~ex-¿~'.'i>fú;ba'iegai•:•_ 

El mismo aü.t~zi ,.iif'.giiec d.i:'cieniÚ)'/ciué: ¡'La . jµz:is~;,.. 

dicción csoo, -nb. tr .. _ •• een_-.:.~i0'o9 s __ .. _:_.oª_.u' see_ .... nj._'~o) .• _._:,ee~~s''ct'.,a __ ~--n•_••-,•din0.'tdere frí.V:l.~o~,. es decir, -
entre o ... . _ ~6~éfd.~''tienen que-' 
acudir al._ ,_juicio a ''pesa'r'~~~o 8ó::'antrB.(Elu' v6.l,1J,ntad a•:-
instancias,•_();,,~ .. ~o}i~lt,l"d~d~~'°ªJ,glin~ ~ci~'.{ i~~c»s;-y,, por_ eso::: 

(74) PALLARES, Eduardo~ Diccionario . .-., pág~509 



se l.lama contenciosa, tomémdo su nombre <1,e l.a conten....,,.-

ci6n O displJ.ta C1U~ .sigLler1>:~nte:, ~.(j1J.eZ'·s.:;b:r"e d.i;Ítecho~\-
0 delitos e~~artes co~t~~'fafi;:(75) . . · .. 

iri. ia ci.eÚhici'.6ri ·~Üe h~ d.ado este autor, apre"" 

ciamos· ii .iritegra~;J..Ó~ deJ... el.~me~to dií"erencie1 y primo!: 

dial. de l.a juZ:isdicci.6n c~ntenciosa, que es precisamen

te l.a contienda o controversia suscitada entre partes,

es decir, el. antagonismo que presentan los particulares 

al defender sus derechos. 

Becerra Bautista( 76) trata de deí"inir a la ju

risdicción'. contenciosa, 1Jero sin loisrar su objetivo> ya· 

oue, s6l.o lo que hace es diferenciarla de l.a jurisdic-

ci6n vol.untaría, al. decir que: " .•. en la contenciosa -

existe una contienda de partes, oue se inicia mediante-. 

el. ejercicio de una acci6n, continúa citando a la con..,-· 

traparte, aduciendo pruebas, produciendo ale~tos y que 

concluye mediante sentencia que resuel.ve, vinculativa:.._ 

mente, l.a controversia~ 

Hemos constatado claramente que la jurisdic~

ci6n tiene como elemento principal., los intereses opue,i 

tos entre partes, donde el juzgador a través del conoc~ 

miento de l.as pretensiones, podrá dictaminar a favor de 

quien l.e asista la raz6n y el derecho, aplicando en su~: 

caso l.as normas jurídicas preexistentes. Por lo ".1Ue, •. s.2 .. 

l.o en l.a jurisdicción contenciosa, se aprecia la exisL'. 

tencia del. derecho y éste al.canza en l.a jurisdicci6n.:·su 

(75) PALLARES·, Eduardo, Derecho Procesal. ••• , pág.·636:c 
(76) BEC~RRA BAUTISTA, José, Op.cit., pág.l.2 
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máximo :valor en cuanto es. la resoluci.ón de un .problema-
.. '. ''. ., .·. ·, .... ··,·' ',' .·.· . -. ,.- _.,_._ .' 

concreto. El d;e~echo·p~oc~sd1, ·~.s[ ~~I't7. ;<~ ;c·ó~!3tituue• ~~a 

::· ;:,~:º:~:~:~·:::~:'::· ~~~:t~ti.~f~~t~!J"~J;~1i;:; 
procesal.es que, entre otros ord.e~~ie~to~ <>' iei:(~~~~~Ón:· 
general., se encuentran en los códigos de p:ri;"~~d¡;:~~~~~.~·>' 
que re~lan el. proceso, puesto que éste es el~ objetó; d:e···· 

conocimiento regido por las normas del derecho procesal.;. 

por cuyo medio el Estado, e·jercitando la funci6n juris

diccion.a,J,~ asegura, declara o real.iza el derecho. No· se•-· 

coñc:l.:be· hoy sino al. Estado investido de la potestad de

conocer y fal.1.ar los asuntos (jurisdictio) por interme:

dio.d·e:·sus órr;anos preordenados y de conformidad con el 
··: .• -·r· 

régimen. j_ur.ídico ·preexistente. ( 77) 

."La jurisdicción está comprendida dentro de].· -
,-_ 

proceso, porqu,e , 

citS~ y, a su vez, 

ci6n. 

( 77) EDUARDO B • , 
( 78) GCJrt.~Z LARA, 

no puede haber proceso sin jurisdid;;.._. 

no.puede haber jurisdicción sin ac--·.· \·,--

. · - .. _:·._·:::_:-' ·;: -. _, ;·,¡• 

Carl.of1 ,: Op•cit(; · .. ·pág~')o · 
Cipriano,· Op.ci t., pág.1.Íl. 

---=;<¡-- -, ... 



en posic:i.ones antagónicas que se Tes resuel.va sus pre-

tensiones favorabl.emerite •· "A su vez,. e_l. deseJ11peño de --: 

las facu'.ltades j~lsd~c~ionales" e!ltrél.ñá url.a'.·¡;p~i~ud le...: 
; :·:~ - . ' . ' - ' 

gal oara ~phcar ·'1a '.ií.orina · juríd~ca;;.~en:e~S.1 / >i?~t.r .. acta e 

impe~srni~~ .. ·faj('s·i~ü~~{o·?l~'s · · 

:g:ie···t

0

°. : .. ·.:<_• •. 7:_~:9e·r·r··)i_i~¡¡~~;,_:_1·:.-.·{_i_~_c.~f.J~.1~i?~:~f~~~~~~1~t;~c . :';;;--=--;Je.::; ~:;~.-=é.:..::·;:..º~~ ~-- ~~ - -- - --- -

· • peJ¡'fiegar' :~i/ JbJet o. d:e la jurisdicci 6n con- . 

tenc.io~~t~1~~~.f:{e~¡;n ~a~·ia.~oj;ár una serie de actos o pa-

. sos rieces·a±{Cf~.~·ü&s .cual.es están en'llarcados dentro de-
:_'.-.:·:.í'.(:,~-: .. ··-.. . -' . ·',,:· 

un proced:Linient.c::i, hasta la cietermi~aci6n nue emita el -
··~~ ... ,'.., ' ' -

juzgador·,i·»'8_·cu~ra determinaci6n se le ha denominado como 

sentencia{-:•y es aouí donde encontramos plasmada a la j,!! 

risdicci6n, ya que l.a misma tiende a la resoluci6n de -

los problemas existentes en l.a sociedad, y en la senten 

cia es donde da la raz6n y el. derecho a quien l.a demue~ 

tre fehacientement·e. 

' - -- ~ 

3. DIFERE:><CIAS Ell!T~:i<i..i,IJJRISDICCION vo
LUll!TARIA '{ LA ,TtT:USDICCfON CONTENCIOSA 

::=~:~~i;~I~t1~~¡¡¡~~1!~~¡;~~=::~~;:~;; ;;:~ 
'.:~_,, ~~~;~:·.~~?'.' ·: ..... ~."-' -··-'._"::''.¡ 

-;(-7-9""),__A_R_. E-L-... -L-~-N-.o-':--G-A_R_c'±A'i ff_éifii.'osº;~H·d~·:;~t:é: / pág. 9 

.. 
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como detentador. deJ.. poder,. Y' en ejercicio de sus· facuJ..- · 

~::::~~i::e:s•~:!i:Ji:n::~:f~º!f}i~~~ªª:!;~iilr::¡::;::·=·· 
cÚn de J..0.s'< n~c~~{d:1d.~~ d~·iÓ~ ;~i;,(lj\,j_dúd~F po~tie}/ (:;6n 
el. p~s~ \i~J.. t •· .-.···· '•'.t)~L 'e :vu.~f~en:;'J'.'.os~ prC)ceci~m'iel'.lt'O~}iel'.l(ós 
y t~di~~~~::a.· ;:;l~~~f . ,.. . i ' 

adem.~s i.d f~'.,~u,.·7·· ... n~. ·?~~i~~~~=;0~~'.~f}:~¡"3;;e~~·i;~~J~!~{~ef;.:!?.:l • 

68 

verdaderos : 1.it.igi0,!3 -,~\¡sino.;;que -;~ on\:.s olic ~tude.s······º·•· pet i ~~-- ... · 

¡~~~S'.!~f~l!ltift~t!f~ll[~l~f~~~~~3~drfil'.' . 
En un principi~, c~nf-i.i'.~íí.ie~on a J..a jurisdic"."''.'"'.'-::-é 

~ . , . . . ' . . ··-' . . . 

ci6n contenciosa y a iÉi jurisdicción voluntaria, por\'~t;: 
que, soi.13.mente se hablaba de uii- -$610 género que'_ er~ eí;;:. · 

de jurisdicción simplemente; ¡:Íe~o aun así, desde ia' ·~~i: 
ca romana, surgieron ciertos rasgos de disti.nciq~ ~¡.¡:¡;;~ -·~ 
una y otra, de donde podemos destacar como_ aspe~t<:Js,d:{'..:. . 

ferencial.es entre ambas jurisdicciones, las sL<iUI~ntes: 
.--'. ... .: ·-·{:~~·· -~_:_:__~,· 

"a) EJ. maisi~trado puede interverir en J:as·.:e:ue-st~ones de_ · 
• - ' - •', ::. ~· .. '!.,' .. -.-_; .- . ·-

-jurisdicc i 6n vol.untaría en el teatr_o, en sufca:sa•:'o• en. .. .:.:. -

~~~~~i~~tr?f l~~E;~~tf ;:~:~~~~if ~~~]~~~i2 
~:6:~,~¡~s-,~:,~d:~~ :t:::~~:·~. ;!:q~f j~~t;;•~.~jf f !,~~t~M_d~c~· 
(80) CUENCA, Humberto, Op.c~t. ,• pá~.J · 



Real.:nente,. estas diferencias no e.ran de esen

cia, sino iriás que nada, eran en cuanto a los .formul.is-..o 

mos que ~~ \ie~aban para la impartición d~ :'jU:sticia, ca . '·'," -, ,, -
bría al~nc:i.onar, que sólo se diatin~ía de'eí'.it~e Íos pro 

. ···,¡'·'' ..... - -

cesos '·~~ié'mnes y los procesos no solemenes,)'Cluecian'do la 

jurisdid.ci6r'i.· vol.untaria como una fi.'Sllra correl.ativa de

la jú.rl~t,i~ÚéSn contenciosa. 

·_'~(conforme transcurre el. tiempo .V se el.iminan la 

cantidad'..d.e: ].eyes y códigos dispersos y sin apl.icaci6n;· 
. .•. 

para crear verdaderas leyes procesal.es, se si.guió apli

cando la doctrina romanística acerca de la jurisdicción. 

Con la creación de los verdaderos c6di~os pro

cesales, se estudió a fondo sobre los actos o hechos -

que en sí no constituían litigios, pero que eran somet~ 

dos ante los jueces; se distin~i6, por consiguiente, a 

la jurisdicción, ya que no se tomó como un todo o un ~f 

nero, sino que l.a dividió de acuerdo a la existencia de 

la controversia, en jurisdicción contenciosa y jurisdi~ 

ci6n vol.untaria, diciendo que: "La jurisdicción conten

ciosa es la oue ejerce el juez sobre intereses opuestos 

y contestaciones contradictorias entre particul.ares, d~ 

terminándolos con conocimiento le~ítimo de causa o por

medio de l.a prueba le?,a].. Y l.a jurisdicción voluntaria

es la nue ejerce el juez sin l.as sol.emnidades de juicio 

por medio de su intervención en un asunto, oue o por su 

natural.eza o por el. estado en que se halla, no admite -

contradicción de parte~(8l) 

(81) DE VICENTE Y CARAVANTES, Jos~, Op.cit., pá~.121 
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Una vez de1imitada 1a jurisdicci6n en conten-

ciosa y vo1unt'.aria, se ob.s'erv6 que,::1.a>jurisdicci6rí vo

l.untaria·.tenÍ8.<un8. natur~foia ~dÍ.í'erertr~ cíu~.i~ i~'íiiten--
, . - . ,· 

ciosa, yá que el. fin primordial.. de .~13~iii. es\,,ú co,1n'{>oner- . 

litigios, 10 que no sucedílil. eri ia vC>iiiift~r{~; :pCi:?.10 

que, l.os estudiosos del. dere6l'lo9' ~fi~n~il;;Üri~·;ci~~Iiuta, ···en 

tre l.os que opinan que l.a juri.sd:i6c'i6h¿i'.'J°o1ü'nt8.ria' es 

vérdadera jurisdicción y' l.os d~~ ~trri~~:~l.ltfr.}'ó .. io es; -

hasta el. momento preval.ece l.a ;,p:úii6ti'iie'écl3't'o6 i11'tim6s

autores, argumentando que l.a jurisdicci61'l v61;.¡nia~ia no 

ea tal., sino que constituye un acto administrativo, que 

por po1ítica judicial. se l.es confiere al.os jueces·para 

que conozcan de dichos asuntos. 

Esta opini6n está dividida, por autores que m~ 

nifiestan que, l.os actos de jurisdicci6n vol.unta.ria no

son puramente administrativos, sino más bien tienen una 
• naturaleza muy especial. o sui generis, y siguiendo 1a -

natural.eza civil.ista se dice entonces que, l.a juri.sdic

ci6n vol.untaria es un acto quasi o casi administrativo:... 

por ser emanado de1 poder judicia1. 

Hay muchas y muy variadas diferencias ·.~~t~~'ia. · 
jurisdicción vol.untaria y l.a jurisdicci6n cÓrite~é)·~Cisa•
ya que es. un tema apasionante, pero muy ccintr'~V.er:tid.~,-:
por l.o que, al.gunos autores ven l.as· d}fe~e~c'ia.~ 6.1.l.e hay 

,. ' . - \ ·····- ~· ..... _. '"' , . . .. 

en torno a estas clases. de jurii;¡di.é~ióh, desde diversos 

puntos de vista, así [terie~os ~úkf?t:i'r}éjempl.o ai.gunos 

autores ven 1a. dÜereric:i.a,.d.eiscle:'e1'¿ii_\lnto de vista de 

l.os sujetos .qile :i..n.iier-V,ienen, '.o'liros l.o ven desde el. pun-
.. -- -- . --- , .. --,. --- - : '·· -..--

to de vista del. acto que se real.iza ( o natural.eza ju-
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rídica), tomando en cuenta J.a existencia de la contro-

versia, desde, et ¡JUn"Co de. vi,sta de J.a .. t'ir1alidad u obje

to que persiguen• Aspectci~ ctOcitrinarios que· h.émo;;, t~m'a...:: 
' - .. - .. ' .- ·_"" . ·. - .,. -... _- ' - ' -. :.:·· :• -· - . ,,;. - - . ' - : - - -. '· ' ~. - :.: ' -.. ,~ ..:; ~- ·: 

do .nara dif"erenci'ar·á:amoas jurisdiccionés. """"'"''' 
. i;r~¡f:;~;nc~~ ··~~~ ;,~ xl~~ e ;;'_e .il~~e f;iá:•.·1~ri~<i"i'd~i'6h' 
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~~~~~~:I~~~f tf ~~l·!l~~~~~~!~f~itt!~t: ·. 
las que contferiden·, :p'r'ovocándo_ aJ.. juzgad.or~.C.pará.:.nue:··ies .· 

de la 

son 

de 
·- 8 -·:~o_-· 

nunca' de 

"Qci{Jr1• ~i:oJiii~V:e,.Üfl~:jtfie'.cti:cic iÓ~;~:{~~~ili~¡;: _ 



pero en virtud de no adquirir (l.as resoluciones nue se
dictan pori:L?.5 jueces con aiotiv() de s:u' ejercicip) au~o
ridad de cosa ,juzgada, pertÉ!n~c~ri ~.fa.· .t:u~cl6~ ·~cimin.i.s'."'" 
trativa:; ·.9 .. '.~~k ~u~. ª cori-ti-ari'.o ·s~ri~ii.} :Lk;.~~ot8. "'a.rstiAti 
va d~":i·Ei~.;J~i~;ciicci6ti adniisibl.e coafo;.·conceptoiiY~ó6;o'-'-'-

.~~~;~j~¡i;s;;~]~ltfü~¡~?Iii~lil~i!~f~~· 
·. ·~~:;"s¡l~~~t~~~t:tJ~:.::~:~~··i'o•.·q~e·~~;pre·6·rs·aaient e· .. car.e0~·:":~:= . 
di ce i6z·~t~.j*i·!~d:e~~:º:nc :~::::rª:: ~~ ~::m: i;e:~i;7:~iª=· 
,parece/~ en' O.U.e :ta.mpoc o es invari.abÚmeñt.é· .. voluritii'~fa{d.,i 
ch~ d~~'.P~:f i·~Jad~ f~nc icS?l.. · j~d{ciEi'.1!; !~.que se pÍ'omue'-
ve po~J.~~;J;~si·c.i6ride. ia:~•J.'.eY:;:>.;:•;.. •r' 

-·,.·.·;i;~ :~;~~}~: .. ·,~~·ttt}~~.~-ri-d:ta-~~:_;~ti·e' /~~Í~~~(e·;:_-~:~-h-r-~- la juri·-sdicci6n 

vol.urÍ.ta]:.ia'.'·Y.;: ia júri.sdfccÍ6~. 6'ó~t·e~é':i.:osa, desde el. pun
to de vistá 'cie ia•e';¿i'f!tel'lci.8:: de la· controversia, es de-

.. ,·,;,,,i' .. ·'i';,.¡•;.,, 0 ," ,-"-' •' ,• •<,,-,.,,,,_•o'''••' • • 

que: ~~E~~~i;i,;~J~~,f:S~i~ci;~ji~M'c)1untaria no existe c ontrove_!'. 
sia:; L'os :.i.n't°~r·l:isacÍ.os;''acude}1 ante e;L 6rgano del. estado -
encar~éÍ~ del..d.e.;Jen~efi6;ci.é l~ í'unci6n jurisdiccione.l. p~ 

-.> '•,-'"·': _-----.\' -,.,:,o·'.·' :_. ,; \·, ' ,-._ '· . .-' _. -;·.;·, 

ra soi:C~itari.'~::_ i;ú Triter:í/é'nci6n~ por aeri varse del. dere-

~::6i~~It¡11.·:~·::·s.n)P.:0~0r·~.;··.····;, •. ·.·."~la!:············:·····:f!aº.·.;.~1,·tt:a~~-•.•.• .. ·.dte· .. ¡~::t:it¡~.i:¡.;:;:i~Et 
acudétii.iii: ;Jii~z'; otro, :6;~n:~ est~tal..' o. 

-:;~-; :~:~ :·:·;·;:. ~· ,:. ·- ·: ~ ~,, ;~~~;; ~~::.- .;:; . f?(::-.. , , ~'.;r· -;_ -:·'·<" - :,.-;::.Ji_-
..,-,,,..,-~---::,..---.,...,..--' ·->' ..... ,,, :J;·~· '{:J ..... 

·GARCIA,. Carl.os~ .Op.cit /, pág~348 
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fedatario. _ _ _ . __ 

L_o que. no, stic_ede ·en la juriiJd.Lccióri contehcio~ 
sa, ya nue, <~i-i 'ésta existen· intere~E!'; -0-pliestos Y.·'ci.iyó · 

antagonis~Ó~ ~61.o pi.iede ser resU:elt~ -pór el ,f~~-ti.i¡~/<i~.i:-
·,·::_:~< .. -.... , ::·: ;\. t, •• ,,:;c..:-.' "-~· '::.~· e¡ ; 

.,·· 
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de juri~d::::ó:~ ~::ct:i:~r:j-d:d\i;·:1~t~?!'.f!z!r~~~~i~:~-~s : 

l~~~~~~~~~:~~~W~~~~G1f ~t!!!í!~lllt;: 
. . ,.~~::·-~\::;_,,~~; 

pi.ir con ::e:: ::::::::::~:n:olunt~ria,;,e~',f'~:j:~~~~~~~~j"~~ 
pretende es de que, a través de la _so.licituCi-·o·';pe:t,f~iórr_· 

:::e:a::n d~o:u:~:i:~l;:e: ::t:~~::ft::~::?~~:t~~-~t~. •· 
chos presentados, ya nue _los mismos poz: su p'rópi:a<?lilt-U;;;;;

raleza no presentan controversia alsuna y la det'~~~f'~.~~--
ción que tome el tribunal, sera a través--de un: áüt'oo"-,o:-•-. 

r·:"'-' 
acuerdo, lo cual. no obliga como una sentencia.·-·--

_-e;\·- ' 

Caravantes.; citado por De Pina y CastÚ\.6 CL¡i::._j 
rrañaga(85}_,, dice: "Las dií'erencias entre la j~risdic

ción contericios'a y la voluntaria en la forma si"1l-iente: 

l. la contenciosa se ejerce ~ nolentes, esto es, e.!1 

tre personas que tienen que acudir a juicio contra su -

voluntad por no hallarse de acuerdo sobre sus preten-

siones respectivas, mientras que la voluntaria se ejer-

(85) DE PINA, Rafael, y CASTILLO LARRAÑAGA, José, .QE.-
cit., págs.78-79 



ce inter volentes, es decir, entre .personas ,.,ue se ha-

llan de acJ.lerdo sobre; el;~acto que .se ejecuta ,o a s()liC1:, 

t~d de un~~~rs()~~ a .~l.t;~n ·i:n.oio~tlii/1~. ~r~c.tic~<d~ argúf: 
acto, e.11:'·cufra}c61'ltradi7,ci6n 'no 'apar,ecE!>inte~é~ ~~e· ,te~~~ 
ro. 2 .<.La .contéticiosa•"ée.?cverifi.ca· coriconohmfento iég.f 

¡¡;~~1~~!i~}j;~~!i!tl~lf f !llii~l~ll:~~~. 
do un f~1io.',.

0

0;•·p~ovid.enci~·iPOn•arre~10. a lo. oue resulta-

,:• .~;~~f~~t1;;~~2~8[~r~~f~~~=:~::·~~~::n .~:º:::~ 
para•.dar'{fÜerza'y -et'ic:S,cia,a• .. ao.uel,acto. ··No• desnaturali 

~d~J.·::l.··~ª::1l:d~:dtªtt;s~ºtrº.fr':e(.r~1(fªt~.:.Cm/¡ª:t¡~e'.:r}:l.tª~ttsi.t~~J~e;:t!:ª(~f ;:~;;:~fü}{;~ - ... .,.. .... . . .•.. . . ... . . . . . .·. , a.111.ti.<P.? 't~n-"a.·-.:_ 
nue ·H~>/!f.f'~~~·a;-::ez:eé~o~· ·eñ•:"casO:~de••'~u~"·.séc:re!sist'iera·'•a·:~.;;; 

"l- ,¡_, . -{¡_ •• _;.- t~; "O,~:--

sa y deb~ 'su'Jet~r~.;: ~;'..l;-~i3 •'tra~iixes ~sta,bléiji~~~.b?E1ra ,el 

juicio q\Áe s'~tr:~"'.Pº;cta•{ i ., ~ .. f l· _ ;:t.; ~. :. :/,~:; ·' 
lo car!ii~ter!~Úco ciU:é d.{fere?ld~ia a la -En·'sí.·, 
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jurisdicción con:r;enciosa de la jurisaicci6n .voluntaria

es de que, en. la primera se tu~'eia y• prote~~!,1os dere-~ 
chos de ias persci~~s r;\x~ ·h~; ;id'~ aí'ecdci~s e~\i~s bú-

. . . ·-· l'-

nes, ct eY:e~nas º ~n 'su ini;e:gii&.~d.' ccir!lb;.a.1~,. a. tra:.V~k;crú 
ejercicio de este üpo de juAs'd.ic:ci6n~· :ra.:ri\tE!).éi'c_on~--"· 
troversia 

zón y 

ción del_' 

sola.merite se·ce;;~.i.í"l.~a o 7 s~ cta." 'í·e\ de io~;~~c'o'.rit;~~c'i;ril~l'l.,..~.·· 

::s n:r:::;:a:::~::~~~'.:: ::J:::~:ast~:~~i}~i;~;;~l:~i?-Jt~ . 

el juez que .. conozca .del asunto; ie; ctara éntZ.actÉ1>.:i;Ttrádf · 
te siemp~e::Y'c:iia~~o s."ª ape<;ada ad~rec.h.o, U:na\tei>i:ei;i:..: 

lizada la di·J:i~eric'ia~oll.c.i.tarta, el. juez.h~;~·;.~~~;.,;~~=:,.: 
cl.uidas 1.~~; ~ismas9 pero s::i.n n.ue ésta· resoi.t.lció°z:i·:.quédéÍ- ' 

cc:no ~os-~'~.~~:jt.'z·~id~··, .. _·.".v~.".-~·ue ·~i hJbi.era·_ ~-~o~·t·6f;~~-~-;~::'.:·1·~s ~i' 

ll. ~e ne i~13g~~ ~t~:ndr~ ;~e,hac e,r va¡.~~-',~E!-~:~~,O~~~~~~~~~tei• .· 
ti vo, cayendo.·:en eL:ambi to. de, •la'·\jurisd.icci6n :coriten-
ci.osa .-- -,;:··~'.'' ·:<, "" .. .. . . . .i-'-.';,,:.\'-:.,c;.;;.··, ~.: '.-·~"-t~,:~:~~-.-.::~t-~,·:.~: ·.;.O.O.-· 

;h:. i:.:t~1rri~~~1i~~f r~~iri~t~~~~;i~t~&:~~ 
primera ¡.;:.;::-ve P,ru-a :et~·a~t~nimi~n.!"o)Y: hSa.cilsn cl~l or-

den jurídico ¡lor la protecc.i6n' contra' sí'.!. 0

pe;~u:;baci6n -

( 86) SCHOlllKE, .AdoJ.fo, :Derecho Procesal Cí vil, Barcelona 
Bosc.h Casa Ertitorial, Traducción Española de 1a 5a.Edi
c·i6n Alemana, 1950, pág~ 58 
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o amenaza, mien"tras l.a. jul:_'isdicción vol.untaria atiende-

ª su constitución por l.a ;;6re~é::Üri de der~dlio~ •.• medj_arite' 

l.a col.aboración a.su naé~mi.~~tb,,desar~on.Ji.r ~xtinái6zi; 
Esto es, ciertamente,.Ü:n'.cri~if:i•o:;¡;ci~il:Íl~. pa~~:~a~cieii-:: 

:: t :::~: d:ee :s :::h:~~L~~irÉ;l~tt~7{~1f~tf t~if 6:¡~g:~ti·tº 
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CAPITUL.O IV.· PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL Pl!. 
.. RA . LA OBTENCION DÉL DIVORCIO 

,·.·' 

¡l. ro l.arg~. de: l.a historlac.s~ h~n conside~ado -

dos formas·. pa~a/c~ncíti:iX'• ;,, d.Q d~~:. ;or te~~Ú1~dÓ. ei v:Cn::. 

cul.o matrimohi~i Y~'.ári{J.S. iriu~I't~ t Ú di..yo~cf()~ ·e~t~ ·-,,,., " . 
Úl.timo tiene dos grandes sistemas en que se>ha dividido, 

as! tenemos al. di.vorcio por separaci6n de cuerpos· y el..:.. 

divorcio vincu~ar. 

La muerte como forma de terminar el. v!ncul.o ~ 

trimonial. es una causa natural. l.6gica, ya que es el. té~ 

mino de l.a vida de una persona, y no puede considerarse 

que el. matrimonio subsista sin l.a presencia de al.guno -

de el.l.os, es decir, el. c6nyuge supérstite no queda vin

cul.ado a l.a persona fal.l.ecida, 

La instituci6n del. divorcie, nos viene desde 

l.a antigüedad; ya en l.a época romana se apl.icaba esta 

figura, l.a cual podía ser unilateral.mente sol.icitada, 

bastaba tan s6l.o repudiar el c6nyuge a la mujer en pre

sencia de siete testigos, para que éstos al. término de

l.a discuai6n entre los c6nyugea, manifestaran oue l.a ~ 

jer hab!a sido repudiada verdaderamente por .el. c6nyuge

y por consecuencia quedaba diauel.to el víncul.o matrimo

nial. que l.oa unía. 

Hubo grandes probl.emaa al. respecto, ya nue, -

proliferaron l.os divorcios, por l.o que, .una ·,cor.riente ,

opositora del. divorcio surgió, dándo13ea co;nocÉ'.r hasta

l.a Edad Media, a través del. derecho can~nicp·, el.~. cual..-" 

decl.ar6 que el. matrimonio es incÚ.'sol.ubl.e ~~%' naturaieza9 
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pero permiti6 como remedio para 's,ituaciones ina.guanta-

b1-es " ••• ei d:i:vorti~ qU.oad torum et mensam, m!.!l ~-
vincu1-wri (• divorÓio en' cuanto a cama Y' 01esa, 

cuanto ai vizl.cul.o' )'!(S7) 

EJ. sistema de divorc{o por~~e)8.r:aéi:6ri d~ cuer:... 

pos. quedando' existente e]._ vínc~io, IIlatri.moÍ'lial.,: perduró 
,-,e·:. ;•.·--·---":' --

ª 1-o l.argo él.e ia historia, ya que, desde l.a Edad Media-

en que se ¡mp1ant6, ha pasS.do por i~s diferentes época: 

y estados :donde 1.a reÚgi6n cat6ii.éa ha dominado, uno,;,-, 

de e1-1os es España, 1a cua1 mencionamos por se~ 'ia' l.n-~· 

troductora de svs instituciones, jurídicas en nuestro .~. 

país, y en consecuencia introductora de1- divorcio'por;,

separaci6n de cuerpos. 

La característica principa1- de este tipo de d~ 

vorcio es de que, el. víncu1-o matrimonia]._ oueda subsis~ 

tente a pesar de ya no cohabitar 1-a pareja, por 10 que, 

se continúa con 1a ob1-igaci6n de fide1-idad por parte de 

1-os cónyuges y de cubrir 1as necesidades a1-imentarias -

por e1 hombre, quedando prohibido voiver a contraer nuE 

cias. 

En México, en e1- Código Civi1 de l.870 y de ~-

1884, no se acepta e1- divorcio vincu1ar y en forma re1~ 

giosa no superada, reg1amentan e1- divorcio como separa

cíon de cuerpos para casos especificamente seña1-ados. 

No fue sino hasta 1-a Ley de Re1aciones Famil.ia 

res, promu1-gada eJ. dos de diciembre de 1917, por Venus

tiano Carranza, que se instituyó el. divorcio vincu1ar,

es decir, había 1-a separación de cuerpos a consecuencia 

( 87) FLOR IS MA.."qGADANT S., Guil.l.ermo, Op. cit., pág. 21.3 

78 



de la r:-iptura del vínculo matrimonial, ('1uedando los di

vorciantes ·'en' :Lá· aptitU.<i. d~ vo.iver ~ Có,niraer.Zoj\~.; 
. AsÍ.~i~j~fe d~l ;ejef~ito cCJns~it\ifr()n~Úst~ ;lo 

declaró e;~\'.i~ ... ~~~d;sicicS~ de l~Oti~~S dtdestai~f~~':\t¡l. se-

::~:i~:~~~·1·~~Ql:~~=~eÚ::::r;:~~=· ::5:::::1:~;::~~:;{:: 
catorce• ci.;··diciembre de 1.874, lejos de satisfacer la n~ 
cesidad_${)é;;ial. de reduci~ a su.mínima expresión las con 

f:" --:~:. - . ,- - - ., .... 

secuencias· de las uniones des.1Y'aciadas, sólo crea una ,.. 

situaci6n irregular, peor que la nue trata de remediar

se, pornue fomenta la discordia entre las familias, la~ 

timando hondamente los efectos entre pad.res e hijos y -

extendiendo la desmoralización en la sociedad; 

"Que esa simpl.e separaci6n de 1.os consortes 

crea, además. una situaci6n anómala de duración indefin.!, 

da, oue es contraria a la naturaleza y al derecho nue -

tiene todo ser humano de procurar su bienestar y la sa

tisfacci6n de sus necesidades, por cuanto condena a 1.os 

c6nyuges separados a perpetua ir.habilidad para los más

altos ;:fines de la vida; 

"Que 1.a experiencia y el ejemplo de las nacio

nes cÍ.vil.iz.adas enseñan r¡ue el. divorcio que .disu,'e{~é el 

vínct,;_i\;Íe~ ~:(único medio racional. de·sub¿án~} &a'.'~t'a'
donde ··,~~· ~o.~ibl.e, los error.es de. union'es ~ue hd pueden

º debe,n' subsistir •• ;•(88) 

Con la Ley .de Relaci.orie~ Fat11iliares, nace en -

México, el divorcio vincu'J.ar, es' decir que, el matrimo--

(88) PACHECO E~COBEDO, Alberto, La Familia en el Dere-
cho Civil. Mexicano, México, Panorama Editorial, la.Edi
ción, 1984, pág.147 
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nio es ,disol.ubl.e por el. víncul.o,: así· en el. .. artícul.o 7.5-

de l.a mencionada l.ey, esta,~uÍEl. que:.· !'El.· divorcio. disue.!, 

ve el. víncul.o del. matriuio'nioc y d~~a a Íos c6nyÜges en -

aptitud de contraer otro•J(89) 

Esta l.ey del. dos de di.ó'i~.mi:;z_~'>c1~ l.9i7 :fue abr.2_ 

gada por el. C6digo Civil. dé 1928\i~.Y·~ue hasta el. mo,.-

mento se encuentra. en vigor), cÓd.i.go que .ha tomado l.as-

. principal.es características de su antecesora en materia 

fam11.iar, porque incerta en el. artícul.o 266 l.a defin,i 

ci6n del. divorcio, siguiendo l.a tesis de l.a separaci6n

vincul.ar, por l.o que en forma repetitiva el. actual. art.f 

culo transcribe el. anterior sin agre~arl.e nada. 

La principal. opositora del. sistema de divorcio 

vincul.ar es l.a religi6n cat6lica, ya que, hasta l.a ac~ 

tualidad, l.os matrimonios celebrados ante o por l.a igl.~ 

sia son indisolubl.es, manifestando que, l.o que dios une 

los hombres no pueden desunir. "!leal.mente no es que nue

den unidos los consortes para toda una eternidad, ya -

que si existen contiendas entre el.l.os o desavenencias -

la i11;lesia permite, después de muchas. trabas, la sep~ 

raci6n de cuerpos, obligandose los c6nyu~es a guardarse 

fidel.idad ya que el. víncul.o sigue existiendo. 

"El. divorcio es un mal., pero un mal necesario, 

porque es remedio de otro mayor. Prohibir el divorcio -

porque es enojoso equival.dría a querer prohibir la ampg 

taci6n pornue el. cirujano mutila al. ent'ermo. ·No es el. .,.. 

divorcio el que destruye l.a instituci6n santa del: matr.:!:; 

( 89) RC1JP1A VILT,EGAS, Rafael., Compendio de Derecho Ci-
vil, México, Editorial. Porrúa, l.5a.Edici6n, TomoI, 1.978 
pág.350 
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monio, sino la mljl-1.a intel~i:;encia de l,os ea!losos, ·siendo 

el divorcio Üquepone•finaesto;:(90)·· 
, .. ·~:- -" ; <", : '· 

l ;•dhNbfuPTó ni';:b:&bRcio.· .. 
; ._~ 'o, ".·'. e 

~-j~:-~(:~:-:f;·-;:~ . º\>_ . .'":. ~ 

·.:La ;~~{~~r~:;~¡~¿.r~f'é) ~·d.iJo~úiliJ;' ·:~~imológlb.a.7 _ 

::~::jt~1ti¡~~~ii~iii~~~~~~~!~i~5:~:~i " 
:narido ~~!').k ~iijer ·•t>or·d.e~ii've~eri~:ias ci~e ~ay .entre. _ _:_ 

:::~:~:~:~¡tl~~~f l~i~~tf ~IF~~:::::::::~~:::: 
volúntad ~~~~~¡¡~~~i&~1~l~•:•~; ~~~eio' p~ro na~ 
ta .el :nom13J'lt~tno:·ae:•na·.1ogrado, ya c:iue, la mayoria de -

~~:c:~:t~1:ii~~111~~i}~~c;::~:e::na::::u~a o ~::u::P::: 
dad ª ids~:!::tif'.-~~::iii~i:;¡rKr:;J~,,. el.•. divorcio es: -

'.,i:•o-'é. 

"El medio por el. éuai .se• disueiv~ e.i.ma:tfrimonio y se d~ 
ja a los c6n.,v'uges en' apt.Úli.<i, ·¿~~~ -~~ntraer otro•: 

':.~-,'l.''' 

( 90) PLANIOL, ~tarcel., Y RIPERT~ d}eorges, Tratado El.emen
tal de Derec::o Civil, Trad. :rósé rir. Cajica, México, Cár 
denas Editor y Distribuidor',;(_1a·~Edici6n, TomoII, l.983,= 
pág.18 
(91) PALLARES, Eduardo, El. Divorcio en México, México,
Editorial. Po!'rúa,. 2a.Edici6n,. 1979, pág.19 
(92.) rm<ZALEZ, Juan Antonio, Elementos de Derecho Civil., 
México, Editorial. Tril.las, 4a.Edici6n, l.971, pág.91. 



Pl.anioÚ93), manifiesta que: "El. divorcú.o. es - · 

l.a rl.Íptur~\~eun mat~imon~a<:J~ú~·o; envida, de io~ 
sos. Esta iJ:p~l_i.r.¡.· só:pi'puede eiist:i'.r./por, ... [\utorÚlad 
l.a • . ,, ;r¡.l~ ,1~;.; 

. ~· -~ 

.·<-~. 

por .los~.difer'entes autores, asi colllo; por:;~l.'legisÜ1d,or:, 
: ' ,_. -, • ••• < - • • • ,- ',, - -- -: ·- •• ' • • • ' ' - ·,..~ •• o - -~. ',, •• - ~.-:. •• • • ' ,: • ' ••• "". ',.,; •• ''. :;., ' " • - • ' 

.s610 se .ria~e:-'ffiencion del divorcio··.~~mo .].a;rupt~r13. o/di'-
soluciÓ~.)~r-;víncúlo.matrim()nial.~~;¡~~~¿,~);1:a:s:~~-~-i~'.~'.-~¿~¡~ 
consict~;an~o 'como presupuestó,par:a:;~:~~{~~;'.~:~i~{i~;f1 ~~~~~f?[. 
cio,. la ·existencia del "contrato •matrimonúü.''.:;•perfec.ta-:-

:::t·~e;~~~:::P::~::::~o •Cº~;.i~f··r~~~~~~ti~-F~~~z;f~§~.~~~f:f~~·· . 
. fa divorcio da 'ci~md'<~:};~~~~;l~~g{_l'j~~ i:{~i~faci 

-:':\ ·.: ... ~;-_~; ' ~' . <~: ~»<;--~~~~~:-,;.; '\;/:'i;'.<,/:~. y.: ' ' <~' -·:.. .- :2:::<''; -<-;- -. 
. ;.' - .-- ·(-:1 ·; :';:, ,';~:: ~~:?:.~':·~ '. !;~: . ·~ ·:.i:i;:tJ.--, '"·E(~ - ,, ,· ·.i:: .. , ·" . 

g 3) . PLANI.OL, ·. Marc el, Y ,~I~~l~\,,::2~~e ~r~;e'.~,'~l}i~r;'·,~~~;<;;~~€~~; 7 
(94) DE PINA VARA, Raf'ael,.--El.eme-ntos;'dé· Derecho Civi:l'"" 
Mexicano, México; Editorial Porrúa,. Volumen .r, 9a. Edi'--
ción, 1978, páP, 0 338 . 
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de 1.os c6nyuges, para 1.leP,ado el. ca~o, yol.yer a con--

traer nupci13.s .,· 
Re~:Gn~nte: e.sta: consecuetlcfa Ii~ie;~ :la· ifi_áÍ;i.in!'pó'_i 

tant e,' Y"ª .. éi"1~;;Lm':~s~.ª~ ''pEl.Z:,~ jas ~u~ .~.~: ~i'egan' a: éiivorc'.ia'.r ' 

;~~~iiiJ~f ~{~~i~~~!b~~~~i~f.~~~~~~~~{ •> 
~ ,, ·'- ·:· •'- . ·'. :, :::.: . ·~-: . -:> -.~" : '.- ·, ---:~- .·.-:'.. - 7 --, :· <:'.··:<~-o:' -: -,~-' ':'- :· \. ·. -." :_.~'.- > ~): ·'• . .;-~ t :. :.>· ~-

impone el..: .. ~~iz,\i:~ ,9ní~ ;•c.: ~n,?:~~ .• ;':r:~ha~~~'.~'aii,~{no ~ ~,~.is~~t1::~'.~'::?:. 

:~:~:e:::cfü~l7:~~!~~~}~n~!~t~~:~~~~~~I~~Í~~~N~,~f fit~:~··:···· 
tiene la Ínuje':r¡~8:}inq~e.;f~eft~\.ha.J.1.a, 6~~~nl~~siB. sent,ehcia~> 

:: ..• :~:0::t~:i~~~.~~~~~·~·)~~n~·~:~~::~··~1~~1;~rfrt::l::t~º~·~ 
:~n::~º i::~·~01:!ftz~~~b;~~:.:~::u:fü~~~{j~~d:~ri:ª:;¡:::i~ 
anterior. ~k~l·c;~;ri()' ~amb.Un,· dentro deL 9rocedimierito de 

divorcio .~olhn-t'~r~:o :L~s ~6n:roges ser!Ín sanci.6nados 
el. juez a ~qui~n:c,: ~ontr8.i ~n nuevas riupci.as dti.rant~ 
año despuÉ(s; d~<~i~~1!l:Lto Éll vínculo matrimonial.. 

u?,~;~i.tuaci6n q1~e SÍ es vefdad~r~~rite :ret!;tVªQ 
te, en cua?i,t;():,a.:,J.a ruptura :ct:h ,v':í~c·~io matrimorii.aJ:, .+¡;·9:,.:.·•· 

','.··-t0:. --·,;-.,,-, 

el. hecho .d~ 'qii!l>ioá' é:6~~e,~ ;;b·~·~rig~f;. •nü'e~amerite'~:La\:J.i 

::~~: ,:~:~:~1~,;;:rr;::~.;;:r~~~~:~:d~~~~;::.·r: 
ambos consortes;, 



2. CLASES DE PROCEDIMIENTO PARA 
LA OBTENCION, DEL DIVORCIO 

' . ,•'a). DIVORCIO VOLUNTARIO 
--- .e'· 

No todas las 1.egislac:iones '.en· el. .mundo han ---

aceptado el. divorcio vol.untario_; entré otras encontra.;.

mos a Francia, Al.emania, Suiza;;€! 'Í'ngl.aterra; para estos 
---;:;,• ' 

países, para que se dé el. dívor,cio de be existir al.P,Una

causa que, origine l.a ruptura·dél. víncul.o matrimonial.. 

La mayor par~e de ·l.~;s países en el. mundo, aco

gen el. divorcio por mut~'¿ .cons~ntimiento; al~nos de 

el.l.os como Rusia y Urugiiay, dan tanta l.ibertad hacia e_§! 
-·---~--=---- :., __ -__ ,_ 

te tipo de divorcio que;se:.puedé sol.icitar uniiaterai.':2'.;2 

mente, es decir, pors6l.o l.a.vol.unt.adde al.gu_!lo<:del.o~-7 

::::u~::: ~:5-a:::~:::~:: s~nª~:.• .. :d: ei~ns•:o:rl.envª.:e• .r~: b{¡·.:v_;ª1°f'n':c;"u'!~;º~:.:.\fmra['·t·:ir~imr~o·: do a ~st!i1.:3\1~gis 1.~ci.one¡;¡, . .. . ·' él. , \L ,;, . . _ 
. l. q,Íé:·. •.. '1 • ' : . ,. '· ';'.•',' •,· . . • • •;,. •;lo • ··•.·· ' • nia une a a .Pª:r"e Ji;L. . , i)i,>.§'. . • .;; 

•.;' •. j:n. ~éxi.cb, • •. de~~~ ·:t;,¡;>~7~ree.{;i~.~;·Eib~~ri'.~~·)~-~ríii:á~; 

:~::~=!~~8it::~:~~~~:~~~~~~~~f ~~~~1~!~J~t~ 
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luntad de los consortes se podían divorciar, sin que se 

dejara sobr.e ia: familia u~a mancha: ? desh'onra. 

EJ. Có~j_'g().'ói.vi;i:· 'd.e~ ú2a; récoge 'ia fristit'Ución 

del divorc:fC> y(¡13l.ryt~afi,·~~·:~l),n~1iii se· l~(~:;i.-~!_e~te '.~f~ced.{,, . 

::::: 0q:~d::;A~~~:~~t~~ff~;~!fi'.~~~ ;~~Ett~.:~~r~~~rf ;~~:: 
. -- .-.-,- -.7.: .. ~--\•;¡·:.·;.-( -.::.-:1--·::c.>·;:,~-: ~._,;:;._-.-.·-:,-.~"- ~~~--~-7';:-".:.: -.:· -,,_~_,:;:~~: ,, .. _-, ;·\·:_:,_L:_·.:..> ;":·_·;~ -~'_L:~,;-' "5·.: 

26 7 ' de :.Rª_}e.'ai-~'fe··~~n~;t;~~kn.~s··_!-e: ~.~h~'a;~o;;~=~',;,~·t ~~ ~-_:: :;.~·-~" .. ''Lc;o '"' ·"'-~'" _:i"). E .••• e •• 

...... 't'é!lia.o .hria_'~iifi.Tf~~:~i~·a.::j~í~.i.···_· 
ca al tratar :·~~'.4~.Z?.~~io. ~oi:uiutuo consen~imi.e~t() ;·c:Q_mo-;: 
causal: de iB; 'd.:f'.$§iüd'J:6n''dél~ vírtculo matr:imoriía.i,·; yayo.ue, 

la palabra.. ;¡6·~Ü~~iysi~;ti.fi.ca razón o motivo, .en este .... 

caso, por;:,.ei''c:Já.Í.se. conduce aJ. divorcio, por l·o ·que, 

en eJ. divÓrcio (voJ.ú.ntario' no existe plasmada c~usEi':,~1e& 
na que :·origi'ne ;J.a' ~e-paración, ya que, de colnún'acúerlJ.6_:.. 

los consortes' .. acuden ante eJ. juez dé lo f~iúB.r ~ ~~i:J,. 
Citar J.a di'S()~u'c:L6n .del VÍnCUlO f'!Ue los une, sin exp~~~ 
sar la causa ·por J.a oue se ouieren divorciar; s;Lno, · unJ,. 

camente manifiestan su ~.r:oluntad de div-orciarse, .por lo-

tarit o' se.' debería: plasmar o legislar aJ. respecto• P!!. 

ra reglamentar ·como tipo o clase de div,orcio autóriomo -

aJ. divorcio p,cr mutuo consent.imiento, como se ha reguJ.!!_ 

do el procedimiento dentro del. Código de Procedimient<;>s 

Civiles. 

ser 

EJ. ·di.vOrcio, por 1~ut,;;,ó .consent.imiento no puede

solicitÚ~'/sfn'.b paf!ad~ «;¡'affó de la celebración del 

matrimoni~/• e~.:~é'C:W/~~···J.é' da.~a los cónyuges un. año p~ 
ra que hagan 'vida·maiital,;cy· aun11ue tengan problemas, -

no busqu'en el .:(t]...;o'rci.o' coino una salida, sino que traten 

de reconciliarse ·'e~tre ·ell.oa, pero si persiste las des~ 



venencias,.; ya habrá .pasado .un año y se ·pres\.u-;íirá que "'." 

el. divorcio eti<· e.i lin.í.69 ~áiÍti_nó. que tiel1.en .io_~·. cóny-u.15es'

para t e~mina;- dcí\1;'si.f~tci6rifl:i~t6fi.'}·.~ ;;· · ,, ; ·. · 

~~s;:~~f !l~lf l~il~!~~~~¡¡~j~f i~l~i!~l:~¡ 
. 11.· .a..·.r~ (95_ .. ") Y·~·~~::~'-_-::--:-: 'i"-'.~f~./~'.~.,-~.- ---·--. :-,:;~ ~º~ ~-'-: 

. -~ ' " -. - . -
El. artícu].o 272. dei Código Civil., dispone en - .. 

su. últiino· .parr.afo que: ''Los consortes que no se ·encuen- · 

tren en ~i·· caso previsto en los anteriores párrafos de:... 

este artículo, pueden divorciarse por mutuo consenti---

miento, ocurriendo al juez competente en los términos 

que ordena e]. Códi1So de Procedimientos Civiles. 

Así mismo, e]. artícu].o 674 del. Códi.go de Proc~ 

dimientos Civiles, declara que: "Cuando ambos con~o'rt'e~· 

convene;an en divorciarse, en los términos del últi~Ó"p,!! 
rrafo de]. artículo 272 del Códi.go Civil, deberá'!'l ·ocu..;.;-:

rrir al tribuna_l_cpmpetente. presentando er:·'conven:i.:o qué 
:. ,_ ··.t-'•"':-•:~·'..~~O:OT• ... - •,• • • '. :: . • .·; > 

se-~xi~e erÍÜ ar'.tícUl.o 273 del código citá.doo 'á.sÍ·como 
: . J"·.- ... -._,<:-~::,·.,.>;·.r ._ .. - _:·_._ . .· . __ ·- .. -·:~'.:.·:·::· .:.~:'" ... · 

una copia:.?e~tific~da' del acta del matrimonio. y de las-

d.e nac'ia{i~n:i6~;,';i~'.los.~ijos menores•: . ' ,' . 

. E{~ic'oti;eriio á que' se. refieren ~stos arÚcul.os,. 

está regíil.ad'o'~'~'·el • .. ~~tÍ~~l.o 273 de].. c .. 6. di~.º c:i.:vu.', el. -

cual s~~liÍ.~.';~~r·~i~·;,~ ~ea:uisitos' ante 1os. cuales iOs ci{.:. 

vorc iantés;'5¿\ á.~l:illíf' ~bii.~.~;· ~sí ten~Ütbs. ciué: u_~C>~ c ón:... 
- - '.-~ -:·.. ·- -. ;: -" ~ ~,~~-;" ' .-

(95) PALLARES, Eduardo; E1 Divorcio ••• , Op.cit., pág.37 
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yu.P,es que se encuentren e1,1. el: caso del: Úl:tim'<> párrafo 

dei artícu.ici '~;.t~rior/ esúh ~bi.igMas, ª'presentar ai' 

juz~ado un cci'~v~#~,º ,eii", «1.l~~ ~É! .. 5~ie.~,~~8~~~;s,~~¡e~tes pun:-
tos: ·:,i.y:;:·«·"·;·./· .· . ._·>'·./·;y·,: 

:::n~:· ,:if l~!m1~!4~m~~I~:~f :~~~;:::=::~~· 
ios h~ jos'~')~~~'º~ ~ü~~~t-f e:(:~'t~~~d:tnii,~ntó ·como despÚés-e 

de ejecutoriado .. el:' divorcio;,:_:::· 

ri:r.' I.a casa q~e s:e~irá .de liabitaci6n a. cada-

uno de l;os.c6n~ges dur.El.nte el: procedimiento; '. ' 

rv.~·_gt;:::Ziás' térmi~ii'fi''iei artículo 288, J.a cant1:_ 

dad .que a ,Ütul:o .de 0.'i:imento~. un cónyuge debe !laisar al:

otro du~an{e .ei;p~ocedilll:Í.ento y después de ejecutoriado 

el; divorcio, así coino·l:a forma de hacer el: paP,o y l.a IS!!: 

rantía que·debe-'otOrgarse para· asegurarlo; 

V~ La manera de ad:nj_nistrar ·l:ós bienes de ia ~· 

sociedad.·cori:hl.ga.i.cturante eL .. procedimiento y l.a·de 1i-'

quidar d:ich~ so~ied~d despuás:de. ejecutoriado el. di.;,.or-

' cio; así co~o~i~ d.esigrtac i6n de ÚquicÍB:dorei! ~ ·A •''ése ,~ ·.·•· 
efecto se .l\\c~IU~~fl.e.rá un ú1v-e.nt~~iº ~ ;a:;¡aiúó 'i~. :t<>'aJ~hs · 
ios bienes muebl.es o· i;:tmuebi'es éie ia: socÍéda'd!! :~:·~;~Y.· f 

se los có~:g:~.;v:::~::::::~:: :'1~:i1t't~'.~~~~~p~~~Jir~·.·.·. 
cionai 6o:ti~etel1.t,l, prE!s~ntal'ÍdC>'. ~i,'.~~trlT~~~~· que se;=l.~s\.:.. 
requiere, así 'c:O!Ilo ei ~cti:i: d.e matri.iiidn:L¡;',i d.e ~,naciaiíeri
t o de los hi:jÓs~menores, el:'j1iei~ciiCtariCeiéau'fo~de':ad,;;;· 

misi6n a. la soÚC:i tud. p;ese?l.t¡;_d.a., S'ei'iaiando uná. jti.nta -

37 



dentro de los quince días sigliientes a su solicitud, -

con el. fin de identificar a l.os. divorciantes pl.enamente 

y. tratar d~ 4{s~~~ira>l.·.·0S,;_ de.'~li preten~¡ó.~.·d.~ dj_y~i6\~rse; 
así mismo, ,,se ¡oi.rá •.. · ·• ~!j_~i~~f~.ió' ~~~,r'.~o,é para;i~ 1apro.b~ . 

ci6n del. conveni.'o} 'en cuari.t,oi; a 1.Ó:que"./eieire:fier:e.afl.os-
alimento~: ~~Itº!3' :'~e'ri6W~~e'~~r;·í:º~ g~~~~ii~ ··~e;rsi1t~zi.·eri:.:· ·· 
su pro~.6.~M.~·4i~E:;\~~~~~~f~~{~~~~.~jf}'..j~e~ i;~~ñafará~ ·. de~tro•·o: 
de los ~':l.inc'.eA~c1í~~~:p~6x,:iin,os¡ 1.a segunda y Última junta, 

para· tr~~.fz';t~€;~~:.j:~;gnltlir~1f~'~~1_i;e·ja y disuadirlos a. no -

c orit.i.nuar co·n.;;el. divorcio'. pero si los c6nyuees persis-
- --.,-.:~~· '·~/· ;:.: · .. :.-:>~~~;~¡i~\<;;:~~::~;~~-··-~ .-:;-}~. ;.· __ /.:2·:_-~-~-

t en·· en: s~Fact it,ud 1":'r e1:;cjuez •oirá al 1•1inisterio Públ..ico -

para sab~r~·'Ei'itJ~ii;··a:u.;;d~d().<per"fectamente garantizados -

1.os derech6s ·~e; 1.os menores y si no hay ningún otro in:.. 

conveniente 'se': aprobará el. convenio. y se sentenciará, -

disolviendo·el. vínciul.o matrimonial.. 

Una vez ejecutoriada la sentencia oue decrete

el. divorcio, el juez mandará re111itir·copia autórizada 

de 1.a misma ante el. juez del. Registro Civil, en donde 

se efectuó el matrimonio, así como• al lugar de naci--

miento de :Los divorciados;¡ para· 1.os· efectos;·legaies a·-
. ' . 

ciue haya lugar. 

La tramitaci6n 
' .. - .. _._ .'. ·._ 

que se 11.eva en eldivorci.o por 

a.· .trav~ s : .de; :L~s din~~k6'i~s: de .• mutuo conse~timiento, es 

jurisdicdón yoliintaria, ya• qué ;;~·~'t{;,iy: c'ontroversiá en...:. 

tre 1.as c~~r.t,~s que ihtervi~n~n:· ' :;- ' . / :,;" •1: · 

·, ~: .. cli'á:rl:g, se e;;¡t:;¡d.i'& i ·i~ ;iu'ti~dicici'üiitSr~iti'?lt~ia 

se dijof~i'.le'~se\tra.ta.bª. ct,t;i~~~)46,1;ÍyÍ~~~·(ci~ ~~~i'.\z-'~l.~ia ,

administr8.-ti,;_a,~·.'1U:E'l.~~1J§r.;i:et.~~ori~~,•~ªª·;::.!Íp:i:!~íca'. .. j~4lf~~Üse 
encomendaba.' a: 1.os Órgano~ JUri~diccionaÚs y· las. resOl:Ja 
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cienes que oiictan son de. ~eró trámite~· 

Ahora l:iÍe11( !;¡i el·· divór'.cio :judid.al ;p~r-;mut"U.~.;; 

c onsentimiet'.ito. es ; trairii tad.o cori bn~. so·.·.··.e ... _ ... ··.··h·.~.~.·a•_.·.~b· .. '.J..·e·.·.~.·.·.•.s ..•. · .. ~.'c'._( .. _d··º·-~.':n~.t?-.. r7'._P.:o~ ... ·ve_ .. ne'r~ ... ·=i.s_·····.·~_,.sa····•.:.,..._ .. · ··. 
de jurisdiccl:6ri ~~iunta:Í-ia, po~ · ... • . .. ..~ 
l.a resol.uci6?l éi.úe di:c:t13.5el' jÚez .'éie: l!o ~fa.n!iü~,;·k~~á cie
mero trámite, ·peró··na es; :isíf' ya' ciiiEÍ~~ ~i~.-~ÍbiÍ:J6~676;-· 

::l. d~::~g:s:~t:~:::i=~·~i::~~~,j{~:jíl'1~f c1:~l-i·~f~~~~~:~=. ·· 
el. conven.i:o· quedaren bien garantizados :ios derechos ;de-. 

-. '. ' -,,, -. - ,-: ~ - ·,- ··'. ':_. .. ...,._. . ' 

los hijos menores o incapacitados, e1 tribunal:, oyend·o-

al parecer del re-prese~tant-: del illinist~r{o PúbÚ'~o ·so

bre este punto dictará sentencia en que ouedará. di_suel.

to el. víncul.o matrimonial. ••• ", es a.ecir, resol.verá como 

cualouier juicio ordinario, ouedando firme su resolu-

ci6n, desvirtuando, por l.o tanto, ia natural.eza jurídi,

ca de l.a jurisdicción vol.untaria. 

Pal.l.ares(96), manifiesta que el. divorcio tram~ 

tado por mutuo consentimiento, es un juicio verdadero y 

parte del principio de que en l.a. jurisdicción vol.unta--

ria no existe cuestión entre_ par,t.E!Si por.lo tanto, el -

divorcio vol.untario se caraci.teriza• por no haber cues-

tión alguna entre los esposó;;¡;·, pCJfque presupone oue se

han puesto de acuerdo en disolver: el.vínculo conyugal y 

en lo concerniente al. éoñv~·n:i<:J ~~e someten a l.a aproba-.. 
ci6n judicial.. _Si nó:l.l3:~·.<?°t)tierien, el juez no puede de-

cretar el. divorcio~· p<:;~tj~~-\~s' condición de este punto,-

1.a valide~ del.•pro;io'6ciri.;,:enio:decl.arada y reconocida -

(96) Ibídem, pág.44 



por se~tencia firme. 

"No obstánte •io anterior, existe una cuesti6?l~ 

entre paz;tes' pbZ.que, segi¡n ordena l.a: 1.ey, 1.o es también 

ei Minist:eZ:Ío:'l;JbJ.ic6~H~~: debe examinar 1.a: validez del 

conveni;;y:?d.~:é.9u,ap~?~ªc.f6?,I-. o ne.garl.a. Por 1.o tanto; -

1.a cuest:Í.6ri'.': 1'~riti:'~'!par:tes en el. divorcio voluntario judi 
:- .- ~.:-·. ·.:r·.··:,_·:.<::.!~·:·.,-.1·'., ·<:: ~·: .'.":-: ., ... = - - • • - ·-= -:-: 

cial., .no 'eti';i~\~dÚ10Í~C:i,6ii del. vín6u10 conyiAgal., sino.·1a 

::~:e::~~~~~5~~~~f~~~ti~:: ;o: ::p::::b:::::e:e:\:!!. 

Este pun:tri .C:c:l'ntenci'oso, es 1a materia propia de dicr,o -
-- --_·-.:.".··:-- ·-.-

juicio~ por. l.o ·c.ua1 el: procedimiento no debe incl.uirse-

en la jurisdicé.i6ri voluntaria, sino en la contenciosa.

En real.idnd, l.a cuesti6n entre partes concierne a l.os -

intereses económicos, a l.a educación y ejercicio de la

patria potestad respecto de l.os hijos, intereses éstos, 

nue afectan directa o indirectamente a l.a sociedad e in 

el.uso al Estado~(97) 

Se difiere· de este c':rite:rio, presentado por P~ 
1.1.ares, toda vez que, ::!.º~~: C:-6~yi.l~o;is 0._1 manif'estar su de

cisión de-disol:ver ep;v::(ri~Ciuio'.':inatri~onial. riue 1.os une y 

en consecuencia presel'l.t~rse ánt.e el juez de lo familiar, 

deben cúmpl.fr,60~\;,~·~~~~Qi~'¡'~os que les exige 1a ley;-

uno de esto~Of·~?:~,f~.~10,~?~~;.Yª presentaci6n de un conve
nio, dentro:<f~l'.<cu~l)e,J; 1>~.n:to•más i~portante es el.'de

earanÚzarZ i6~ .~iíaiehtóS.~cie ioS. hijos menores. 
' ' •;. , . .'·'. '':-.. _ _.:.,:-~. -., ~-' .,· ·. . .· .. ~- ::~ -, ' : ' ", .... 

'r..o~ .. ··~~gº~?..~ ;·;, ~ri 'este caso, estarán de acuerdo

en divorciar~e•(y }n)co;:¡sé~uencia de cómo sufra,gár i~~ 
<:~: --"" - ::_ ··-.. ~··· 

(97·} Ibídem, p~g-45 
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necesidades al.imentarias .de: los hijos •. · .. ¡¡ero .si :el. [O:ir:J.~ 

terio PÚblÍ.éo,':coín~)~~fte ~nei proc&dimiento~ consióe.,

ra que no están de~:i.d~~;n~e·;ga;a;tÍi~.-i~s, se ;dpond:rá a

que se disue iva dicr..ó ~~.¡;~{fi'ió~.i'o ,:'. ~a.~~a >11tJ:e· no «se garar; 

ticen plenamente los aÚmí{n~o.s,·i'. es:to.io h.ac~ con el. -
,· .. -_-·. ~-· - -- -· ~ 

fin, de que los menores no suiran iS.s c~nsecÚenciél.s de-

l.os padres; por lo tant º·'. si:-.el. !Viihl:sterio ·F'U.~Úco coi:..-· 
',- ·_,. __ ·' '. :·-...... ,·: . ... __ ·: ."- .' .·. _. 

sidera nue los derecho.s' de ios·cmencires': están ~debina.men'-
:::·~----,--:l-.,- _:::~:-;; .. ·-~e-.~~-.:·.·;,!(_:.;:,:_·:[_:;.~"=--:·, L:~-'-.T~··_:;:-_;' .. ~ C - ~--- -· =:-_';é:_ 

te protegidos. no habrá .óbje:ci.6n aiguñ_a~ se 

ve a cabo dicha O.isoluci6n •. 

si el juez i:te i:ó fá.miHarf .re·sueiv'e 

de la disolución a.el. ví~culo mS.trl.;na'm:ai; lo d.i.C::t~na.:.: .. 
rá en l.a sentencia, y l.o hace' a trav~s de esta r.es·c;iu-

ci6n para vincul.ar a l.as partes y obl..igarlas ·a. ~.cú..-r;p1.i!':'-:· 
con el convenio preseni;aao, l.o cual :·se hace corLer·f.in....:. 

de proteger los derechos ce l.OS menores,· los cual.es QUEt_ 

darían desprotegidos si se ne jara a.l. arb.itrJ.o d~: cual.--. 

o.uier otra determinación¡ ¡ior l.o tanto'; consi'der"amos --. 

11ue en el divorcio tra=nitado ¡ior. mutuo·· consen'ti::iiec";o,-

que ponen fin a l.as dil.i~encias de. jurisdic~i6n volunt~ 
ria, son ·aeterrninaci:ones de puro tráffiite, :par.a'.aar.-pe.so 

a l.a sentencia ~,;~·'.~:ih.ncu.l.a a las partes obl.ig;,rrulol.as S:
cut11pl..ir eón el co'nvenio preestablecido. 

?~r 1.~ ant~:r:i..orment~ cti6ho podemos' af'.Ú'mar '--

11ue l.as re~oit~6ionE!s que poneh' fin. al., ·aivó~ci;,}v61.1}~~~-:- · 

río co.nstituy-Ei11.á _excepción .ª J.a. r~gÍS:' ge?l~ra{ i ~br .'- .. 
lo tanto, i~~ cfall:os qué se.den deritró de ;este)prÓcedi._ 

miento no cons~itu.irán. determi~ac·i.ories de pur~o -trámite. 

'.,:. 



o) nrvoRcro Abi~rNISTRATrvo 
Deri~l"o\d~J.: ~róc'edi.lllientO para lEJ. obtenc.i6n del. 

divorci.o ~la'~ln~i·aÍbfÍ. al. p~oced.imi~ritoYde d.i'lroi-~io~:vo.::_: 
luntario· 

se ha éonfÍlCie:b;1.di{ a 
di vo;ci<>i)~~~ ~~ de' 

/f'/C::.' ,~ 

de·· mu tuq~c;oJis én.¡;'l.j¡¡ientl),~t;s'7';·prih0ípal.· cara~t eristica ·es 

de que ~~-~~-¡-~~~:~~.~f]~~~B~;~t:~#~~~~a~!~;=~~-ªé~~rd~ en disol-
ver el. vín7tl1o;;matz:imoriia~;+·p~ro•caso contrario del.· di.-

f i~f :J::;~Jt~tf Jllilf f f ~H~~if~:;~:~f~~ 
dol.e administr13.tiya;;· asi lq/p~~~viene el. artículo 272 -

del. c6digo Civih.~·-·<f:j?¿;f~•;i¿¡;'.,{Ü~;;)duand6 :?inbos consortes 

;::v:~:: ;n d:i:!!~~~~~:t~G~:~r f bi!~~:~:i:~i:::~ • i:0 
s:e!! 

'.:_~;-et;¡ o-c::...;--''·:' • 

ciedad conyugai,_ si bajo:ese.:,ré.gi¡¡¡en se casaron, se pr!!, 

sentarán •pe;sonal.men:te ~nte- el. j\1ez de.l ·registro Civil.

del l.ugar de su dÓmicíl.io; comprObarán con la_s copias 

certificadas respectiv~s·q~e son ~~sados y mayores de 

edad y manifestarán de una manera ·terminante y explíci-

ta su voluntad de divorciarse. 

"El juez del registro civil, previa identific!!: 

ci6n de l.os consortes, levantará un acta en que hará -
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constar. l.a solicitud de d:ivorcio y-citaráa'loa. c6nyti...:.. 

ges para C1.Ue se. pres~.~tÉln a'ratH~carla a los quiitce'-:c

días. Si 1.os .· consc»rt~s ·h~c~n la ratl.t"icaci6Il, el ~jtie~ -

del regis:tro . ci ~:i.i &ºª ·;a~.ci2r-a.~á ni vórciados, i~,,~ri~iiri;;.; 
do el. acta: ~espep~l.yá'•y.\:h~c:Lendo. ia .~nbtiic06ri ciqrf'ésp'ón . 
diente ezt la d~J.'·;;!la.fr:iirici~:f~.anterior. ,, ··· .:, ;Yl'.• 

••·•TE.~-~g~~¡"~;~~:·~s{."~~:.~nido .?l~ ;~f~i~~.-~-~~;c~~~~ .:. 
legal.es ·~L.~e ,c,ompS1eb~ que 1~s ~Ónyu~es tfene?l•hijp~,.-o· e' 

. 

por' 
. 

proéediaii~nt.ó··~m~~Y 

tenc'i~ tioiho .. en é.l 

reso.lv~~ii. ~ 
;: ~~- .· ~- ,~,:,::.·.;.:.-. ',. _,_ 

en ia: c~~1y ei juei,<i~J. . ,, '.(' 
pués·.·tte, nue Tos ·•cc~sortes, h~yan 'x-~tif~cadóclá ·sqlicit~d 

~~;~Ji;~i:if ilf l~i~Jtlllf lf ~;~~~;!f f f f ~[~~g: 
tienen' kiijos',\n~ 5:úrtira:e:fectos e.se aivord?•.'Po.r·•l.? ,... 

tant~ct·a<dl"la~·.·17ue~_e:·c:~j.·.··uRse~iz~·~ ..• ••11·~.~e·.···~1;r.:t .... e~ .. ~.-g;:c1·;~f·mt;~rº .•..• 01 .•. t.•:'i)~~-~i¿h:~;resÓ1~---
cióri ~ó;;.\:~{ .· . . •. ., ~.i:&út', 

-~~J~ .t;····-~ 
·:-.~:·:,,><·~:·', 

; )~ br~ OR CI e> ~~bE~AR J: 6 .. 
\'-¡ •, 

cv,á'.naoiaj'é:Vlcta:::na.tríinónial se realiza dentro 
de causes -de ,tranqt~ilidad, de respeto y compren~i6n mu-
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tua, a fin· de. lograr las .finalidades que persigue el m!!: 
trimonio,._ prod~ce ú.na:•vida aZ:iriÓrii~a; pe~o Ém ocasiories, 
tales ,!lletas no '!3~ 'a~cii.nzEin ,'¡,;:;'r,.i~ p;e~~ncia: ti~ caJsas .., 
grav~s <iu~ Úéc:t¿~ iB.:e~:t;~biJ .. fd.a:a; d.~ :la .,hrni~i~ ;. _que 

::e.:;:' ~t1:1~;~~f út;~~~t~!cíf ~!~~-á!:0~i~!~r¡~~l:~::0:::~ 
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. ,.:~;·,. -~~'-/ .~; ·~:·,-:-.::~-:~·-.'';" :·;.~,~.:;y, ,. "-~y:~::'-,,.·;'. ·,:.; y_ -----~ .. ,. A ~- - - -- (.;;.L> - -
SOS; -. . - .-.·. ;'°''; .,. · . ,,;•4,:·i{.'¡.\\';'~·~·- •. - _;;;·,,;' -· ;e<; \°'ce;:- -- .••_; 

~~:l?l1llf f t~~11lf l!ill!~ll!~I1!1!lii·,, 
:::::{~:~·:::~c:.:6 .. ·n~.;.myu::.···g::ee ... ª .. ~ ... -.•_np;_.u:.•.·.~.1e:, .• _·.-· "_·.~i~t~i~~~f ~!f~it~tl 
sario . .'iii:í é~l'ltr~ del . ctioilll,?~i;Vo1;a• .~.':fi~'~ ~i~V-1?, 
cando Ei.:Lg{¡¿-a.~~ ;i'á~·--~~use.'.i~lOI-~~ d.{voféio' que··. se,~e~iliiie,;;;~. 

:::.f i~ii~!~~¡;¡}~2iJ~i{~¡_r~tttf ~~f !~~~iftt~, 
la_ di~·~i.tf~i~~~-~~j_;·,{!fs~t~o';ir:~~~~f·f~~~~I', 1,;/;,,;.'_· ?;,:;_ -··· .. ::-.. 

·'.':·.'•\' EJ;;.di vorci·o:-:·necesari:o.>te.ori:camente',•seé·· ha 'd.i ;,.~.:.;. 
dicto·· en:'~ Xi:~º~g1~l:~~hcia~"'i':df~<>f6f i>: ;~~~'d:~,';jt· ::c-' · •.. ··. · 

··.·. >~ ;;kf ~'ctI;;;¿f'~-~:& ka'~cl~rÍ~c ~'~''_~,e~ci¡le'rit'~~e?~~·~~~I:t~ 1lºr 

::u:~~tI~~·f&}!~;J~ckf "ti~~~1tJ1titfI~t~;g¡~~~~=i~. 
·- :~:•!,EÚ~:i~cir~io ~~~~'ch.6'j~;¡ irÍs~itÚye' como.· una pr6 
,·;_:.· .. -:.' ';l: !f.' ~-,;o;'-_.~-- ,:;~;_';';~1.-,' .·:"--~--"-· 
. ·.:_\~!:f>_;· .;.--'=};;;· ~- ·~~J' ' -- ;~. "'-:-'-. -~t 

(98) GO!lZALEZ, .ruarÍ Antonio, Op.cit., pág.Ql 
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tecci6n en .:favor del..c6nY:1ge sano. o de. l.os hijos, con--

tra enfermedad~~ c:r:6nibas ·~ inc:;.,.~~bieis, (¡1.1.e, sefiri 'ademEÍs' 
;¿,,,;.:·- >~C• • > _· .. • • r 

e on"tagiosS:S '.'_~p·:; ~'~x:.e~·;i . .'t:á~:i~s·:·.{(g~)> -:~<-~:.::- · _,-.. ..>. \:·,: ::_:-1 

:::::~~llf ~~!lii!!!li!~!l!llli;!i¡~,"t 
de sol.ici.tar;J..~·d~sol.~ci6nfdel.>vín9iµo,•matr~!llprllE!r;se-< '' ·; 

:" .=;:~.:~t~~f~}?~~~[r~¡~~~~!~!~~íi:~5i1:~~· 
tinguiendo: l. ·~t:l.~!3·; ~UE!','~mpJ_iqll:en, de~itos,· qued~ndo com-

prendida~ . i~~ • t:¿~¿'~~;,~~;~~f{;~.;,;.·~~y.f ;z;tc';~~~.:-xu~, '_m :r xvI; 
2. las que coristituyen~lie.c,hofi;'.7:i.Il!Ílo:rá·l.es·, y están enume-

- '·: ~ -·:· ·:·: '--J¡~,,0-,;1¿.,:;::f<~:~-~--- -:~-.'-·<~·~·-,:y~- ~,~1~·~<- - ';'· ~~:\>~-:~: _>.; ·':--·~ -. -- - .--. 
radas ·en l;as :fracc-~on~s',II·~:;tIIL·Y~Yf'3~· las contrarias-

:~ ::::::c¡:~;'.:~~·~~~i~~~~;~~~t~tti:~ e~n i:::=~~::: 
nes VIII,· IX;' ·:x:·;,;::,~xh;:(4;'•:ia's:,q_ue se ba:san en determina 

~~~ªi]ii~;t(~f J!~~~~f t~~~~~:~~t~;i:~~;l~ •. 
ral). . ;:• ·'' •': ,.:: .,, .·. ·'- ,. ,'_-~ - "'· ;{'1·'Y ¡~e •1 ~-··. ,,, 

citado•. po=~Dt~ig[~~~i~~0"c~1:j•::f~~::~;~ff i~f:i\ ·.·· 
( 99) ROJINA_ VILLEGAs; Rafael., Op.ci t ~' pág. 351 
(1.00) DE PINA VARA, Rafael, Op.cit., pág.340 
( 101) RO<)'INA VILLEGAS, Rafael., Op. cit. , pág. 367 
(l.02) DE PINA VARA, Rafael., Op.cit., págs.340-341 



cio las. agrupa en la sil?;\l.iente forma: •.•a) Causas. de or
den crimifio:Ló~iqd, c~~ex~siii..iin he~ho ca,sti~ado; más' o-

::::: ~:i!~~;~~Jt~:~=lit~~~~:tt~~;e·~·:~~tf~·~:;:;[;:~l1~!~= 
da conyi.{gal 

sentimiento 
El. 

el articulo 

·a:;, Ctene'mo"s·;0,í'.ie;~>f~ 
•"._'. 

vorcio; ' :t • :Sl.Jactül ter:t~'~Cleb'íd.am¿ri':j;'~ .. prol:láñ<) icl.e: .~rio ·de-
los có~~~e·~;~ "··¡ ~;, ~· ; ;~: ;., ::j .i· .·• ,., ~. \:~,·.;; \\ ''.}J:;:~':c::· 

:~· ·:drt~i~~~~t:~tif Ji~t~~~~~i~liíª~~i[~l~~~~I1~· 
~:~;:;:f.:;;\:.::;. ·-:;? '~.':\"':_-. .;·,_'>'.'::- ;;J.;i•\/:,. ·::: .<':·:. ~·-:-: 

rno ; · ·- , .. ,r.~~· ·~·;::: :"·,· :-· ·-,-~.:.< -,. 'º·, ":",: -· ':~ >- -··:·~-;, ,. ,~-~:. · :"_0f· ... , -:~--2:°::'}-· \· ~~ · -

su· muj2f l~J;;,{?¡!ii~! i~i~~i;i~f~~ifi~~~;~~t:.:o= 
directamehte; ~iiio cu~'.ld.o/sé prué'oe. qu'.e ha ;ec{!J:i'.Cl.q 'cii.~i 

~:. :- ¡~ 

(103) Ibídem 
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ro o cual.qui.era reí11unerac.i6n con el. objeto expreso de -
permitir que ot:ro t,eri:g~+eia.e: ioiléfl cárna\es' con su 

'.' :··~.· :· «:·:; .,_ ,.,., ; ' ··' :,._,>· 
·- '··.',:.: 

Iv:'.)t~. i~c~ti;J'.~{'is·~ bi•a:§l-;;Jio'i~nc·k~ ·.h~chÍa, ppr, un 
jer; 

::~!·\:~~im~u¡·fJ,:;enr}·:.• .. '~c{tointi·.·e:~l.;::'··~.'ff ~i.,•:n~!~~i~~~2f :i;~:~~iili~ri•4i'i· 
do o por •i:a: . . . '• élé~.ci'órroin.pef a los ·hijos',"',. 
así corno ':i:'~· t'bil;ifli.'.~<fí~éii'i?!~{I.: '{;6tfii.pc{6ri; · · • •·e ~r ..... ~··A:'~, 

,,r .. n.:~f r~:~~~i~!trt~~~;~~~0~;.Eti,·;~~~~~!I~~~'· ·. 
contagiosa< o heE~t.fftaria, y,~1.~ ,fmpoten~:1;E1.·<incuz:abl._e';·q1ie._ , 

;;~;;;~~~;~[~: t~~~!f ~~~f i~f il~~~~i~~Jt~t~: 
VIII.~ L~-~~~e'.i~c;riri- il: ~~~ ~~.~ii;,ff~~jfü~ii:;~il''.~Z:~··0:~i- ·, ·:. 

de seis ¡nese_s~sin··causa '¡justificada; •; · ·¡;. '.:<', ··''e· ·--~~-

por una ;fg~,1fti~'.f !~~l~~~';'~~¡~~~~l~~:¡~f !6F 
:: ::º::~mt f ~~~~~~~ttEi~.~f~~~~;~t~~~í~~t~:::.····· 
o la de presiu;ncion de !!1\i.er:t;e:;, en' 0 los,;casos',d!;lcexcepcl.Sn 

denecl.quareanc··~_.6;nse·' .. ·.:d.'ne; e~~~.~·~~ 'pa~~. 3f~:~\~:~K~a5.·_·.~1~; ..... '.'. .• ~ .. f.~~.,.~;''.f~º ... :º.•.•.:.f~_ª.:.·.d·ª~ < 
. aúsei:ü:i'ia; ' • · ····-· ·· · ···· ·· 

·;a~;(i;~ ···~~yfélki fas: ameª~~~~'~":~1~~~·1~3:U~i~á, b'~ 
ves de uh cÓn~k~ ~~~~'•e:J. ~'t;';,d;'' C ,.,, ·:_·.· 

XII. Lá ne~B.Ú~a injustifÚ:ad8. de los conyuges. a 



cumplir· con 1.as obl.i~aciones señaladas en el. .art:foul.o -
1.64, sin que :;sea; necesario '.ag°ota:r ··:preyiam,ehte J.:Ós ¡iz:op~ 

:::;:::r~~:~:;!)'~·;,l~~{~~~~~!~~;;e:n,f : ....•.. l .•. ~e;:.n.:.~.sciaíds;:º·········º···;···.······:d:e;.1.;·el .... '• .• ~a'ró;nt.:i.-c••.:·:!:!.= 
ges~ ... de,:iEI: ,·~~n-t;~rid,j,á_,'ej~<?'l'.í.~·o#:iS,d~ "" . 
1.0 1..68'·, . ' ., }f( . '<. ::. "' :. .·. ;:•: •·: .~>;'·:{.·. .'( •:t.•• :;:. ·, ... :- ~ti.:·N-:. -~~:\: ·r. · · />. -:·t.·: -· --~- .-,-; 

ge 
;;;~; ·_._.' 

to 
cual: tengá. .qu7'. ¡;Jüfrir •úl:1a·:pena•:de·)>rüú.6l:1 '.~rikcíf de dos-

:::·¡fil~~i~~l~t~f {~¡~i;~~fi;t~;:::::, 0 ,::n: 
amenazari: ~a~s.a~~ia;°.t":lin.a'•Ae.·~a·"·.famil.ia;>o· constituyen un 

contÜ~:;·~:~::~!:~~i·!r~i~~~rt·::rr:0i~; persona. o 1.os-

bd···l.e·.ene·¡¡:;i.ei.~.fr'L~i~$~úá~qi~;s:.as.~ ... u~.Ee.;.,i.':.·.a.t .. ''a;.ru.~.·.: .•. ·~a··.·ci.>.tyo .. 13~· S.:i.. •. sf.i;i.~tare 
pers?nª extx:ªi'íª• ;sie,n,iP;r.-t;"'. .. ... . . . -.tp<r~.•.~ .. ·~gs::n6/ni~.·ñ.·.· aiaa.a. en 1.a 1.ey·una pena'qué;,.pa:sfI·:, d'e'~\~·~¡i'~:t;d'e' •• 

< ' •• ' • • •••• ~' •• ~· >>" - .. ·:.C ~~> , . "; :·· "• ::-' '·,·'.. 
:r~~-:· '.~t;,.~! :~,ª~,~~;~!ti~;~{~,~~~~;~~,;;ª:~;~ ~á~·.·,·¡¡~. 

dos aJioá •.. úül.e p~~~d.:enteffiei;te ~a.~1,:;;;6ti~'ó{C¡_1lé'h.1'lY:~);~iiii
nad o 1.a ·~·~·pai;ic:i6r1~ J:~.;g;¡~¡:;, t~4~'á;~~~r{{i~~~c~a~,(n'ó~ •cua-
lesqui~~0!:{:é¡:i~;~:1 ;~ •?;.~;;;"),.~J'.;:··· ·', ··\~~'~x .·'·'·'.•',:· .~;' .. ~. 

tícuio,:'·~éi ,·,··~~~~t~~:;;¡~~~;~~~¡r~;i:~~:s!~::íri~~~i ;:l":'~c::: 
268 del. C6di.go ci.vn, éi cual. a 1a 1.etra. dice:""c1lando-, 
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un c6nyuge haya pedido el divorcio o J.a nul.idad del.· ma

tria:onio por causa qu·e no> haya.justj_f{cado .o·•se hubiere 

desistido de ia· d~~ancia. o:.dei. la -~~ci6n ~in:l~ co?l:t"oimi

dad del dem;._nci~d6 éste.\1~~: ~ su: vez:;e~ :der~~ho. de .P~ 

~~~::~;~~;~f it!if íi~f iiifüi~i~~i~~;~"~~~t• .. 
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ii:,i)r.óéedimiento .~e aivorci.o nece,;ªf .. ram;.21~.~1, __ ,,~_º····ª·~-.• ·r·_._~--_·.·.·-·.e __ >,:.· .. ·--.·.J·:·.····ye __ .r_: .... ··_·_·_ ••. ·_:_>; 
cita .. ·a ~t·~-a~./~{s<'a.~~---la- yí&. O~d-i"n~ía:~ív:ii_~;(O -. ~ º.' 

se fUnda, ~1J.-~1~na o al.gunas de 'l.as causas .¡i~'.e~-~~~i~·:~ii' 1· · 

l.os artícul.os _267 aJ. 2_70 del C6digo CiviJ..· :l:~'f'.1;y~: \ 

~:. :: j~:tf~f ;:~~:~~;;::~~:I~:l~~~1~tl~B~:· 
L~\s'ü;;;:~lllª Corte de Justicia de l.á'..Na:cf6h~h:a .. ::.. 

:;, ,. -~ 

re su el to .qué:'"; La insti tuci6n del inatrimoitlo <e~ ;'iiíof.: cir'.;.; 

den•pú'oi:.tbó}C:2pór,' lo. que .].a sociedak eS.tá~thi'e'z'.~Si~~i¿c~ri~ 

::em::t;~~~ie,?{()v~n:~~: •=::r::::::~·~rlp~:-~:~~-~J~~~t~i~~:··_ 
di vorci~~ iie~c:~·sarios. e~·. preciso. que' ia cáuaal.. inv~~~da
quede pl.~~me~t~'probada, .. ~sí co~o q_J~ .:i~: :1it{~1~6~?~;~¡)~~~'.:._: 
ya e_jercitado/ouortunam~~te; 'es decir; antescd~ su cadu·· 

::·:,:::~;~~s~~u;~~ir~~f~í~~~{t~;~f;}~~J,~i&f '~ 
Come> .~~e, observa; ºi1::~~1-~i¡fi~Jj~ii,_ clem~~1da de ~i-

·-.;,;:·»·/ . . ;<:·:/.~·.· •. ~ ,,,,:. .·:-,_ .. ~: 

( 1.04) .ARILLA BAS, Fernando; Manua1· P.rácti'co deJ. Li tiean
~· r.réxico, EditoriaJ. Kratoa. J.J:a.Edici6n, 1.981, pág.52 



vorcio .ne.cesario, se debe plasmar fehacientemente los -

hechos constitutivos de la a:c.ci6~· ;del.' cónyuge iiiocent,e, 

ya que es);e ie;~f~. ~a.;c'.arg~ dei.1.a.J~~ebafp~~a demostr~r 

~:c:::ei~~]_~.jiJiJt~t~~~~~~t~¡~~{}'.p~:ª;:~.l..i.c~tar~ ia .. di~o-

J·ur;s;p?ru''tad;~e~) .. sn·. rc~ .. ~ra·.t.'·.!11.·d··.·.a.e?~ªt"i.~\-~~\;i~.~'~i§i~· h~ ·!stablecido 
i.a • . . .. . • • ;q{¡'e(l.aa'~';@u~"S.s'd.e divórcio .. 'son ..::...::.... 

au t 6nam:i;i~•¡f:::eri~~ei~~ft~ii't'.i:d:O:~d'k; .:i.1±~ 'e~ · iÚgai. h~c1.llar1a~~ 7 

entre ~! •. co!ÍÍ.pii;;tarid.ó. o comtii~~ndo lo que 'U.r{~s dicen :..."."' 

con l.o 'a_ue .. ot~as '()rd.enan. Está prohibido interpretarl.as 

extensivamente y apl.icarlas a casos diferentes de l.os 

que de manera expresa supone cada norma~(l05) 

Por l.o que, en el. escrito inicial. de demanda 

debe contener delimitadas cada una de las causales 

se invoquen para solicitar el divorcio y esto debe 

sarse en el. capítulo de los hechos. 

Una vez presentada la demanda ante el juez 

lo famil.iar, se correrá traslado al. demandado, para 

dé contestación a la demanda instaurada en su contra,:·.·~·,, 

100 

- -----.--.,.--·=oc-· -- c'.,---

una vez hecho esto, se abrirá el. período· probatorio,.• do!!.· 

de la parte actora tendrá que demostrar su acción y~. J.:~;>.· 
parte· de~ar;dada, ~~s exceociónes y defensas, ~na:;r,e2: don ' 

cluida i~ i~~t~c~i6~·. e~ juez dictaminara ~~~r~s·~il'.i~:¿~ . 

ci6n a.tf~:J'i9'cie/i0..sentencia; · anal.izando:.ios.h.e811.J5''.:.:"."'. 

constit~t:i"vo~ y\va1:oriza~do·.·.·' .. l.p,.r9. .. :3o .. ·c;Pe':-du.~··e6. '.r_.' ... 'ªo:3 ... •· .•. n{a
0
·.·d.· .•. '..!l.·•~.a~:.;t_._•• .•. d~'de'm;a~,n~·Yd·····ad,:.· .. ye-__ ; 

sahogaciJ5_;~ pa~a.''.r"~~oi~~rSs:í. . • . - . . 
en _dado·' :'.~··~s~·::-.:~~¿<;~:~~·:;-:.h~t-~-;r4eai~-~~-;¿á6: ;:-~-~k~t~'rit--~~,rri~-~~~' -i~~ 

.-~; _;:;,; __ ;;~,~- ~~:- '.e~··,_ '> ~;;º~;~<-> -,--, " ~=\ :;~ .: ,·:, ... ' ;:, ~i:,_~:º~' \·> •;: ~ .~ \'.; -:,. __ .:_· . 
·.· •':. . . : -. . / .-:- <,; .. ·:-< .. :.·: ;: __ . 

(105) PALLAR.b:S, Eduardo, El Divorcio ••. , Op.cÍ.t., pág.-· 
61 



1.01. 

causal de divorcio por la qu~ se sol.ici.ta la disol.uci.6n· 

del. vír..cul.o ma-tri:nonial.; en {oii púntos ~~~ol.Utivos d~;,.; 
i.a ser.tencia, declarará. que•b:a>ouédad.dl:í.:Csti:eito. ek~í.;i, 
cul. o ma tri:nonial.~ :.>~; ·,¿ ·. •· '? ;·.:·. · .... :: :.: . ;• .(•!;,<;/;;,': •.;:: 

1;~.~i~~[~l~lt~i~lf f ll~llitilí~~,~~;;··· 
•El. .. ¡)rocedimieritcF de diyorcio.·.d.~tti'i:Jo,·,n.ecesar.io, 

es ia"<t'{pi6_a{f"~~d~6n jl.\ri~di~Úonai, .·yá''que·~~t~ ·.se C<J.: 
racter{;;a .p~]:. 71.a existencia dé Un confi.icto entre l.OS -

consortes, ·i.os cual.es solicitan aJ. juez, soiucione sus

probl.emas, es decir, dentro de la funci6n jurisdiccio~

naJ., entraña la aptitud legal de apl.icar la norma jurí

dica general., abstracta e impersonal., a situaciones con 

cretas en controversia, en este caso solucionando las ~· 

controversias suscitadas entre l.os consortes; disol.vien 

do el. •ríncul.o ma trirnonial que l.os une. 

El ·cú .. :V'ci'fci:o·: está limitado a ciertos casos de -
'.{/),'·'·> . :¡-

extrema- griivedad'¡ ·;·pero en 1.a práctica se ha demostrado, 

que en c1.{~í~ .. Ji.~rtÚp~. de procedimiento de divorcio, ---
.' ' .-~-· :~ ,.,, .·· ,: . 

cuando e~ist~.i~'y~luntad de divorciarse, aunque esta -

vol.untad s~a:_:¿~.·hno sól.o de los cónyuges, 

nio terminará disuel.to. 

ese matrimo--



Aunque l.a ley, restrinja:'l.os· casos eh que se 

puede d1sol.ve:; e{ v'..Ínéufo''m~tr.tiilo~ial.,>ias p~r~o~B.~ ,que, 

están dÚpuesta~·· a. ctivo~cfars~ .,,~:e;,c,()J.~;dal:'án;[5~~d~J.~n-:
tamente' á.nte ios ·sup~E!6tosYP:r'e:V1~ió6i:po~.,1ci:)~ikY:·, :pa.ra:'l~ 

, - .. ,., - ~ -.·· ·.'.:. , -· -:~I; ;.;¡.· :. 

conseguir su otíjet1vo" de diVorc'iarse~ , .. '· .·, 
- - - .• · ·- .. -;·, - - ",,- - ' . - ' ' ·- ~ - ;'-'~:-·< -

:ha:ans 1d~~:su:re, 1.:t:~o::at1e:~,: ..• ht::eclht:o:,¡:,~~l.\; na!! .•. c~~0u1
8

n •• uEnfl.~:d~a~1d::,
01

dq:e'~f tHl~~~~t; 
• . , . . , ,,,, , , , ',, . , vida ármon.io~él y'-

fel.iz, l.o q\le da ~k~ci a ia separ~~i6n ~e los c6nyuges,

sin que exista ul1a causa suficiente para demandar ~l. d,i 

vorcio ~·t~aves deL procedimiento necesario, y aún más, 

sin que convengan entre l.os cónyuges, en solicitar l.a -

disolución del. vínculo matrimonial., a través del. divor

cio vol.untario, sino que, de hecho se separan por l.argo 

tiempo, sin que se promueva cuestión al.guna entre l.os -

consortes. 

Para remediar esta situación el l.e.g;islador,, en 

el. Diario Oficial. de f'echa 27 de diciembre de 1.98'3, .adi 
·, - ·, -

cion6 a l.as causal.es de divorcio; previ13:t;as e?l ~i· ~{í:.. 
culo 267 del. Código Civil, l.a ~fracci6J:1 XVIIr, 1.á. iC~·~l: -. 

·-· ' ' '¡ - "' ·~-. -

prevé que, cual.quiera del.os cónyuges podrá solicitar:::: 

el. divorcio, pór virtud de l.a separaciónde é:ue~pos>~i 
se prolonga por más de dos affos, indepei:id.íentemeJ:lte:'d"e...: 

l.a causa que haya dado lugar a la separació~. Po:{:l.o --
. -·· ' , . ,' 

que, textual.mente ha quedado como sigue: ''Artículo· 267. 

3on causal.es, de ctivoré.io: Fracció~ ivr'II.: La separac,i6n 

de l.os c6n,yu~es por más' de dos. años, independientemente 

del, motivo que haya originado l.a separaci6n, la cual. P.2 

102 



drá ser invocada•. por cual.esquiera de eLlos'! 

EL J.~~:i..sladorha. adicionado esta. causai·. p;:e~ü;
ta en 1.a fracc'ión X\rrrr, para prevénú_ súuaciciries lin6;..: 

.. - . . .· ·.¡• 

mal.as que ~e presentan en 1.a vida coj;icl._ia?la, yá que_f;~e_ri 

muchas ocasiones encontramos a parejas que s_e ha.:n· sepa.:.: 

no han disuelto eJ. víncuJ.o matri_~oniaJ., 

y se encuentran viviendo marital.mente con:o-t·ra p_eráona~ 

ya sea porque se han vueJ.·to á. casar (sin haber disueJ. to 

eJ. ma~rimonio anterior) o bien, viven con otra persona, 

rado, pero que, 

en lo que se ha denominado concubinato o unión J.ibre. 

Para evitar l.os matrimonios nulos o uniones iJ.Ícitas, 

en ~onde J.os únicos que sufren l.as consecuencias son --

1.os hijos, el. l.e¡;isl.adorha puesto en manos de J.os eón.~ 

ges la aptitud l.ega1. de disoJ.ver eJ. víncuJ.o matrimonial. 

por el simple transcurso deJ. tiempo, es decir, que, J.os

CÓ!1Y'~es pueden separarse ya sea por mutuo acuerdo o -

por decisión de aJ.guno de el.los, por más de dos años, y 

al término de este lapso de tiempo solicitar la disolu~ 

ción del_ víncul.o matrimonial, para que, si se vuel.ven a 

casar o se unen l.ibremente con otra persona, no vivan 

una sit~aci6n il.ícita, sino al.contrario, que: se.viva 

una uníón:_ legal. ár~oniosa Y,- los hi;Í ~·s no sufran 

blemas de:: los t!adres. ,., 

:.'-

. d;_É~P}:Ísrprorf:f!·pi~f:iCA;D~~,ft~si:~1~TIJ5JS, ... --.. 
···- D_E ;,LA:·fl,DIC,1;9~ . DE ',LA, :l"ft,A(!C,ION 'XVIII' 

• •• : ::~,~-:--,'·;,~~\\·~~.; O·-,'c __ 'o,'.;-_~--~-:-:r; - > - • -.,--· • .,-_i:, }L.:~:~·~·-·._~----.' 
f•:'•i\,· ·o·:--'·'•. 

Ei' íeii:i.sl.ad6'r ·~ara ádicionar>1a fracci.6n XVIII 

a las caU.saú~ de· div'or~éi·o séña1a:das en el artí~ulo 2'67 
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de J.. Có~igo Ci vii·, expuso .. J.os siguien~es moti vos, PE!::C:ª; su 

creaci6n, Ciiciendo'q\l.e:. ,;8;. ei'art!bli10 ?,67.r Ém,é.Í que:.:.. 

se e.s.tC:iii ec ~h ;1~scau.seü es, ~e :i'd~vorc,i o './se•'sugiere ''~di-2 
·.dcii.· gºa~ar:.:······.• ...•...•. ·~~ri~'if'~E!:~ciin·:.q~¡¡ (i'et,~f.•.• .... f.;~····./' ... :~:.~.•.{ .... •.:;~ª .•... }:1~,¡~~~lxíf~~·ff~ue . _::, ;, ')~: ~f~~·:.,~:_:,,.; .. I~0,.: '.~i~3:~. :.;~ ~---;, ~·~~~ :;if.·:1/~;:,.\:f :·. . . - 3·!, "'f ·: . . 

::t~til~~l~~~~~!!~~~i!f iÍ1tf~i~J~?~~~~~, .. 
('[uier~ :·d.0 hios ~ · ' · 

·;.~ ::·.L;~É~' ~ata causal se recoge ia ;experienci'B:::d~l· 
fOro 'lla~ion~J.~ pues es frecuente observar ia: sepa~a(;'i'ón 
dé los cónyu.~es, por largo tiempo sin que exista.·formil.1. 

mente una causa suficiente para demandar eJ.' diy'orcio n~ 

cesario y sin que convenl!an en soJ.icitar la ·disolÚ.ción

del víncuJ.o matrimonial mediante un juici?.':1edf:'..ri;>rpfo:.:.. 

.voluntario. -.. ·.-,"<:¡ , 

"En tal caso, cuaJ.o.uiera 9.~e ~ea1;ia.' ·~E!:u~!i que:.. 

~~:;~t~i~;;~~;~;:~~.~~.~~f ;~~~!~-~~~J!~~ -
. ,"¿·.·;;;:Estat'causa1: 7.; recierit.emen:te '·:introducida,.· a, ';•las 

::¡~:;ti~~:~·~~~~~~·~~~f ~º·~·[f~~~tt;~i~~t~~~gii~~~{P!ti~t:: s-· 

de ia: ju'risp~d~nci~ 'd~,la ·;u'~;;:;~~ C~rt.e' d'e ,Tusticia de 
·-- . , ,, ~·, :- ,. ' , ~;· ~~.' " 

J.a. NáciÓ~;,,; Las'<'opl.nloriés'·ciu'~' nari'>sJ'r~:ido~eri\tórno· a es-
?'::·:.::·;-' 

( 106) 'DIARIO .. DE. LOS DEBATES' n~:'i.~cAlM~~'nÉ DIPuTADOS
DEL Cl1111Í1RESO. DE LOS ESTADOS U"fIDOS Mr;XICÁ1110S,. "LII" LE:_ 
':rISLATURA,. México, Distrito Federa]., Tomó II, número 28, 
23 de noviembre de 1983, pág.? 
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ta nueva causal., han sido contrarias a los motivos ex-

puestos por Ü l.egis1:ª.~º:r''. 
La· ~~~§sici.6n2que hace.' ei.~1~'~i.a1ador.·respecto-

:n e:::r:1tfifüj:iJ:n~~J~:-t{:~r~¿~~·~~~;~\~: .::ih:::~a:i~ 
::::: :::~.r;:~fa~:t~;~i~~~¡~ª~~lf:t~~f:io1~ l::::ª:zs ln: :: 
con que se cas'ar~~.'~;ú:i6;c;o;. él.''écintrariose•pr~supone
que ya no exist'e nada que una a: io~ consortes~ Ei pro

blema surge,_ cuando 1.os -c6n:r..iges se separan por motivos 

ajenos a el.los (como puede ser el. trabajar fuera del.'· 

país), y se prol.onga dicha separación por más de dos 

años, tanto el. cónyuge que se ci.ueda en el domicil.io con 

yugal, como el que sal.e del mismo, pueaen invocar el h~ _. 

cho de no haber cohabitado por más de dos a."íos e_ invo

carl.o como causal para solicitar 1.a disoluci6n del. vín

cul.o matrimonial., queda.ndo cual.quiera de los c6nyuges 

en compl.eto estado. deindefenaión, ya que s61.o bastará 

que se pruebe el. hecho de eme se ha de jade de cohabitar 

por más de dos años, para que la solicitud presentada 

ante el. juez de lo famil.iar, prospere y se decrete el 

divorcio. 

·una de· bis ·consecuencias ·gr.aves que trae apar~ 

jada esta'_' c~usai: apaft~ d~ ri'o dar1e al. cónyuge demand!'!: 

do 1.a op6~:i}tn1i,,~~d.· d~,;~~7~o~t~0.r 1.a causa justificada por 

~: :~::. :f ~~~!~~~~~tJ~~~'.~t·]::!::: :~ :::~i ::::::1. ~r::~ 
ria_ y_,an';Ji.'~;;':i'()~i3;; :tc:id.~.:~ez que, e_n la práctica se ha d~ 
mostrado _ci.ue _1.a mujer, 1.a mayor parte de las veces es -
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la que sufre el abandono. por parte del marido, dejándo

la a susuerte, ya,que, la,~m.ijer.casi·po~.l().regular se 

dedica a ia~ .iab-~res "del ho~~r/ s;ih qu:~· obteríga ~1.kuna-

::::E1~~~~~~~?~r~!~t11~~u~:~~;~x~~:~~~.t 
conc~l-JiMé, · .. ~u~' ~l/c6nyug~ du,lpS:t)le ~~~~',:t~:~~,~~~~g~cJ.!7-~}a--
cult~d.;~~;a>s olicitar el divorc.ió. .·· · .. :··· · · _ · ·• 

Pa6heco Escobedo(107), critÍ.ck."'f~ Ei'.cÍ:i.éi6ri' de. 

la fracci6n XVIII, diciendo que: "Se presuporie ·que .'el -: 

matrimonio de hecho ya no existe y es mejor acabar. con

él. Con esta causal, recientemente introducida, nuestro 

matrimonio civil da un paso más hacia el repudio, pues

no es necesario para que el divorcio se produzca ni la

común voluntad de divorciarse, ni un ilícito de alguno

de los consortes, ni una causa objetiva y grave que --

transtorne la vida matrimonial; es suficiente comprobar 

el s61o hecho de la separaci6n para que el divorcio pr~ 

ceda; separaci6n que pudo haber sido provocada por el 

c6nyu~e-que deseaba divorciarse, o aún puede proceder 

de una caU:sa'legítima y autorizada por el otro c6nyuge. 

"El h.~~ho de la .s~paración por. ejemplo, por cal! 

sa de. t~ábEl.~o ·º ~or la educacÍ:6n de :los{·~fj'~s: h.~b~~ dé-

común a:ce\n:~rc'!aciu~'s.~;ª~·1_oi icís '•c9!1ili.iies, .•. ª __ •. ·.··.·.•-~---·_.··l ..•. º.·.s.·.·.··. 'd~sI;jf d~S~i .con~-. 
vier.te' . d~-d:Í..vb~bi'(;;'>. . ·.. . ·• 

., •1 .·~1~~~!t{t~r~~:~~~~!~i 1r~1:;j;~~f~i~~~,~~'tº•U•f 
=;.-.•-.. ~""' '.l -~:·~~:~ :º'-' · \«·; __ ~'..·~-~>.i-_.~-~···.;-,_'_ ,-:_::.~.:~e_)_~.-,' ·-~·-:: ~: ·, . - :·~ ':, ~·=,~ _:_: ~::.:;.;;i::;_\:;, . .o.S~'-=::C .. -~i};.--=:·;_: 

' - - --¡· ~-,~-;~ -~,---

l06 



l.07 

5. Pl?<lCEDIMIENTO'.A SEC}UIR PARA LA SOLICITUD-
DEL nrvo'qcro. ·IrniocANno; :L'.A ULTIMA F"!AccroN 
DEL A.RTICULO 267. DEL c.onmo CIV,IL 

-··. ::.;· "; 

:·:··.-:':· 

rient:r;;_ a~i 'proc~diiiJ:eerit<> 
sol.uci6ri.~·á'ei 'V:íri~üi:o:"rriát~i.'mdnial. o comúllÍn~;,:te d~;;:orrii~a:..: 
do divor~iof}3~~~ifut~nguen trés•··t.ipos···dei proéed'i.m;.i,~_l'J.fº~•···· 

:::~~~;f t~~iit%~~!~::~:r:::~~~~~~:H!~i~tli!t f f; 
de divo:r:cio.'.necesario. · · ....... · -· '··· •;.-•: 

'<)"E:i::!"ü\'~isl.ador, al. adicionar l.a t'racci6ri XVÚI: .. 
al. artí·c~fo;·~67 del Código Civil., omitió en 1~ exposi--'
ci6n .d~ rii6'~l,Vos, señal.ar, a través de qué ·tipo dé proce 
dimieri'id~J.'/'d.ivorcio, señal.acto en l.a. l~y, s~ .va.a: Úe'-'

var a ~ab'~"fÍ;i. disol.uci6n del. víncul.o matri1lloni~l, conb!:!, 
se en e~ta-''ntieva causal.. 

El probl.ema que dejó el. l.ei;isl.ador}se puede -
resol.ver por e:X:cl.usi6n, es decir, •dentra•·del. ~r_o~_edi;_; __ _ 

'-:<. -º 

miento. -cie••di=v~:rci:o '·de. tipo~ actml~istratJ:::V§)'''eii''eiZ:Jfr'(Ú.:._~
cial vol.untarí.~or; :·i·o,- .e.senC·i·Ei:L.:\:f.>."~'~8'.éit~fí~t.~L~o ~<'de··.<¿~t:o'~~- ",, · 
procedimi~htbfi ,~:s-~ de ~i.ie=, ;~~x.íshj~:i1n ac:)ieréÍ'~:d~'.~.v~iu'.rit!!; ' ' 

:~:::~~=f·r.lo. :º".:s'. .. :···:········:' .•. ·~c·}·J.··6:nnyu~ .• =· ... ~·.;·· .. f.-.·.·.:_~.ei·'···;n .. sº.¡····· :: .. : .•••..•. :p'.ar:.: ... ;·····:ªr·••.:.:.·_;"~d.=i•~.,l.v~0~or~1.cl..~i'. ;n;ar.·_ •. ".~s'._,.:'e•.·.~: •. ;~.J:~~:~~;~t • 
des entre . . · :. : .~ ... ·. :.· ·.· ... ·· ··• ... · ·. ·· ..•... ·.· ~~n~<_qü~; c,µa~ ' 

::i :::i:: t:;f.:ttd~tf jt¡t:?r~~~~~~;~~~;~!11if i~ri::'.~&:);::=··· 
de es 
años. 



Excluyendo estos dos procedimientos, .nos queda 

el procedimiento: de ,d·~";()+C~~. neqe;•~¡º;, \ule;ná~ ···~-~·· que -

:~ ~:z~~--~~;-::::0 eir:::~S:~:U:º:t.::ri:~·~J-ji~z[(Ji:d~;:::= 
ció~ .h/l::rr del artículo 267 del c6digo .'civii; 'por 1.0 --
tanto, el procedimiento de d.ivorci"o n,ec~sa.ri'o e~ el. ún,i 

co aplicable a l.a hipótesis previ~-t~ ~r('ia: ~r~c~~ón XV:t_: 

II, ya que de otra manera se viol.á~ía•ra garantÍa ~e --
. . 

audiencia consagrada en el. artículo 14 constitucional.,-

se~ndo párrafo, qu~ di.ce: "tladie ·puede ser privado de

l.a vida, de la libertad, de sus posesiones, propiedades 

o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tri~ 

nal.es previamente establecidos, en los que se cumplan -

las formalidades esenciales del procedimiento y confor

me a las leyes expedidas con anterioridad al hecho~ 

Para poder privar al. cón:¡uge demandado, de los 

derechos adnuiridos por virtud del. matrimonio, así como 

el. disolver el vínculo matrimonial, no basta oue pasen

l.os dos sños sin oue cohabiten los cónyuges, para oue -

obten~an el divorcio, sino ~ue cual.quiera de el.los po~

drá demandar al término de este lapso de tiempo, a su -

consorte, bajo esta causal y·•·en el procedimiento que -

previamente se ha establecido para el. divorcio de tipo

necesario, cumpliendo así con la garantía de audiencia

y eri consecuencia con las formalidades esenciales que -

marca el. procedimiento. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. En Roma existió la jurisdicción, en -

su más amplio sentido, la cual fue desarro11ándose a -

través de sus instituciones jurídicas, dejando a la po~ 

teridad una base en la ciencia del derecho. 

SEGUNDA. Con la creación de la Ley de Enjuici~ 

miento Civil de 1855, España tiene una mejor organiza-

c~6n judicial. Así mismo, se hace la distinción entre -

los actos de jurisdicción voluntaria y los actos de ju

risdicción contenciosa. 

TERCERA. El derecho primitivo azteca, no dejó

raíz alguna para la posteridad. Hasta después de la Gu~ 

rra de Independencia, a través de sus primeros códigos,. 

México empieza a organizarse jurídicamente, y es hasta

el. 29 de agosto de 1932 cuando se crea el. actual Código 

de Procedimientos Civiles, el cual. distingue los actos

de jurisdicción voluntaria de los de la jurisdicción 

contenciosa. 

CUARTA. se ha considerado a la acción como pr~ 

supuesto de la jurisdicción, por ser la facultad o der~ 

cho que tiene el particular para provocar a los órganos 

jurisdiccionales. 

QUINTA. El Estado es el elemento principal. de

la jurisdicción, por ser el órgano específico de la ac

tuación del derecho. 

SEXTA. La naturaleza jurídica de la jurisdic~ 

ción es la facultad o potestad de conocer y decidir so

bre las pretensiones que hacen valer los gobernados. 
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SEPTIMA~ El. objeto de __ l.a juri dicción consiste 
.• ''·-.-· .' 

en: definir y ejecutar e,i d~recho, apl cando 1.as: no~mas 
jurídicas .preexistentes al.· éas_o córicfeto conti::oV:~r~ido; 

OCTAVA. La fünci6n jurisdiccional. e~S.í~~h~,r>.2:.
mo poder emanado del. Estado, ia cual. n:o se pl.ledé d.i\rC., 
dir, pero por cuestiones priÍcticas se dÚe~ ~~i:dif~i~~ ,:: 
tes órganos encargados de 1.a imparticiÍSn de jJSí:fJ.~i~~··~ .. _ 

l.l.0 

NOVENA. La jurisdicción voiuitt~,j_'i;B." e~~t'ii~~~~~I' 

:~:;:i:: :::::~ z:e a::::¡::::i =a~;:1f:~!!~il~~~~E~:~~~J' _""~ ·~ 
cional.es. 

._ .. ,_:, 

DECIMA. La jurisdicci6ri contenciosa se caract~· .·. 

riza por 1.a existencia de un confl.icto entre partes, el.. · 

cual será sometido ante el. órgano encargado de 1.a admi-' 

nistraci6n de justicia, para que 1.o solucione. 

DECIMAPRI)!ERA. La principal. diferencia que se

hace entre 1.a jurisdicci6n voluntaria y la jurisdicción 

contenciosa, es de que, en 1.a primera sol.amente se cer

tifica o se da fe de los actos presentados por los suj~ 

tos solicitantes; en l.a segunda, existe una contienda -

entre partes, J.a cuar-es'.-soinetida ante el juzgador, pa

ra que éste 1.a dirima o solucione. 

DECIMASEGUNDA. El _divorcio se define como 1.a -

ruptura del. vínculo. matriíno.nial., dejando a. los cónyuges 

en aptitud de contra~r nl.i.evas' nupcias·;: La ley distingue 

tres tipos de procecüa"li¿ntó~•para ;.sol..icl.tar el. divorcio; 

dos de tipo vol.untari<:>, que se ·c:B..rk.ct~:r;iz~ri por 1.a in.,._ 

tervenci6n de l.a vol.Ílntad'de .16s' cor;.~6rt~s para disol....;_ 

ver el vínculo matrimonial.,<y son el.divorcio aQ.minis--



trativo y el. divorcio judicial voluntario. El tercer tE 

po es el diyorcio necesario, el cual de~e ejercitarse -

por el cónyUge .:iriocente ó sano, ep. el. procedimi:entó br'.:. 
. ; ' ~· 

dinario famil.iEl.r, 'invocando a}-guna 

sal.es d~divo;C::iq 11revistas en.el 

o algunas ·d~j.a~ .c;~ 
artículo .. 267• d'e:C:c6d._i' 

::7.-.';''·'.:. -¡ ;•;.: "•-:r ~·;-.,, 

go civil.. ,; ,!c1.;.::?.~r~ 

ios · cónyu=~~!~!Z:.:-:.::.::-::~:.:i d~~~?jl~~Ji?f 
sin rÓmper el. :víncul.o matrimonial., el Ügisl.ador•aiiú:'i.o· 

n6 la fracción XVIII al artícul.o 267 del C6d:Í..go ciyf1,·~.
para que cual.quiera de los consortes 11udi'era sol:.Í.c:i'.tar~. 

el divorcio. 

DECIMACUARTA. Con la adición a las causales de 

divorcio, el. 1.egisl.ador trata de establecer el. divorcie 

de pleno derecho por el si~pl.e transcurso del. tiempo, -

ya que se ent{ende que, cuando se deja de cohabitar por 

más de dos años, ya no existe nada entre los cónyuges.

La consecuencia que trae aparejada dicha reforma es de

que, se deja;,~n.completo estado de indefensión a:J:. cón~ 

ge inocente; .si ·este es la parte demandada, en virtud -

tipo neces~{d;' e~ el Úni.co apl.icabl.e para lievai-'a .cEl.
bo la disdl~dI6nfdel. vínculo matrimonial, irivci~'~l'ld'¿,':ia"- .. • 

fracción k.fg;~el. artículo 267 del. Código ciyÚ~cj~~-
que no sól.oitiastá qU:e transcurran l.os dos Bños''siri'c,,q~é
cohabiten l.()S. ~6nyuges para que se entienda éj;.{k'b:a./~~é:.. 
dado disuelto el vínculo matrimonial. 
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